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PRESENTACIÓN 
 

La Universidad Autónoma de Yucatán cumple cien años y fue fundada a iniciativa 
del gobernador Felipe Carillo Puerto, según Decreto número 15 publicado en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Yucatán.  
 
La Institución ha vivido importantes acontecimientos que marcaron el andar de las 
generaciones de universitarios que se formaron en ella; esta obra pretende rescatar  
los momentos más emblemáticos de nuestra Alma Máter, iniciando con el Instituto 
Literario de Yucatán fundado en 1867 por el General Manuel Cepeda Peraza, 
pasando también por la Universidad Yucateca en 1918 y concluyendo con el 
nacimiento de la Universidad Nacional del Sureste en 1922 a iniciativa del 
Gobernador Constitucional del Estado Felipe Carrillo Puerto. 
 
A lo largo de estos cien años, contados desde su fundación, esto es, el 25 de febrero 
de 1922, la Universidad se denominó Universidad Nacional del Sureste, después 
Universidad de Yucatán, de nuevo Universidad Nacional del Sureste, posteriormente 
Universidad de Yucatán, hasta llegar al nombre actual de Universidad Autónoma de 
Yucatán. 
 
Conocer la historia de la Universidad Autónoma de Yucatán es sumamente 
interesante. Su legislación es de verdadera importancia, pues da cuenta de cómo 
era cada época y las necesidades de la comunidad universitaria en distintos 
momentos. 
 
Por tanto, al considerar que debe tenerse conocimiento de los orígenes de la 
Institución y sus fundamentos legales, se presenta hoy la Compilación Histórica 
Universitaria de la Universidad Autónoma de Yucatán, esperando sea útil para 
propios y extraños. 
 
 
 

 
“LUZ, CIENCIA Y VERDAD” 

 
 

DR. JOSÉ DE JESÚS WILLIAMS 
RECTOR 
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INTRODUCCIÓN 

 
El presente trabajo, producto de una investigación en libros y archivos diversos, 
denominado Compilación Histórica Universitaria, tiene como propósito difundir en 
la comunidad universitaria y sociedad en general aspectos relevantes de nuestra 
Alma Máter, con motivo de los cien años de vida universitaria. 
 
El privilegio de haber sido formado por la Universidad Autónoma de Yucatán y ser 
parte de su personal académico, son razones suficientes que impulsan fuertemente 
la tarea de reunir en esta compilación los decretos que crearon, modificaron y 
reformaron a esta Máxima Casa de Estudios, así como los cambios que atañen a la 
Universidad en las constituciones federal y local, siendo una de las reformas más 
importantes la del año 1980 cuando se adiciona al artículo tercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la fracción VIII, hoy VII, que 
eleva a rango constitucional el principio de la autonomía universitaria.  
 
También se encuentran en esta obra las actas del H. Consejo Universitario de gran 
relevancia histórica para la Universidad, entre las que se incluyen la de fecha 1 de 
marzo de 1922 relativa a la sesión inaugural de la Universidad Nacional del Sureste, 
la cual fue presidida por el doctor Eduardo Urzaiz Rodríguez, primer Rector de esta 
Universidad. Igualmente se compilan las actas de elección y toma de posesión de la 
mayoría de los rectores. 
 
Publicar este trabajo en el aniversario cien, tiene también como objetivo el que esta 
compilación se conserve y permita tener al alcance de la sociedad documentos 
relevantes; por tanto, se considera de vital importancia la difusión de estos 
documentos histórico-legislativos relacionados con la vida de la Universidad 
Autónoma de Yucatán.  
 
 
 
 

“LUZ, CIENCIA Y VERDAD” 
 
 

M.D. RENÁN ERMILO SOLÍS SÁNCHEZ 
ABOGADO GENERAL 
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Fuente: Archivo General del Estado de Yucatán. Colección de Leyes, Decretos y Órdenes. Tomo III. 
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Decreto que 

establece que con el 

nombre de 

Universidad Yucateca 

se crea una 

Institución de alta 

cultura científica en 

la que se 

congregarán todas 

las escuelas del 

Estado (1918) 
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“H. CONGRESO: 

Es incuestionable pues está en la conciencia de los yucatecos todos que el Gobierno 

preconstitucional del benemérito General Alvarado, con patriotismo sin ejemplo e inspirándose en 

los altos ideales de la victoriosa Revolución Social Mexicana, supo dar un impulso colosal en el 

Estado a la educación popular, eliminando de ésta en lo general todo espíritu de retroceso y rutina, 

para que en ella se aplicasen eficazmente los más modernos y provechosos métodos de enseñanza; 

siendo su mayor gloria, sobre todo, haber implantado resueltamente y sin contemplaciones de 

ningún género, la bienhechora Institución de las escuelas rurales, encaminada a regenerar a nuestra 

desventurada raza indígena, redimiéndola de la triste opresión y servidumbre en que yacía 

lastimosamente postrada, y emancipándola en una palabra, de la más ignominiosa de las 

esclavitudes que sobre ella pesaba: la esclavitud de la ignorancia. 

Pero si el progresista Gobierno del señor General Alvarado pudo en tan breve tiempo operar tan 

saludable y trascendental evolución en el campo fecundo de la educación del pueblo, base sólida y 

firme de la democracia práctica y efectiva; acaso por dedicar aquel gran patriota su atención 

preferente a un ramo de tal entidad e importancia, quiso dejar para ocasión más propicia la 

reorganización completa y definitiva de nuestra alta enseñanza, en la cual introdujo, a no dudarlo, 

reformas parciales muy beneficiosas; pero que no pueden dar todos los frutos que serían de 

desearse, sin la necesaria concentración y solidaridad de los diversos elementos de la instrucción 

superior en el Estado, que en estos momentos aparece como trunca y carente de unidad y cohesión. 

Y tal es el principal objetivo del proyecto de ley que hoy nos permitimos someter a la lustrada 

consideración de esta H. Cámara. 

Todos sabemos que el actual Departamento de Educación Pública, secundando felizmente las 

elevadas miras del señor General Alvarado que lo estableció, ha prestado inapreciables servicios a 

la causa de la instrucción popular antes aludida, pues ha puesto en práctica todos los recursos 

imaginables para llenar debidamente la alta misión que se le confió, dictando las más atinadas y 

oportunas medias para que la primera enseñanza produjera en el País todos los beneficios 

apetecibles, con la esperanza de que en un futuro no lejano desaparezca del terruño yucateco el 

negro borrón del analfabetismo, asegurándose así el triunfo glorioso de los ideales democráticos. 

Empero, las complejas y múltiples tareas encomendadas a dicho Departamento hacen de todo 

punto impracticable que pueda dedicar toda la atención debida a la alta enseñanza oficial, que, por 

su índole propia, gira en esfera muy disímbola de la educación primaria, constituyendo a todas luces 

un ramo aparte y que reclama, por ende, una organización y régimen de otro género. Hay que tener 

en cuenta, además, que al frente del Departamento educacional aludido ha estado ordinariamente 

algún distinguido profesor de educación primaria que, por ameritado y entendido que sea en su 

ramo, tiene que pulsar grandes dificultades en la dirección técnica de las facultades mayores, como 

las de Medicina, de Jurisprudencia, de Ingeniería, etc., que abarcan conocimientos especiales muy 

ajenos de su resorte, y cuyo Gobierno superior debe encomendarse, por tanto, a un autorizado 

cuerpo docente en que estén dignamente representadas todas aquellas escuelas profesionales, que 

hoy se miran como disociadas entre sí y sin una orientación bien definida. 
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Remediar y conciliar todo eso ha sido el móvil que nos ha guiado para formular la presente iniciativa 

en que venimos proponiendo la creación en el Estado de una modesta Universidad, formada por la 

confederación de todas nuestras escuelas especiales, y para integrar la cual, se hará necesario 

establecer y reorganizar cuanto antes la Escuela de Jurisprudencia, que es tiempo ya de que sea 

debidamente restaurada, en virtud de haber cesado las circunstancias que motivaron su transitoria 

clausura. 

Proponemos, asimismo, que el actual Departamento de Educación subsista como una dependencia 

de la Secretaría General de Gobierno; pero teniendo a su cargo únicamente la enseñanza primaria 

urbana y rural y sin ejercer ya jurisdicción alguna en las escuelas profesionales y vocacionales, las 

cuales dependerán en lo sucesivo de un Consejo Universitario, que tendrá el gobierno supremo de 

la Universidad. 

La razón que hemos tenido para excluir del régimen universitario todo lo relativo a la educación en 

su ramo primario, y especialmente la educación rural, es que, en nuestro sentir, el Ejecutivo no debe 

desprenderse nunca de esos elementos genuinamente populares, por tratarse de un servicio 

público de trascendental importancia para la consolidación de nuestras instituciones políticas. 

Por lo demás, en la Universidad proyectada podrá nuestra juventud amante del saber vasto y 

profundo, hacer los altos estudios científicos que desee, y aún cursar sólidamente todos los estudios 

clásicos que han sido desterrados de nuestros programas de instrucción secundaria o preparatoria, 

alegándose la razón de que el Estado no tiene obligación alguna de formar eruditos; pero semejante 

razón no subsistirá ya, tratándose de un centro universitario, en donde podrán cursarse 

voluntariamente esos estudios especialísimos hasta adquirir el honroso grado de doctor en ciencias 

o en letras. 

Para que tenga cimientos nuestra Universidad, proponemos que los capitales que pertenecieron 

antes al Fondo especial de Educación Pública y que fueron perjudicados considerablemente por 

haberlos oblado todos en 1915 los deudores hipotecarios con el papel moneda del Gobierno 

Constitucionalista – sean equitativamente liquidados por la Tesorería General del Estado, donde se 

depositaron, para aplicar los créditos del capital líquido en oro nacional que resulte, al 

sostenimiento de la institución en proyecto. –  

Proponemos igualmente, que sea atribución exclusiva del Consejo Universitario el nombrar y 

remover a todos los catedráticos de las escuelas especiales, prefiriéndose en todo caso, así para 

dirigir dichas altas escuelas, como para desempeñar sus cátedras, a los doctores universitarios. 

Tales son los lineamientos generales de la institución que se trata de crear y que reclama ya la 

ilustración del país, de una manera imperiosa; para lo cual huelga que insistamos demasiado sobre 

sus ventajas y utilidad, en esta breve exposición de motivos. 

Sabido es que Yucatán tuvo en los comienzos de su vida independiente (1823 a 1824) una 

Universidad Literaria, establecida en el primitivo Seminario Conciliar de Mérida; pero que, 

respirando allí tan solo el ambiente retrógrado de sus claustros sombríos nunca logró emancipar a 
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la alta enseñanza de la influencia clerical, por lo cual fue languideciendo lastimosamente hasta 

extinguirse por completo en años posteriores. 

Más tarde, y en virtud de haberse promulgado en la nación las gloriosas leyes de Reforma, llegó 

también a establecerse en Yucatán un Colegio Civil Universitario con programa liberal y progresista; 

pero este primer ensayo de emancipación intelectual entre nosotros, fracasó también, tras vida muy 

efímera, por haber interrumpido su organización definitiva el triunfo malhadado de la intervención 

francesa y el transitorio Imperio de Maximiliano, que de ella surgió. 

Fue el benemérito General Cepeda Peraza, glorioso restaurador de la República en Yucatán, quien 

hubo, al fin, de secularizar definitivamente la enseñanza superior entre nosotros, fundando el 

Instituto Literario del Estado, el cual en sus albores tuvo también el carácter de Colegio 

Universitario; pero que, evolucionando sucesivamente, e independizándose de él las diversas 

profesiones, fue alejándose más y más del pensamiento inicial de su ilustre fundador, hasta 

circunscribirse actualmente tan sólo a la enseñanza secundaria o preparatoria; conservando, 

empero, su nombre primitivo en memoria del gran patriota yucateco que lo creó. 

Consideramos, pues, llegado el momento  – y a tal propósito se encamina nuestra iniciativa –  de 

crear en el Estado una Universidad Regional con progresista orientación, liberales estatutos y sólidas 

bases, y que apartándose completamente del aparatoso ritual y del espíritu añejo y rutinario de las 

Universidades de tipo medieval, constituya en el país un centro honorable de alta cultura científica 

en consonancia con todos los adelantos modernos, y para que difunda el saber sólidamente entre 

los que tienen la noble misión de transmitirlo, es decir, entre los verdaderos maestros, pues, como 

alguien dijo, la ciencia, cual la luz clara y radiante, viene siempre de lo alto, y sus verdades se 

elaboran, cual la lluvia fecundante, en las regiones superiores; y así, nuestra Universidad 

desempeñará análoga misión y distribuirá la ciencia como una eucaristía, a todas las almas llamadas 

a comulgar en sus sacros altares. 

Mérida, 25 de marzo de 1918. –ARTURO SALES DIAZ. FELIPE CARRILLO. –HECTOR VICTORIA". 

 

 

  

Fuente: Pérez Palma, Carlos. “Apuntaciones Histórico-Jurídicas de la Universidad Autónoma de Yucatán”. Universidad Autónoma de 

Yucatán, 1990. Págs. 2-7. 
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"PROYECTO DE LA LEY DE CREACION DE LA UNIVERSIDAD YUCATECA. PROPOSICIÓN DE LEY” 

ARTICULO 1.– Con el nombre de UNIVERSIDAD YUCATECA se crea una Institución de alta cultura 

científica en Que se congregarán todas las Escuelas Profesionales y Vocacionales del Estado, y la 

cual tendrá por objeto armonizar y reunir en un integral y fecundo organismo docente los diversos 

elementos de la enseñanza superior en Yucatán. 

ARTICULO 2.– Conforme al espíritu del artículo anterior, la Universidad, aparte de su misión 

normalmente educativa, tendrá como finalidad ulterior: 

l.– Perfeccionar, especializándolos y elevándolos a un nivel superior, determinados estudios 

científicos que en grados menos altos se cursen en las Escuelas Profesionales. 

II.– Proporcionar a sus profesores y a sus alumnos los medios de llevar a cabo metódicamente 

investigaciones científicas, que sirvan para enriquecer los conocimientos humanos. 

III.– Formar profesores especialistas en enseñanza preparatoria y profesional. 

ARTICULO 3.– Para cumplir su alto programa cultural, la Universidad establecerá en las escuelas 

respectivas, tan pronto como sea posible, tres secciones diversas de estudios fundamentales y sólida 

erudición. 

La primera, de Humanidad, comprenderá las lenguas clásicas y las lenguas vivas, la gramática y la 

retórica, las literaturas comparadas, la filosofía, la pedagogía, la lógica, la ética, la estética y la 

historia comentada de las doctrinas filosóficas. 

La segunda sección, de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, abrazará las matemáticas en sus ramas 

superiores, y los estudios fundamentales de física, química y biología. 

La tercera sección será la de Historia y Ciencias Sociales, Políticas y Jurídicas, comprendiendo todos 

los estudios que tienen por objeto los fenómenos sociológicos. 

Se formarán, además, si fuere necesario, subsecciones de altos estudios científicos, coordinando 

aquellos que tengan un interés especial, técnico o práctico. 

ARTICULO 4.– LA UNIVERSIDAD YUCATECA quedará constituida por la confederación de las escuelas 

especiales siguientes: Instituto Literario del Estado o Escuela Preparatoria; Escuela de Jurisprudencia 

y Notariado; Escuela de Medicina, Cirugía y Farmacia; Escuela de Ingeniería; Escuela Normal Mixta; 

Escuela de Bellas Artes; Escuela especial de Música; Escuela de Agricultura; Escuela de Comercio; 

Escuela de Artes y Oficios; Escuela de Artes Domésticas; las cuales se llamarán en lo sucesivo 

Escuelas Universitarias. 

Cada una de estas escuelas tendrá, como hasta aquí, un Director para su régimen interior, y todas 

ellas reconocerán como autoridad suprema al Consejo Universitario, cuyo Presidente nato lo será el 

Rector de la Universidad. 



 

 

 

 15 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
ARTICULO 5.– La Escuela de Jurisprudencia y Notariado, que fue temporalmente clausurada, será 

restablecida y reorganizada oportunamente, para ser parte integrante de la Universidad, en virtud 

de haber variado las circunstancias que motivaron su supresión o receso. 

ARTICULO 6.–  Tendrá el gobierno general de la Universidad una corporación denominada CONSEJO 

UNIVERSITARIO e integrada por un Presidente, que lo será el Rector de la Universidad, nombrado 

por el Ejecutivo del Estado; por los Directores de todas las Escuelas Profesionales y Vocacionales 

congregadas; por el Jefe del Departamento de Educación Primaria y por un Secretario nombrado 

por el propio Consejo. 

ARTICULO 7.–  El actual Departamento de Educación Pública subsistirá como una dependencia de la 

Secretaría General de Gobierno; pero teniendo a su cargo exclusivamente la dirección superior, 

técnica y administrativa de las Escuelas Primarias y de las Rurales, y sin ejercer ya jurisdicción alguna 

en las Escuelas Profesionales y Vocacionales, que dependerán únicamente del Consejo 

Universitario. Dicho Departamento se denominará por tanto, en lo sucesivo DEPARTAMENTO DE 

EDUCACION PRIMARIA. 

ARTICULO 8.– Entre tanto se le proporciona un local propio, el Consejo Universitario tendrá su 

asiento en un departamento adecuado, del amplio edificio que ocupa el Instituto Literario del 

Estado, en el cual celebrará por lo menos dos sesiones por semana e instalará la oficina de su 

Secretaría, cuya planta constará además del Secretario, de un Oficial, dos Escribientes y un Mozo de 

Oficio. 

ARTICULO 9.– El Consejo Universitario será la única corporación facultada para expedir en el Estado 

diplomas o títulos que autoricen para la enseñanza y el ejercicio de las carreras que se estudian en 

las Escuelas Profesionales y Vocacionales que dependen del Consejo y en cualesquiera otras 

similares que existan o se establezcan en adelante. 

ARTICULO 10.– Los diplomas profesionales serán expedidos por el Consejo previa solicitud de los 

interesados, quienes, al ocurrir, acreditarán haber cumplido todas las formalidades y requisitos de 

Ley para obtenerlos. Dichos títulos deberán ser firmados por el Presidente y el Secretario del 

Consejo. Y para facilitar la identificación de la persona que obtenga un título, llevará éste adherida 

al margen una fotografía suya, debidamente cancelada con el sello del Consejo Universitario, y al 

pie, la firma del interesado. 

ARTICULO 11.– Los títulos que el Consejo Universitario podrá expedir serán los siguientes: De 

Abogado; de Médico Cirujano; de Farmacéutico; de Ingeniero Topógrafo; de Comadrona; de 

Profesor o Profesora Especialista en determinados ramos de Enseñanza Primaria, Preparatoria o 

Profesional; de Profesor o Profesora en Contabilidad, Dactilografía, Taquigrafía, Telegrafía o 

Meteorología. 

Los cuatro primeros títulos por corresponder a una Facultad mayor, serán considerados como de 

primera clase, y de segunda los demás. 
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También podrá expedir el Consejo los diplomas correspondientes a los que terminen sus cursos con 

aprovechamiento en las Escuelas Vocacionales, de conformidad con el artículo 17 de la Ley Federal 

de Educación Pública. 

ARTICULO 12.– Aparte de los diplomas de estatuto ya mencionados, los profesionistas, dedicándose 

después a más altos estudios de su Facultad, o de determinada ciencia, podrán aspirar ya al 

Doctorado Universitario, que será como la coronación más honrosa de una carrera científica. 

ARTICULO 13.– El grado de Doctor conferido por la Universidad constituirá la testificación más alta 

que pueda dar ésta de los profundos conocimientos de una persona en uno o varios ramos del saber 

humano. 

ARTICULO 14.– Los Doctorados de la Universidad Yucateca podrán ser de dos clases: 1° doctores 

Universitarios propiamente dichos, y 2° Doctores ex – oficio. 

ARTICULO 15.– Los aspirantes al Doctorado Universitario deberán presentar con los certificados que 

exija el Reglamento que se expedirá, una monografía científica a guisa de tesis, y discutir ésta ante 

un jurado nombrado por el Consejo, e integrado por cinco profesores competentes de las Escuelas 

Universitarias. Cuando en vista del acta respectiva deba conferirse en justicia el grado de doctor 

Universitario, se procurará que el acto sea público y revista la debida solemnidad. 

ARTICULO 16.– Los Doctores Universitarios tendrán derecho a ser preferidos en las ternas que se 

presenten para llenar las vacantes de las Escuelas Profesionales. 

ARTICULO 17.– Serán considerados como Doctores exoficio de la Universidad los profesionistas 

yucatecos de reconocida competencia que hayan prestado de una manera ejemplar por mucho 

tempo excepcionales servicios en la enseñanza. 

ARTICULO 18.– Competerá al Consejo Universitario acordar y resolver todo lo relativo al movimiento 

del personal docente y administrativo de las Escuelas de su dependencia; siendo, por tanto, 

atribución suya nombrar y remover libremente a dicho personal. 

ARTICULO 19.– Los nombramientos de Profesores o Catedráticos los acordará el Consejo a 

propuesta en terna del Director de la Escuela respectiva, o del Rector de la Universidad, cuando 

ninguno de los tres candidatos que dicho Director proponga sea aceptado por la mayoría de la 

Corporación. 

También corresponderá al Rector, en su carácter de Presidente del Consejo, proponer las ternas 

para llenar las vacantes de empleados de la Secretaría del Consejo. 

ARTICULO 20.–  Serán además, atribuciones del Consejo: 

I.– Consultar al Ejecutivo, cuando éste lo juzgue menester, en todo lo relativo a la enseñanza 

profesional en el Estado. 
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II.– Cuidar escrupulosamente de la estricta observancia de las leyes, reglamentos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones que se expidan sobre el ramo a su cargo, consignando las 

infracciones punibles a la autoridad que deba castigarlas. 

III.– Discutir, adoptar y elevar al Gobierno del Estado, para su conocimiento y resolución, las 

iniciativas que en el mismo Consejo se presenten encaminadas a reformar las disposiciones vigentes 

sobre planes de estudios, programas parciales, métodos, divisiones del trabajo y pruebas de 

aprovechamiento en las Escuelas Universitarias. 

IV.– Promover y procurar canto se refiera al adelanto y mejora de la Universidad en el orden 

material, intelectual y moral. 

V.– Resolver sobre todas las cuestiones de alta enseñanza no previstas en esta Ley y en las 

disposiciones reglamentarias que de ella emanen. 

VI.– Conocer en apelación sobre las disposiciones de carácter disciplinario dictadas por las 

autoridades escolares. 

VII.– Resolver en definitiva sobre todos los problemas de enseñanza profesional que se presenten 

en las Escuelas de su dependencia. 

VIII.– Conceder dispensas de los requisitos puramente reglamentarios de dichas Escuelas, siempre 

que se justifique que no fueron cumplidos por impedimento o dificultad insuperables. 

IX.–  Conceder inscripciones y matrículas extraordinarias a los alumnos, imponiendo por vía de pena 

el recargo de derechos correspondientes. 

X.–  Conceder dispensas de los derechos de inscripción, matrículas y exámenes, y aún de las cuotas 

mensuales que fijen los aranceles de las Escuelas, a los estudiantes notoriamente pobres y que se 

hagan acreedores a esa gracia por su aplicación y moralidad. 

XI.– Aprobar anualmente los programas de estudios y exámenes, que presenten los Directores de 

las Escuelas Universitarias, y gestionar su publicación. 

XII.– Revisar y remitir cada año al Gobierno del Estado, para su aprobación, los presupuestos de 

dichas Escuelas que presenten sus Directores, junto con el presupuesto del propio Consejo. 

XIII.–  Adoptar los libros de texto por las Escuelas Universitarias, oyendo a los Directores de éstas. 

XIV.– Acordar cada año la forma que ha de darse a las recompensas escolares que se asignen a los 

alumnos que sobresalgan en sus exámenes de fin de curso, y la solemnidad que debe tener la 

clausura de las cátedras universitarias. 

XV.– Prorrogar el período de matrículas y de vacaciones de las altas Escuelas, cuando lo exijan las 

circunstancias. 
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XVI.– Iniciar ante el Ejecutivo las leyes y disposiciones que juzgue necesarias para el más rápido 

progreso de la educación pública. 

ARTICULO 21.–  Serán atribuciones exclusivas del Presidente del Consejo: 

I.– Convocar por medio del Secretario, para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Corporación. 

II.– Abrir y cerrar dichas sesiones y tramitarlas, pasando a informe o dictamen de cada director los 

asuntos relativos a su Escuela, o a comisión de cualquiera de los Vocales los negocios ajenos a la 

enseñanza universitaria. 

III.– Someter a discusión los dictámenes que se presenten en la sesión, y las mociones o iniciativas 

que hagan los Vocales. 

IV.– Dirigir las discusiones y cuidar el mayor orden de ellas, concediendo alternativamente el uso de 

la palabra a los Vocales que la pidan. 

V.– Llamar al orden al Vocal o los Vocales que de algún modo interrumpan o comentan alguna 

inconveniencia. 

VI.– Suscribir, en unión del Secretario, las actas de las sesiones y los trámites, acuerdos y, 

providencias de cualquier  género, así como las notas que la Corporación dirija a la superioridad o a 

cualesquiera otras autoridades o funcionarios públicos; llevando la sola firma del Secretario los 

oficios que comuniquen los acuerdos o resoluciones del Consejo que recaigan a las solicitudes de 

los particulares. 

VII.–  Ejecutar los acuerdos del Consejo o elevarlos al Gobierno para su aprobación, cuando ésta sea 

necesaria. 

VIII.– Trasladar las disposiciones superiores de carácter urgente, y dar instrucciones para facilitar su 

ejecución inmediata. 

IX.–  Amonestar, cuando sea preciso, a los Directores de las Escuelas Universitarias y a los empleados 

dependientes del Consejo; dando cuenta a la Corporación de las faltas o abusos de aquellos que 

hubiesen dado lugar a tal amonestación. 

X.– Solucionar de momento los conflictos o dificultades de carácter urgente que puedan surgir en 

las Escuelas en los casos no previstos en sus reglamentos, dando cuenta al Consejo en la sesión 

inmediata de las resoluciones o medidas que en tales circunstancias haya dictado. 

XI.– Autorizar en los casos de suma urgencia la suspensión de las clases en dichas Escuelas, ya por 

algún súbito trastorno del orden público o por cualquier otro suceso extraordinario que amerite tal 

medida. 

XII.– Decidir con su voto de calidad las discusiones que se empaten en el Consejo. 
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XIII.– Autorizar con su Visto Bueno los gastos ordinarios y extraordinarios de la Corporación. 

XIV.– Presentar al Ejecutivo del Estado dos meses después de clausuradas las cátedras universitarias, 

una memoria acerca de la marcha y progresos de la alta enseñanza durante el año escolar respectivo 

proponiendo las innovaciones, reformas y mejoras que juzgue necesario se implanten para el mayor 

adelanto de la Universidad; dicha memoria contendrá un resumen de los informes correspondientes 

de los directores de las Escuelas Universitarias comentado por el Presidente, y los esquemas y 

cuadros estadísticos necesarios para ilustrar el texto; procurándose siempre su publicación. 

ARTICULO 22.– Las faltas accidentales del Presidente del Consejo serán suplidas por el vocal de 

nombramiento más antiguo, y si estuvieren dos o más en igual circunstancia, por el de mayor edad.  

ARTICULO 23.– Serán atribuciones y deberes del Secretario: 

I.– Citar por escrito para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Corporación, siempre que lo 

disponga el Presidente. 

II.– Extender las actas minuciosas de dichas sesiones, para leerlas en la sesión, inmediata; 

sometiéndolas a la aprobación del Consejo. 

III.– Dar cuenta en cada sesión de todos los memoriales y comunicaciones que se hayan dirigido al 

Consejo, para que uno a uno los tramite el Presidente desde luego. 

IV.– Dar lectura igualmente a los informes y dictámenes que rindan los vocales del Consejo y los 

cuales someterá enseguida a discusión la Presidencia. 

V.– Instruir los expedientes y extender las consultas y comunicaciones, con arreglo a los acuerdos 

del Consejo. 

VI.– Comunicar con su sola firma a los interesados los acuerdos o resoluciones que recaigan a las 

solicitudes que presenten, suscribiendo en unión del Presidente las demás comunicaciones que 

dirija la Corporación. 

VII.– Expedir, previo el pago de los derechos respectivos, con estricta sujeción a los documentos que 

existan en su archivo, las certificaciones que soliciten los interesados, o quienes los representen. 

VIII.– Cuidar escrupulosamente del archivo y de la clasificación metódica de todos los documentos 

que paren en su oficina. 

IX.– Formar anualmente una relación de todos los títulos o diplomas que expida el Consejo, para 

insertarla en la memoria que presentará al Presidente acerca de cada año escolar. 

X.– Desempeñar todas las comisiones y trabajos extraordinarios referentes a asuntos de la 

Corporación, que encargue el Presidente. 

XI.– Llevar con toda limpieza y claridad los siguientes libros: 
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A).– De Actas.–  conteniendo las de las sesiones ordinarias y extraordinarias a aprobadas por el 

Consejo y autorizadas con las firmas del Presidente y Secretario. 

B).– Copiador.–  que se formará con los duplicados de todas las comunicaciones y circulares que gire 

la Corporación. 

C).–De Registro.– en que tomará razón de todos los grados, títulos o diplomas que expida el Consejo, 

conservándose en el archivo un duplicado de cada uno. 

D).–De Citaciones y Recibos.– en que constarán las notas que han servido para convocar a las 

sesiones, y además los recibos que otorgarán los Directores de las Escuelas Universitarias, de los 

memoriales y demás asuntos que se les turnen para dictaminar. 

ARTICULO 24.– Las faltas accidentales del Secretario serán suplidas por el vocal del Consejo de 

nombramiento más reciente; y si dos o más de ellos estuvieren en igual caso, por el de menor edad. 

Cuando esto ocurra, asistirá siempre a la sesión, para ayudar al Secretario accidental, y tomar notas, 

un empleado de la Secretaría del Consejo, designado por el Presidente. El hecho de fungir de 

Secretario un miembro del Consejo, no le privará del derecho de votar. 

ARTICULO 25.– Los asuntos se resolverán en el Consejo Universitario por mayoría de votos; y en 

cada caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente. En los casos de dificultad 

irresoluble, se diferirá la votación para la sesión inmediata. 

ARTICULO 26.–  Los Directores de las Escuelas Universitarias no harán gestión alguna de importancia 

ante el Ejecutivo acerca de sus ramos respectivos sino por conducto de la Corporación, en cuyo seno 

se discutirán y aprobarán previamente todos sus proyectos. 

ARTICULO 27.– Dichos Directores presentarán al Consejo en la última sesión ordinaria del año 

escolar un informe acerca de la marcha de sus escuelas respectivas durante el año saliente, 

acompañándolas de los correspondientes cuadros estadísticos aclaratorios del texto. Tales informes 

servirán de base al Presidente del Consejo para formar la memoria general que debe presentar 

anualmente al Ejecutivo. 

ARTICULO 28.–  La Universidad Yucateca quedará constituida, desde que comience a funcionar en 

persona jurídica capacitada para adquirir bienes de cualquier género que sean con tal de dedicarlos 

exclusivamente al objeto de la Institución. 

Tendrá también todas las demás capacidades no prohibidas terminantemente por las reglas. 

ARTICULOS 29.–  Los capitales que pertenecieron al extinguido Fondo Especial de Educación Pública 

y que fueron perjudicados considerablemente por haberlos oblado en 1915 los deudores 

hipotecarios con el papel moneda del Gobierno Constitucionalista, depositándolos luego en la 

Tesorería General del Estado al ex-administrador de aquel Fondo, serán equitativamente liquidados 

para aplicar los réditos del capital líquido en oro nacional que resulte, al sostenimiento de la 
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Universidad; administrando dicho fondo el Tesorero General, quien deberá abrir una cuenta 

especial a la Institución. 

ARTICULO 30.– No siendo deber del Estado impartir gratuitamente sino la Educación Primaria, que 

es la única obligatoria; todos los jóvenes que ingresen como alumnos de las Escuelas Universitarias 

para cursar los estudios de alguna profesión lucrativa, deberán satisfacer, además de los derechos 

anuales, de matrículas y exámenes, una cuota mensual que señalará el arancel de cada escuela, y 

cuyo producto se aplicará al sostenimiento de ésta. 

ARTICULO 31.– Se exceptuará del pago de dicha cuota a los educandos de la Escuela Normal Mixta 

y de las Escuelas Vocacionales. 

ARTICULO 32.– Se implantará tan pronto como lo permita el desarrollo de la Institución la llamada 

Extensión Universitaria, con el fin de hacer llegar las luces superiores de la Universidad hasta las 

clases populares, y facilitar así al proletariado intelectual la adquisición de títulos universitarios. 

ARTICULO 33.– Igualmente se establecerá tan pronto como sea posible, la Universidad Popular, 

dedicada a difundir la cultura principalmente entre las clases obreras por medio de conferencias 

educativas y que tengan por objeto levantar el nivel intelectual y moral, y hasta la higiene y la 

condición social de a aquellas clases populares. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1.– Esta Ley se pondrá en vigor desde el día 10 de mayo próximo, comenzando a funcionar 

desde esa fecha la Universidad Yucateca. 

ARTICULO 2.– El Ejecutivo nombrará desde luego al Rector de la Universidad y al Director de la 

Escuela de Jurisprudencia, para que éstos en unión de los actuales Directores de las demás Escuelas 

Especiales, integren conforme a la presente Ley, el Consejo Universitario, y este comience a celebrar 

sus funciones en aquella fecha. 

ARTICULO 3.– El Consejo Universitario hará a la brevedad una revisión concienzuda de todas las 

Leyes, Reglamentos y demás Estatutos actualmente vigentes en la alta enseñanza oficial, 

proponiendo todas las reformas y disposiciones complementarias que ameriten, especialmente en 

punto a programas de estudios profesionales, hasta dejar toda nuestra legislación escolar en 

consonancia perfecta con esta Ley. 

ARTICULO 4.– Pertenecerá, debiendo pasar desde luego a la Secretaría del Consejo Universitario, el 

archivo del antiguo Consejo de Educación Pública y que al extinguirse éste, fue trasladado por 

disposición superior, al Departamento de Educación Pública, que sustituyó a dicho Consejo; pues en 

el mencionado archivo para toda la documentación referente a los títulos profesionales hasta aquí 

expedidos, y debe, por tanto, conservarse en la oficina de la nueva corporación, que los expedirá en 

adelante. 
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ARTICULO 5.– El Ejecutivo señalará los emolumentos que deben corresponder al Presidente del 

Consejo Universitario y al Director de la Escuela de Jurisprudencia, que nombrará, así como los 

sueldos que percibirán los empleados de la Secretaría de dicho Consejo, ordenando su pago con 

cargo a la partida de Extraordinarios de Educación Pública. 

ARTICULO 6.– Asimismo, el propio Ejecutivo dispondrá se cubran con cargo a la misma partida, los 

gastos indispensables para dotar de los muebles y útiles necesarios al Salón de Sesiones y a la 

Secretaría de aquella Corporación. 

ARTICULO 7.– Quedan derogadas todas las Leyes y demás disposiciones sobre alta enseñanza 

contrarias al espíritu de la presente Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pérez Palma, Carlos. “Apuntaciones Histórico-Jurídicas de la Universidad Autónoma de Yucatán”. Universidad Autónoma de 

Yucatán, 1990. Págs. 12-26. 
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2. Diario Oficial del 

Estado de Yucatán de 

fecha 1 de abril de 1918 

que contiene la minuta 

de la Sesión del 27 de 

marzo de 1918 en la que 

se aprobó por 

unanimidad el Decreto 

por el cual se aprueba la 

Universidad Yucateca 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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3. Decreto de 

fecha 29 de marzo 

de 1918  
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Fuente: Archivo General del Estado de Yucatán. Volumen 7. Expediente 19. 
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CON EL NOMBRE DE UNIVERSIDAD YUCATECA SE CREA UNA INSTITUCIÓN DE ALTA CULTURA 

CIENTÍFICA EN QUE SE CONGREGARÁN TODAS LAS ESCUELAS DEL ESTADO* 

EL XXV CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, a nombre del 

pueblo he tenido a bien decretar lo siguiente: 

Art.1o.– Con el nombre de UNIVERSIDAD YUCATECA se crea una institución de alta cultura científica 

en que se congregarán todas las Escuelas Profesionales y Vocacionales del Estado, y la cual tendrá 

por objeto armonizar y reunir en un integral y fecundo organismo docente los diversos elementos 

de la enseñanza superior en Yucatán. 

Art.2o.– Conforme al espíritu del artículo anterior, la Universidad, aparte de su misión normalmente 

educativa, tendrá como finalidad ulterior: 

I.– Perfeccionar, especializándolos y elevándolos a un nivel superior, determinados estudios 

científicos que en grados menos altos se cursen en las Escuelas Profesionales. 

II.– Proporcionar a sus profesores y a sus alumnos los medios de llevar a cabo metódicamente 

investigaciones científicas, que sirvan para enriquecer los conocimientos humanos. 

III.– Formar profesores especialistas de enseñanza preparatoria y profesional. 

Art.3o.– Para cumplir su alto programa cultural, la Universidad establecerá en las Escuelas 

respectivas, tan pronto como sea posible, tres secciones diversas de estudios fundamentales y sólida 

erudición. 

La primera de Humanidades, comprenderá las lenguas clásicas y las lenguas vivas, la gramática y la 

retórica, las literaturas comparadas, la filología, la pedagogía, la lógica, la ética, la estética y la 

historia comentada de las doctrinas filosóficas. 

La segunda sección, de Ciencias Exactas Físicas y Naturales, abrazará las matemáticas en sus ramas 

superiores, y los estudios fundamentales de Física, Química y Biología. 

La tercera sección será la de Historia y Ciencias Sociales, Políticas y Jurídicas, comprendiendo todos 

los estudios que tienen por objeto los fenómenos sociológicos. 

Se formarán, además, si fuere necesario, subsecciones de altos estudios científicos, coordinando 

aquellos que tengan un interés especial, técnico o práctico. 

Art.4o.– LA UNIVERSIDAD YUCATECA quedará constituida por la confederación de las Escuelas 

especiales siguientes: Instituto Literario del Estado o Escuela Preparatoria; Escuela de Jurisprudencia 

y Notariado; Escuela de Medicina, Cirugía y Farmacia; Escuela de Ingeniería; Escuela Normal Mixta; 

Escuela de Bellas Artes, Escuela Especial de Música; Escuela de Agricultura; Escuela de Comercio; las 

cuales se llamarán en lo sucesivo Escuelas Universitarias. 

 

*Transcripción del documento. 
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Cada una de estas escuelas tendrá, como hasta aquí, un Director para su régimen interior, y todas 

ellas reconocerán como autoridad suprema al Consejo Universitario, cuyo Presidente nato lo será el 

Rector de la Universidad. 

Art.5o.– La Escuela de Jurisprudencia y Notariado, que fue temporalmente clausurada, será 

establecida y reorganizada oportunamente, para ser parte integrante de la Universidad, en virtud 

de haber variado las circunstancias que motivaron su supresión o receso. 

Art.6o.– Tendrá el gobierno general de la Universidad una Corporación denominada CONSEJO 

UNIVERSITARIO e integrada por un Presidente, que lo será el Rector de la Universidad, nombrado 

por el Ejecutivo del Estado; por los Directores de todas las Escuelas Profesionales y Vocacionales 

congregadas; por el Jefe del Departamento de Educación Primaria y por un Secretario nombrado 

por el propio Consejo. 

Art.7o.– El actual Departamento de Educación Pública subsistirá como una dependencia de la 

Secretaría General de Gobierno; pero teniendo a su cargo exclusivamente la dirección superior, 

técnica y administrativa de las Escuelas Primarias, Rurales, y Vocacionales, y sin ejercer ya 

jurisdicción alguna en las Escuelas Profesionales, que dependerán únicamente del Consejo 

Universitario. Dicho Departamento se denominará, por tanto, en lo sucesivo DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN PRIMARIA. 

Art.8o.– Entre tanto se le proporciona un local propio, el Consejo Universitario tendrá su asiento en 

un departamento adecuado, del amplio edificio que ocupa el Instituto Literario del Estado, en el 

cual celebrará por lo menos dos sesiones por semana e instalará la Oficina de su Secretaría, cuya 

planta constará, además del Secretario, de un Oficial, dos Escribientes y un Mozo de Oficio. 

Art.9o.– El Consejo Universitario será la única corporación facultada para expedir en el Estado 

diplomas o títulos que autoricen para la enseñanza y el ejercicio de las carreras que se estudian en 

las Escuelas Profesionales y Vocacionales que dependen del Consejo y en cualesquiera otras 

similares que existan o se establezcan en adelante. 

Art.10o.– Los diplomas profesionales serán expedidos por el Consejo previa solicitud de los 

interesados, quienes, al ocurrir, acreditarán haber cumplido todas las formalidades y requisitos de 

Ley para obtenerlos. Dichos títulos deberán ser firmados por el Presidente y el Secretario del 

Consejo. Y para facilitar la identificación de la persona que obtenga un título, llevará este adherida 

al margen una fotografía suya, debidamente cancelada con el sello del Consejo Universitario, y al 

pie, la firma del interesado. 

Art.11o.– Los títulos que el Consejo Universitario podrá expedir serán los siguientes: De Abogado; 

de Médico Cirujano; de Farmacéutico; de Ingeniero Topógrafo; de Comadrona; de Profesor o 

Profesora Especialista en determinados ramos de Enseñanza Primaria, Preparatoria o Profesional; y 

de Profesor de Instrucción Primaria Superior e Inferior.  
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Los cuatro primeros títulos, por corresponder a una Facultad mayor, serán considerados como de 

primera clase, y de segunda los demás. 

También podrá expedir el Consejo los diplomas correspondientes a los que determinen los cursos 

con aprovechamiento en las Escuelas Vocacionales, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 

General de Educación Pública. 

Art.13o.– El grado de Doctor conferido por la Universidad constituirá la testificación más alta que 

pueda dar ésta de los profundos conocimientos de una persona en uno o varios ramos del saber 

humano. 

Art.14o.– Los Doctores de la Universidad Yucateca podrán ser de dos clases: 1ª. Doctores 

Universitarios propiamente dichos, y 2ª. Doctores ex–oficio. 

Art.15o.– Los aspirantes al Doctorado Universitario deberán presentar con los certificados que exija 

el Reglamento que se expedirá, una monografía científica a guisa de tesis, y discutir ésta ante un 

jurado nombrado por el Consejo, e integrado por cinco profesores competentes de las Escuelas 

Universitarias. Cuando en vista del acta respectiva deba conferirse en justicia el grado de Doctor 

Universitario, se procurará que el acto sea público y revista la debida solemnidad. 

Art.16o.– Los Doctores Universitarios tendrán derecho a ser preferidos en las ternas que se 

presenten para llenar las vacantes de las Escuelas Profesionales. 

Art. 17o.– Serán considerados como Doctores ex–oficio de la Universidad los profesionistas 

yucatecos de reconocida competencia que hayan prestado de una manera ejemplar por mucho 

tiempo excepcionales servicios en la enseñanza. 

Art. 18o.– Competerá al Consejo Universitario acordar y resolver todo lo relativo al movimiento del 

personal docente y administrativo de las Escuelas de su dependencia; siendo, por tanto, atribución 

suya nombrar y remover libremente a dicho personal. 

Art. 19o.– Los nombramientos de Profesores o Catedráticos los acordará el Consejo a propuesta en 

terna del Director de la Escuela respectiva, o del Rector de la Universidad, cuando ninguno de los 

tres candidatos que dicho Director proponga sea aceptado por la mayoría de la Corporación. 

También corresponderá al Rector en su carácter, en su carácter de Presidente del Consejo, proponer 

las ternas para llenar las vacantes de empleados de la Secretaría del Consejo. 

Art. 20o.– Serán, además, atribuciones del Consejo: 

I.– Consultar al Ejecutivo, cuando éste lo juzgue menester, en todo lo relativo a la enseñanza 

profesional del Estado. 

II.– Cuidar escrupulosamente de la estricta observancia de las leyes, reglamentos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones que se expidan sobre el ramo a su cargo, consignando las 

infracciones punibles a la autoridad que deba castigarlas. 
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III.– Discutir, adoptar y elevar al Gobierno del Estado, para su conocimiento y resolución, las 

iniciativas que en el mismo Consejo se presenten encaminadas a reformar las disposiciones vigentes 

sobre planes de estudios, programas parciales, métodos, divisiones del trabajo y pruebas de 

aprovechamiento en las Escuelas Universitarias. 

IV.– Promover y procurar cuanto se refiera al adelanto y mejora de la Universidad en el orden 

material, intelectual y moral. 

V.– Resolver sobre todo las cuestiones de alta enseñanza no previstas en esta Ley y en las 

disposiciones reglamentarias que de ella emanen. 

VI.– Conocer en apelación sobre las disposiciones de carácter disciplinario dictadas por las 

autoridades escolares. 

VII.– Resolver en definitiva sobre todos los problemas de enseñanza profesional que se presenten 

en las Escuelas de su dependencia. 

VIII.– Conceder dispensas de los requisitos puramente reglamentarios de dichas Escuelas, siempre 

que se justifique que no fueron cumplidos por impedimento o dificultad insuperables. 

IX.– Conceder inscripciones y matrículas extraordinarias a los alumnos, imponiendo por vía de pena 

el recargo de derecho correspondiente. 

X.– Conceder dispensas de los derechos de inscripción, matrículas y exámenes, y aún de las cuotas 

mensuales que fijen los aranceles de las Escuelas, a los estudiantes notoriamente pobres y que se 

hagan acreedores a esa gracia por su aplicación y moralidad. 

XI.– Aprobar anualmente los programas de estudios y exámenes, que presenten los Directores de 

las Escuelas Universitarias, y gestionar su publicación. 

XII.– Revisar y remitir cada año al Gobierno del Estado, para su aprobación, los presupuestos de 

dichas Escuelas que presenten sus Directores, junto con el presupuesto del propio Consejo.  

XIII.– Adoptar los libros de texto para las Escuelas Universitarias, oyendo a los Directores de éstas. 

XIV.– Acordar cada año la forma que ha de darse a las recompensas escolares que se asignen a los 

alumnos que sobresalgan en sus exámenes de fin de curso, y la solemnidad que debe tener la 

clausura de las Cátedras Universitarias. 

XV.– Prorrogar el período de matrículas y de vacaciones de las altas Escuelas, cuando lo exijan las 

circunstancias.  

XVI.– Iniciar ante el Ejecutivo las leyes y disposiciones que juzgue necesarias para el más rápido 

progreso de la Educación pública. 

XVII.– Conceder exámenes a título de suficiencia, a los alumnos que lo soliciten. 
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Art.21o.– Serán atribuciones exclusivas del Presidente del Consejo: 

I.– Convocar por medio del Secretario, para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

corporación. 

II.– Abrir y cerrar dichas sesiones y tramitarlas, pasando a informe o dictamen de cada Director los 

asuntos relativos a su Escuela, o a comisión de cualesquiera de los Vocales los negocios ajenos a la 

enseñanza universitaria. 

III.– Someter a discusión los dictámenes que se presenten en la sesión, y las mociones o iniciativas 

que hagan los Vocales. 

IV.– Dirigir las discusiones y cuidar el mayor orden de ellas, concediendo alternativamente el uso de 

la palabra a los Vocales que la pidan. 

V.– Llamar al orden al Vocal o los Vocales que de algún modo lo interrumpan o comentan alguna 

inconveniencia. 

VI.– Suscribir, en unión del Secretario, las actas de las sesiones y los trámites, acuerdos, y 

providencias de cualquier género, así como las notas que la corporación dirija a la superioridad o a 

cualesquiera otras autoridades o funcionarios públicos; llevando la sola firma del Secretario los 

oficios que comuniquen los acuerdos o resoluciones del Consejo que recaigan en las solicitudes de 

los particulares. 

VII.– Ejecutar los acuerdos del Consejo o elevarlos al Gobierno para su aprobación, cuando ésta sea 

necesaria. 

VIII.– Trasladar las disposiciones superiores de carácter urgente, y dar instrucciones para facilitar su 

ejecución inmediata. 

IX.– Amonestar, cuando sea preciso, a los Directores de las Escuelas Universitarias y a los empleados 

dependientes del Consejo; dando cuenta a la Corporación de las faltas o abusos de aquellos que 

hubiesen dado lugar a tal amonestación. 

X.– Solucionar de momento los conflictos o dificultades de carácter urgente que puedan surgir en 

las Escuelas en los casos no previstos en sus Reglamentos, dando cuenta al Consejo en la sesión 

inmediata de las resoluciones o medidas que en tales circunstancias haya dictado. 

XI.– Autorizar en los casos de suma urgencia la suspensión de las clases en dichas Escuelas, ya por 

algún súbito trastorno del orden público o por cualquier otro suceso extraordinario que amerite tal 

medida. 

XII.– Decidir con su voto de calidad las discusiones que se empaten en el Consejo. 

XIII.– Autorizar con su Visto Bueno los gastos ordinarios y extraordinarios de la Corporación. 
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XIV– Presentar al Ejecutivo del Estado dos meses después de clausuradas las Cátedras Universitarias, 

una Memoria acerca de la marcha y progresos de la alta enseñanza durante el año escolar respectivo 

proponiendo las innovaciones, reformas y mejoras que juzgue necesario se implanten para el mayor 

adelanto de la Universidad. Dicha Memoria contendrá un resumen de los informes 

correspondientes de los directores de las Escuelas Universitarias comentado por el Presidente, y los 

esquemas y cuadros estadísticos necesarios para ilustrar el texto; procurándose siempre su 

publicación. 

Art.22o.– Las faltas accidentales del Presidente del Consejo serán suplidas por el Vocal de 

nombramiento más antiguo, y si estuvieren dos o más en igual circunstancia, por el de mayor edad. 

Art.23o.– Serán atribuciones y deberes del Secretario: 

I.– Citar por escrito para las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Corporación, siempre que los 

disponga el Presidente. 

II.– Extender las actas minuciosas de dichas sesiones, para leerlas en la sesión inmediata; 

sometiéndolas a la aprobación del Consejo. 

III.– Dar cuenta en cada sesión de todos los memoriales y comunicaciones que se hayan dirigido al 

Consejo, para que uno a uno los tramite el Presidente desde luego. 

IV.– Dar lectura igualmente a los informes y dictámenes que rindan los Vocales del Consejo, y los 

cuales someterá enseguida a discusión de la Presidencia. 

V.– Instruir los expedientes y extender las consultas y comunicaciones, con arreglo a los acuerdos 

del Consejo. 

VI.– Comunicar con su sola firma a los interesados los acuerdos o resoluciones que recaigan a las 

solicitudes que presenten, suscribiendo en unión del Presidente las demás comunicaciones que 

dirija la Corporación. 

VII.– Expedir, previo el pago de los derechos respectivos, con estricta sujeción a los documentos que 

existan en su archivo, las certificaciones que soliciten los interesados, o quienes los representen. 

VIII.– Cuidar escrupulosamente del archivo y de la clasificación metódica de todos los documentos 

que paren en su oficina. 

IX.– Formar anualmente una relación de todos los títulos o diplomas que expida el Consejo, para 

insertarla en la Memoria que presentará el Presidente acerca de cada año escolar. 

X.– Llevar con toda claridad y limpieza los siguientes libros: 

A. – De Actas, – conteniendo las de las sesiones ordinarias y extraordinarias ya aprobadas por 

el Consejo y autorizadas con la firma del Presidente y Secretario. 
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B. – Copiador, – que se formará con los duplicados de todas las comunicaciones y circulares 

que gire la Corporación. 

C. – De Registro, – en que tomará razón de todos los grados, títulos o diplomas que expida el 

Consejo, conservándose en el Archivo un duplicado de cada uno. 

D. – De Citaciones y Recibos, – en que costarán las notas que han servido para convocar a las 

sesiones, y además los recibos que otorgarán los Directores de las Escuelas Universitarias, de 

los memoriales y demás asuntos que se les turnen para dictaminar. 

Art.24o.– Las faltas accidentales del Secretario serán suplidas por el Vocal del Consejo de 

nombramiento más reciente; y si dos o más de ellos estuvieren en igual caso, por el de menos edad. 

Cuando esto ocurra, asistirá siempre a la sesión, para ayudar al Secretario accidental, y tomar notas, 

un empleado de la Secretaría del Consejo, designado por el Presidente. El hecho de fungir de 

Secretario un miembro del Consejo, no le privará del derecho de votar. 

Art.25o.– Los asuntos se resolverán en el Consejo Universitario por mayoría de votos; y en cada caso 

de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente; En los casos de dificultad irresoluble, se 

diferirá la votación para la sesión inmediata. 

Art.26o.–  Los Directores de las Escuelas Universitarias no harán gestión alguna de importancia ante 

el Ejecutivo acerca de sus ramos respectivos sino por conducto de la Corporación, en cuyo seno se 

discutirán y aprobarán previamente todos sus proyectos. 

Art.27o.– Dichos Directores presentarán al Consejo en la última sesión ordinaria del año escolar un 

informe acerca de la marcha de sus escuelas respectivas durante el año saliente, acompañándolas 

de los correspondientes cuadros estadísticos aclaratorios del texto. Tales informes servirán de base 

al Presidente del Consejo para formar la Memoria general que debe presentar anualmente el 

Ejecutivo. 

Art.28o.– La Universidad Yucateca quedará constituida, desde que comience a funcionar en persona 

jurídica capacitada para adquirir bienes de cualquier género que sean con tal de dedicarlos 

exclusivamente al objeto de la Institución. Tendrá también todas las demás capacidades no 

prohibidas terminantemente por las leyes. 

Art.29o.–  Los capitales que pertenecieron al extinguido Fondo Especial de Educación Pública y que 

fueron perjudicados considerablemente por haberlos oblado en 1915 los deudores hipotecarios con 

el papel moneda del Gobierno Constitucionalista, depositándolos luego en la Tesorería General del 

Estado el ex – Administrador de aquel Fondo, serán equitativamente liquidados para aplicar los 

réditos del capital líquido en oro nacional que resulte, al sostenimiento de la Universidad; 

administrando dicho Fondo el Tesorero General, quien deberá abrir una cuenta especial a la 

institución. 

Art.30o.– No siendo deber del Estado impartir gratuitamente si no la Educación Primaria, que es la 

única obligatoria; todos los jóvenes que ingresen como alumnos en las Escuelas Universitarias para  
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cursar los estudios de alguna profesión lucrativa, deberán satisfacer, además de los derechos 

anuales, de matrículas y exámenes, una cuota mensual que señalará el arancel de cada escuela, y 

cuyo producto se aplicará al sostenimiento de esta. 

Art.31o.– Se exceptuará del pago de dicha cuota a los educandos de la Escuela Normal Mixta y de 

las Escuelas Vocacionales. 

Art.32o.– Se implantará tan pronto como lo permita el desarrollo de la Institución la llamada 

Extensión Universitaria, con el fin de hacer llegar las luces superiores de la Universidad hasta las 

clases populares, y facilitar así al proletariado intelectual la adquisición de títulos universitarios. 

Art.33o.– Igualmente se establecerá tan pronto como sea posible, la Universidad Popular, dedicada 

a difundir la cultura principalmente entre las clases obreras por medio de conferencias educativas y 

que tengan por objeto levantar el nivel intelectual y moral, y hasta la higiene y la condición social 

de aquellas clases populares. 

TRANSITORIOS: 

Art.1o.– Esta Ley se pondrá en vigor desde el día primero de mayo próximo, comenzando a funcionar 

desde esa fecha la UNIVERSIDAD YUCATECA. 

Art.2o.– El Ejecutivo nombrará desde luego al Rector de la Universidad y al Director de la Escuela de 

Jurisprudencia, para que éstos en unión de los actuales Directores de las demás Escuelas Especiales, 

integren conforme a la presente Ley, el Consejo Universitario, y este comience a celebrar sus 

funciones en aquella fecha. 

Art.3o.– El Consejo Universitario hará a la mayor brevedad una revisión concienzuda de todas las 

Leyes, Reglamentos, y demás Estatutos actualmente vigentes en la alta enseñanza oficial, 

proponiendo todas las reformas y disposiciones complementarias que ameriten, especialmente en 

punto a programas de estudios profesionales, hasta dejar toda nuestra legislación escolar en 

consonancia perfecta con esta Ley. 

Art.4.– Pertenecerá, debiendo pasar desde luego a la Secretaría del Consejo Universitario, el Archivo 

del antiguo Consejo de Educación Pública y que al extinguirse éste, fue trasladado por disposición 

superior, al Departamento de Educación Pública, que sustituyó a dicho Consejo; pues en el 

mencionado Archivo para toda la documentación referente a los títulos profesionales hasta aquí 

expedidos, y debe, por tanto, conservarse en la oficina de la nueva corporación, que los expedirá en 

adelante. 

Art.5o.– El Ejecutivo señalará los emolumentos que deben corresponder al Presidente del Consejo 

Universitario y al Director de la Escuela de Jurisprudencia, que nombrará; así como los sueldos que 

percibirán los empleados de la Secretaría de dicho Consejo, ordenando su pago con cargo a la 

partida de Extraordinarios de Educación Pública. 
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Art.6o.– Asimismo, el propio Ejecutivo dispondrá se cubran con cargo a la misma partida, los gastos 

indispensables para dotar de los muebles y útiles necesarios al Salón de Sesiones y a la Secretaría 

de aquella corporación.  

Art.7o.– Quedan derogadas todas las Leyes y demás disposiciones sobre alta enseñanza contrarias 

al espíritu de la presente Ley. 

Dado en el Palacio de Poder Legislativo, en Mérida, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos diez y ocho años. 
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Decreto mediante el 

cual se aprueba y 

ratifica el contrato 

celebrado entre el 

Gobierno Local y la 

Federación, sobre 

Educación Pública 

(1922) 
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1. Oficio de fecha 24 de 

febrero de 1922 en el 

que el Gobernador 

Constitucional del 

Estado de Yucatán Felipe 

Carrillo Puerto menciona 

el compromiso de 

contribuir al 

sostenimiento de las 

escuelas superiores del 

Estado  



 

 

 

 44 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
"El Lic. Manuel Berzunza con su carácter de Gobernador Provisional del Estado celebró con fecha 18 

de enero de 1922 un contrato con los señores Secretarios de Estado y de los Despachos de Hacienda 

y Crédito Público y de Educación Pública Federal. 

Dicho contrato versó: 

a).– Sobre el préstamo de $30,000.00 mensuales al Gobierno del Estado destinado a completar el 

presupuesto de educación primaria elemental y el de las escuelas superiores del Estado. 

b).– El subsidio de $30,000.00 mensuales destinados al fomento de las escuelas primarias 

elementales y de las escuelas superiores del Estado. 

c).– Se contrajo el compromiso de contribuir con $10,000.00 mensuales para el sostenimiento de 

las escuelas Normal Mixta de Profesores, Medicina y Farmacia, Jurisprudencia, Ingeniería: 

Topográfica, Bellas Artes, Música y el Instituto Literario del Estado. 

d).– Asimismo se conviene en que se establecerá un Consejo de Educación compuesto de tres 

miembros en sustitución del Departamento de Educación Pública y se creará la Universidad Nacional 

del Sureste. 

Como claramente se desprende del punto (a), el préstamo de: $30,000.00 mensuales sirve para 

completar el presupuesto de educación pública, resultando un beneficio en favor de la Educación y 

del Erario del Estado, con la única obligación de devolver el dinero prestado cuando el Gobierno 

esté en condiciones. Por lo que respecta al punto segundo es obvio que es un beneficio que no 

reporta ni tan siquiera la obligación de restituir el dinero que se reciba. 

En canto al compromiso de contribuir con $10,000.00 mensuales para el sostenimiento de las 

escuelas superiores puede decirse que no encierra una obligación nueva para el Gobierno pesto que 

el sostenimiento de esas escuelas ha estado y estará a cargo del Erario del Estado. 

La creación de un Consejo de Educación que sustituya el Departamento de Educación Pública, 

beneficia el sistema de instrucción y permite que se ministre con mayor eficacia la educación 

primaria elemental puesto que la opinión de un Consejo es siempre de mejor calidad que la opinión 

de un solo individuo; y no se ocultará al claro criterio de ese H. Congreso que la creación de una 

Universidad Nacional del Sureste tiene una importancia trascendental para la unificación de la 

educación en toda la República pesto que en ella se seguirán los mismos programas que en las otras 

dos Universidades que se establecerán en el resto de la República. Con respecto a las innovaciones 

citadas ya se presentan las iniciativas relativas.  

Por lo expuesto, muy atentamente suplico a V.H. se sirva aprobar el contrato adjunto celebrado por 

el Ejecutivo del Estado con los Secretarios de Estado y de los Despachos de Hacienda y Crédito 

Público y de Instrucción Pública Federal. 

Protesto a esa H. Cámara las seguridades de mi distinguida consideración. 
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SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN. –  Mérida, Yuc., Méx. febrero 24 de 1922. –  EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, –  EL SECRETARIO GENERAL. –  AL H. CONGRESO DEL ESTADO. – PRESENTE". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Pérez Palma, Carlos. “Apuntaciones Histórico-Jurídicas de la Universidad Autónoma de Yucatán”. Universidad Autónoma de 

Yucatán, 1990. Págs. 33-35. 
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2. Decreto Número 

14 de fecha 25 de 

febrero de 1922   
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Decreto que 
contiene la Ley de 

Creación de la 
Universidad 
Nacional del 

Sureste (1922) 
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1. Iniciativa de 

fecha 23 de febrero 

de 1922 presentada 

por el Ejecutivo del 

Estado, 

proponiendo la 

creación de la 

Universidad 

Nacional del 

Sureste   
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Fuente: Archivo General del Estado de Yucatán. Volumen 19. Expediente 3. 
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2. Decreto Número 

15 de fecha 25 de 

febrero de 1922  
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Decreto que 

contiene reformas 

al Decreto Número 

15 de fecha 25 de 

febrero de 1922 

(1938) 
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1. Iniciativa de 

fecha 1 de 

noviembre de 

1938 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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. 

 

 

 

 

2. Acta de 

aprobación de 

fecha 5 de 

noviembre de 

1938 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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3. Decreto Número 

98 de fecha 7 de 

noviembre de 

1938  
 

  



 

 

 

 66 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
 



 

 

 

 67 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
  

Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Decreto por el que se 

restituye la 

denominación de 

Universidad Nacional 

del Sureste de México 

a la casa de estudios 

establecida por 

Decreto del 25 de 

febrero de 1922 

(1951) 
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1. Iniciativa de 

fecha 16 de marzo 

de 1951 
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Fuente: Diario Oficial de la Federación. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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“H. CONGRESO DEL ESTADO: 

Siendo la Universidad de Yucatán el único organismo en el Sureste del País destinado a impartir la 

cultura superior y a difundir los conocimientos científicos, debe propugnarse su evolución, 

ajustándola a l realidad del medio con objeto de procurar en los educandos una preparación física 

e intelectual digna de nuestro primer centro educacional. 

Se hace necesario un estudio cuidadoso de las leyes y reglamentos que rigen nuestra Máxima Casa 

de Estudios, con vista a lograr las finalidades culturales y científicas que la Universidad de Yucatán 

requiere tener como objetivos precisos para cumplir su elevada misión. 

Concorde con lo expuesto antes, el Ejecutivo del Estado a mi cargo ha elaborado el proyecto de 

“Estatus de la Universidad de Yucatán” que somete a la consideración de ese H. Congreso, proyecto 

en el que se han introducido reformas de gran trascendencia para aquella Institución, tales como la 

supresión de varios Departamentos Universitarios que en la práctica, según se ha observado, 

resultan de inutilidad manifiesta, la de títulos y grados que sin ninguna posibilidad de adquisición 

figuraron en los Estatutos anteriores, lo que en menoscabo del buen nombre de nuestra 

Universidad, y por último, la reforma del calendario universitario, adoptándose el tipo enero-

noviembre, más apropiado a las condiciones climáticas de nuestro medio, por establecer las pruebas 

o exámenes finales en los meses de otoño, cuando han cesado los calores sofocantes del verano y 

permite a los estudiantes un menor esfuerzo y rendimiento máximo. 

En mérito de lo expuesto, el Ejecutivo a mi cargo, en uso de la facultad que le concede la fracción XI 

del artículo 55 de la Constitución Política Local, envía a ese H. Congreso por separado el proyecto 

de referencia. 

Protesto a ese H. Cuerpo las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. SUFRAGIO 

EFECTTIVO. NO REELECCIÓN.- Mérida, Yuc., a 25 de agosto de 1947.- EL GOBERNADOR CONST. DEL 

EDO., Profr. José González Beytia. EL SECRETARIO GENERAL, Lic. Mauro Cetina Ferráez”. 

  

 

 

  

Fuente: Pérez Palma, Carlos. “Apuntaciones Histórico-Jurídicas de la Universidad Autónoma de Yucatán”. Universidad Autónoma de 

Yucatán, 1990. Págs. 194-195. 
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2. Decreto Número 
127 de fecha 8 de 

septiembre de 
1947  
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Volumen II 
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Sección 

primera 
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DECRETOS QUE 

REFORMAN LAS 

CONSTITUCIONES 

FEDERAL Y 

LOCAL 
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CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
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Decreto por el que se 

adiciona con una 

fracción VIII el 

artículo 3o de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos y cambia el 

número de la última 

fracción del mismo 

artículo (1980) 
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1. Exposición de 
motivos de fecha 
10 de octubre de 

1979 
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Fuente: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. “Reformas a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1921 a 2001 y sus Exposiciones de Motivos”. Tomo II. 2002. 
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2. Decreto de 
fecha 6 de junio 

de 1980 
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Fuente: Cámara de Diputados. Constitución,. Reformas Constitucionales por artículo. Artículo 3º. 3ª Reforma 

DOF 09-06-1980 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_092_09jun80_ima.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_092_09jun80_ima.pdf
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Decreto que 

declara 

reformados los 

artículos 3o y 31 

fracción I, de la 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos (1993) 
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1. Exposición de 

motivos de fecha 

14 de diciembre 

de 1992 
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Fuente: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. “Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 

1921 a 2001 y sus Exposiciones de Motivos”. Tomo II. 2002. 
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2. Decreto de 

fecha 5 de marzo 

de 1993  
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Fuente: Cámara de Diputados. Constitución. Reformas Constitucionales por artículo. Artículo 3º. 5ª Reforma 

DOF 05-03-1993. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_124_05mar93_ima.pdf 
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Decreto por el que 

se adiciona y se 

reforma los 

artículos 3 y 30, 

ambos de la 

Constitución 

Política del Estado 

de Yucatán (1997) 
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1. Iniciativa de 

fecha 29 de 

noviembre de 

1995 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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2. Decreto Número 

122 de fecha 11 

de diciembre de 

1997  
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 



 

 

 

 301 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

Decreto por el que 

se reforma la 

fracción XV del 

artículo 30, y los 

artículos 89 y 90 

de la Constitución 

Política del Estado 

de Yucatán (2007) 
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1. Iniciativa de 

fecha 23 de 

marzo de 2007 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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2. Decreto Número 

764 de fecha 11 

de mayo de 2007 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 764 

CIUDADANO PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 

CONFORME  A  LO  DISPUESTO  EN   EL   ARTÍCULO   30  FRACCIÓN   V   DE LA  

CONSTITUCIÓN  POLÍTICA;  97,  150  Y   156   DE   LA   LEY   ORGÁNICA DEL   

PODER   LEGISLATIVO,   AMBAS   DEL   ESTADO    DE    YUCATÁN, EMITE EL 

SIGUIENTE; 

 

 
D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XV del artículo 30, y los artículos 89 y 

90 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar de la forma 

siguiente: 

 
Artículo 30.- Son facultades y atribuciones del Congreso del Estado: 

 
I a XIV.- … 

 
XV.- Expedir leyes sobre Educación y Cultura, con sujeción a las bases 

constitucionales federales y las previstas en esta Constitución; 

 
XVI a XLVIII.- … 

 
Artículo 89.- La propiedad es una institución social que  el Estado adopta como medio 

para la satisfacción de las necesidades individuales, que concede a las personas de 

manera discrecional; aquella es inalienable e inatacable, cuando se tratare del lugar 

en donde el hogar tiene su asiento o sobre los instrumentos de trabajo. 

 
El Estado dictará leyes que organicen el patrimonio familiar. 

 
Artículo 90.- Los habitantes del Estado tienen derecho a la educación y la cultura, 

entendiéndolas como una prerrogativa social. 
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Apartado A.- De la Educación. 

 
 

Son bases de la Educación que se imparta en el Estado, las siguientes: 

 
 

I.- Será progresista, con contenido nacional y regional, democrática y tenderá a la 

igualdad entre las personas;  procurará  siempre  desarrollar  de  manera  armónica las 

facultades del ser humano, fomentará el civismo, el amor  a  la  patria  y  el máximo 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

 
II.- Respecto a la educación del pueblo maya, será objeto de atención especial por 

parte del Estado, su acceso se garantizará, mediante leyes y programas que 

contribuyan a su  propio desarrollo,  de manera  equitativa  y sustentable, así  como, la 

educación bilingüe e intercultural, basado en el principio de equidad entre las 

comunidades; estableciendo los mecanismos  que  permitan  el  fomento, subsistencia, 

enriquecimiento y defensa de la cultura maya. 

 
Cuando se tratare de programas educativos de  contenido  regional,  el  Estado deberá 

consultar al pueblo maya para su definición y desarrollo. 

 
III.- Coadyuvará con la nación, en la defensa de nuestra independencia política y 

económica; 

 
IV.- Será laica, combatirá la ignorancia, el fanatismo y los prejuicios; 

 
 

V.- El Estado apoyará la investigación científica y tecnológica, su resultado será 

sustento de la actividad educativa; 

 
VI.- El Estado, impartirá  gratuitamente  educación  preescolar,  primaria  y secundaria; 

asimismo promoverá todos los tipos y modalidades; 

 
VII.- La educación media superior y superior podrán ser gratuitas, según lo determinen 

las leyes; 
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VIII.- Las Instituciones Educativas particulares no funcionarán y los estudios que 

impartan no tendrán validez, sin que previamente cuenten con autorización oficial; 

estas podrán ser de todos los tipos y modalidades, con sujeción a lo dispuesto en 

esta Constitución, y 

 
IX.- Las universidades y demás instituciones de educación superior, a las que la 

Ley otorgue autonomía, se regirán conforme a lo siguiente: 

a) Tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas; 

b) Realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura,  de  acuerdo con 

los principios de este artículo; 

c) Garantizarán la libertad de cátedra e investigación y el libre pensamiento y 

discusión de las ideas; 

d) Determinarán sus planes y programas; 

e) Fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

académico; 

f) Administrarán su patrimonio, y 

g)  Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del 

administrativo, se regirán por el apartado A del Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de 

la Ley Federal del Trabajo, conforme a las características propias de  un trabajo 

especial. 

 
Apartado B.- De la Cultura 

 

 
La cultura como valor trascendente, es la base fundamental del desarrollo integral 

de las personas y la convivencia social. 

 
El Estado implementará con criterio social, políticas para la promoción cultural, el 

fomento de la cultura maya y su conservación, la difusión de las tradiciones, 

costumbres y valores regionales. 
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La ley garantizará la participación de los sectores público, social y privado, en la  

preservación del patrimonio cultural; la impartición de la educación artística y el 

impulso a la creación intelectual y las bellas artes, en un marco de libertad y pluralismo. 

 
TRANSITORIOS: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  En  un plazo  no mayor  a 60  días de la entrada  en vigor de 

este Decreto, se deberá revisar y en su caso reformar la Ley de Fomento a la Ciencia 

y la Tecnología del Estado de Yucatán. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO  DEL  PODER  LEGISLATIVO,  EN  LA CIUDAD 

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS 

DEL MES DE ABRIL  DEL  AÑO  DOS  MIL  SIETE.- PRESIDENTA.- DIPUTADA.- 

ALICIA MAGALLY DEL SOCORRO CRUZ NUCAMENDI.- SECRETARIA.- 

DIPUTADA.- LUCELY  DEL  PERPETUO SOCORRO ALPIZAR CARRILLO.- 

SECRETARIO.- DIPUTADO.- MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA. 

 

 
Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 
DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 

LOS DOS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

 
 
 

( RÚBRICA ) 

 
C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
( RÚBRICA ) 

 
ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ 

Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Decreto por el que se reforma 

el segundo y tercer párrafo 

del Artículo 1, adicionándole 

un cuarto párrafo; se reforma 

el segundo párrafo del 

Artículo 2; se reforma la 

fracción V del Artículo 3; se 

reforman las fracciones I, II y 

IV del Apartado “A” y el 

segundo párrafo del Apartado 

“B” del Artículo 90 y el 

Artículo 93, todos de la 

Constitución Política del 

Estado de Yucatán (2007) 
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1. Iniciativa de fecha 

12 de noviembre de 

2007 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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2. Decreto Número 

37 de fecha 15 de 

diciembre de 2007 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

DECRETO NÚMERO 37 

PODER EJECUTIVO 

 

IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, Gobernador del Estado de Yucatán, con 

fundamento en la fracción I del artículo 55 de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, a sus habitantes hago saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente 

Decreto: 

 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME 

A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA; 97, 150 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, 

AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

 
 

ARTÍCULO UNICO: Se reforma el segundo y tercer párrafo del Artículo 1, adicionándole un 

cuarto párrafo; se reforma el segundo párrafo del Artículo 2; se reforma la fracción V del 

Artículo 3; se reforman las fracciones I, II y IV del Apartado “A” y el segundo párrafo del  

Apartado “B” del Artículo 90 y el Artículo 93, todos de la Constitución Política del Estado de  

Yucatán, para quedar como siguen: 

 
 

Artículo 1.- … 

 
Las niñas, niños y adolescentes son sujetos de pleno derecho. Todas las instituciones públicas 

del Estado garantizarán la vigencia y aplicación de las prerrogativas que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, esta Constitución 

y demás normatividad en la materia, otorgan a las niñas, niños y adolescentes. 

 

La Ley establecerá que en la salvaguarda de los derechos de la infancia se respeten los principios 

de género e intergeneracionalidad y las características étnicas propias de la sociedad yucateca. 

 

El Estado a través de un organismo especializado, con la participación de la sociedad civil, 

establecerá mecanismos para vigilar la atención de las necesidades de niños, niñas y 

adolescentes y en conjunto producirán información periódica sobre el cumplimiento progresivo 

de los derechos de la infancia en el Estado, dando a conocer los rubros que presentan rezago. 



 

 

 

 334 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

Artículo 2.- … 

 
Queda prohibida toda discriminación por raza, origen étnico, nacionalidad, género, edad, 

discapacidad, condición física, social, económica o lingüística, preferencias, filiación, 

instrucción, religión, ideología política, o cualquier otra que menoscabe la dignidad humana, los 

derechos y libertades de las personas. Las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de 

medidas que con la pretensión de ser correctivas, se fundamenten en causas discriminatorias o 

que sean consecuencia de las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, 

o sus tutores o de sus demás familiares. 

 
… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 
Artículo 3.- … 

I.- al IV.- … 

V.- Corresponsabilizarse con el Estado en la protección y vigilancia de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, conforme a las leyes, así como hacer que sus hijos concurran a las escuelas 

públicas o particulares para obtener la educación preescolar, primaria y secundaria y demás 

asistencia que requieran, según el caso. 

 

Artículo 90.- … 

 

 
Apartado A.- … 

 
… 

 
 

I.- Será progresista, con contenido nacional y regional, democrática y tenderá a la igualdad entre 

las personas, procurará siempre desarrollar de manera armónica las facultades del ser 
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humano hasta el máximo de sus posibilidades, fomentará el civismo, la identidad nacional y el 

máximo aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y promoverá el respeto a los 

derechos humanos, libertades fundamentales y al medio ambiente. 

 

II.- Respecto a la educación del pueblo maya, será objeto de atención especial por parte del 

Estado, su acceso se garantizará, mediante leyes y programas que contribuyan a su propio 

desarrollo, de manera equitativa y sustentable, así como, la educación bilingüe e intercultural, 

basado en el principio de equidad entre las comunidades; estableciendo los mecanismos que 

permitan el fomento, subsistencia, enriquecimiento, defensa y orgullo de la cultura maya, así 

como el respeto por otras culturas. 

 
… 

 

 
III.- … 

 
IV.- Será laica, combatirá la ignorancia, el fanatismo y los prejuicios, preparando desde la 

infancia, para asumir una vida responsable, basada en la comprensión, armonía, tolerancia, 

equidad de género y cooperación entre todos los pueblos. 

 

V.- a IX.- … 

 

 
Apartado B.- … 

 
 

… 

 
 

El Estado implementará con criterio social, políticas para la promoción cultural, el fomento de 

la cultura maya y su conservación, la difusión de las tradiciones, costumbres, valores regionales 

y nacionales, buscando inculcar el respeto a la cultura propia y otras distintas. 

 

… 

 
Artículo 93.- Las niñas, niños y adolescentes en desamparo y las personas con discapacidad 

recibirán la protección y asistencia especial del Estado, a través de la creación de instituciones,  

instalaciones y servicios para su cuidado; así como programas sociales que garanticen el disfrute 

de una vida plena y aseguren su dignidad. 
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Las leyes que se dicten en esta materia atenderán la vigilancia y orientarán la conveniente 

asistencia social con miras a lograr la interacción y desarrollo individual asumido por las 

instituciones de beneficencia pública y privada. 

 

TRANSITORIOS: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en 

este Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Dentro de un plazo que no exceda de seis meses a la entrada en 

vigor de este Decreto, se expedirá la ley en materia de protección a los derechos de la infancia, 

en la que se contemplará la creación del organismo especializado referido en este Decreto; para 

lo cual se escuchará a la opinión ciudadana especializada en la materia. 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN 

LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 

LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

PRESIDENTE DIPUTADO MARCO ALONSO VELA REYES.- SECRETARIO 

DIPUTADO MARTÍN ENRIQUE CASTILLO RUZ.- SECRETARIO 

DIPUTADO RAMÓN GILBERTO SALAZAR ESQUER.- RÚBRICAS.” 

 

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 

YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

 
 

( RÚBRICA ) 

 
C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
 
 

( RÚBRICA ) 

 
C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Decreto por el que 

se reforman la 

fracción V del 

artículo 3; y el 

apartado A del 

artículo 90; ambos 

de la Constitución 

Política del Estado 

de Yucatán (2020) 
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1. Iniciativa de fecha 

30 de abril del 2020 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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2. Decreto Número 

228 de fecha 20 

de junio de 2020 
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Decreto 228/2020 por el que se modifica la Constitución Política del Estado 

de Yucatán, en materia educativa 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los 

artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a 

sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado  de  Yucatán  se  ha servido 

dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  YUCATÁN, CONFORME 

A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN  V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE GOBIERNO 

DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

EMITE EL SIGUIENTE; 

DECRETO: 

Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, en 

materia educativa. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción  V del artículo 3;  y  el  apartado A del artículo 

90; ambos de la Constitución Política del Estado de Yucatán para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I.- a la IV.- ... 

V.- Corresponsabilizarse con el Estado en la protección y vigilancia de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes, conforme a las leyes, así como ser 

responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores  de  dieciocho  años concurran 

a las escuelas, para recibir la educación obligatoria en los términos que establezca la 

ley, así como participar en su proceso educativo,  al  revisar  su progreso y desempeño, 

velando siempre por su bienestar y desarrollo. 

Artículo 90.- ... 

Apartado A.- ... 

El Estado impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar,  primaria, secundaria, 

media superior y superior. 

La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; 

esta y la media superior serán obligatorias. La educación superior lo será en 

términos de la fracción X del artículo 3 de  la  Constitución  Política  de  los Estados 

Unidos Mexicanos. 

La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 

concientizar sobre su importancia. 

Son bases de la Educación que se imparta en el Estado, las siguientes: 
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I.- Será obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita, progresista, con 

contenido nacional y regional, democrática y tenderá a la igualdad entre  las personas, 

procurará siempre desarrollar  de  manera  armónica  las  facultades  del ser humano 

hasta el máximo de sus posibilidades, fomentará la no discriminación, el civismo, la 

identidad nacional, el máximo aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

y la protección del medio ambiente, y promoverá la enseñanza de la lengua de señas 

mexicana, en la educación básica, el respeto a todos los derechos humanos, las 

libertades, la cultura de paz  y  la  conciencia  de  la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia, la honestidad, los valores y la mejora continua del 

proceso de enseñanza aprendizaje; 

Además: 

a) Será laica, combatirá la ignorancia, el fanatismo y los prejuicios, 

preparando desde la infancia, para asumir una vida responsable, basada en 

la comprensión, armonía, tolerancia, equidad de género, inclusión, la no 

discriminación y cooperación entre todos los pueblos; 

b) Coadyuvará con la nación, en la defensa de  nuestra independencia 

política y económica; 

c) Priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes  y jóvenes 

en el acceso, permanencia y participación en  los  servicios educativos; 

d) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 

aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la 

integridad de las familias, la convicción del interés general de la sociedad, 

los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los 

privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 

e) Será equitativa, para lo cual el Estado implementará medidas que 

favorezcan el ejercicio pleno del derecho a la educación de las personas y 

combatan las desigualdades socioeconómicas y de género en el acceso, 

tránsito y permanencia en los servicios educativos. 

En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán 

acciones que mejoren las condiciones de vida  de  los  educandos,  con énfasis 

en las de carácter alimentario.  Asimismo,  se  respaldará  a estudiantes en 

vulnerabilidad  social,  mediante  el  establecimiento  de políticas incluyentes y 

transversales. 

En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren 

su derecho a ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y 

modalidades; 

f) Será inclusiva, al tomar en cuenta las diversas capacidades, 

circunstancias y necesidades de los educandos. Con base en el principio de 

accesibilidad se realizarán ajustes razonables y se implementarán medidas 

específicas con el objetivo de eliminar las barreras para el aprendizaje y la 

participación; 
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a) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre 

personas y comunidades para el respeto  y  reconocimiento  de  sus diferencias 

y derechos, en un marco de inclusión social; 

b) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las 

personas capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan 

alcanzar su bienestar, y 

c) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral 

constante que promueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, 

para el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos 

entre escuela y comunidad. 

II.- Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una 

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y 

humanidades: la enseñanza de las matemáticas, lecto-escritura y la literacidad, la 

historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la  tecnología,  la  innovación,  las lenguas 

indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las 

artes, en especial la música, la promoción  de  estilos  de  vida saludables, la educación 

sexual y reproductiva y el cuidado  al  medio  ambiente, entre otras; 

III.- Respecto a la educación del pueblo maya, será objeto de  atención especial 

por parte del Estado; su acceso se  garantizará  mediante  leyes  y programas que 

contribuyan a su propio desarrollo, de manera equitativa y sustentable, así como, la 

educación plurilingüe  e  intercultural,  basada  en  el respeto, promoción y 

preservación del patrimonio histórico y cultural y el principio de equidad entre las 

comunidades; estableciendo los mecanismos que permitan el fomento, subsistencia, 

enriquecimiento, defensa y orgullo de la cultura maya, así como el respeto por otras 

culturas. 

Cuando se tratare de programas educativos de contenido regional, el Estado 

deberá consultar al pueblo maya para su definición y desarrollo; 

IV.- La educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, conforman la 

educación básica, esta y la media superior serán obligatorias; asimismo el Estado 

promoverá todos los tipos y modalidades educativas; 

V.- La educación superior será obligatoria en los términos que emanen de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como  de  las  que emanen 

de esta Constitución. 

El Estado establecerá las políticas para fomentar su inclusión, permanencia y 

continuidad, en los términos que la ley señale; 

VI.- Reconocerá a las maestras y maestros como agentes fundamentales 

del proceso educativo y su contribución a la transformación social; 

VII.- El Estado garantizará  materiales  didácticos,  la  infraestructura educativa, 

su mantenimiento y que las condiciones del entorno, sean idóneas y contribuyan 

a los fines de la educación, reconociendo que los planteles escolares constituyen un 

espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje; 



 

 

 

 352 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

VIII.- El Estado apoyará la investigación e innovación científica, tecnológica 

y humanística, su resultado será sustento de  la  actividad  educativa  en concordancia 

con las leyes reglamentarias de carácter federal, estatal y municipal que así lo 

dispongan; 

IX.- Las Instituciones Educativas particulares no funcionarán y los estudios 

que impartan no tendrán validez, sin que previamente cuenten con  autorización oficial; 

estas podrán ser de todos los tipos y modalidades, con sujeción  a  lo dispuesto en 

esta Constitución. 

El Estado será quien otorgue y retire los reconocimientos de validez, con apego a 

lo que indique la normativa reglamentaria, y 

X.- Las universidades y demás instituciones  de  educación  superior, a  las que 

la Ley otorgue autonomía, se regirán conforme a lo siguiente: 

a) Tendrán la facultad de gobernarse a sí mismas; 

b) Realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura, de 

acuerdo con los principios de este artículo; 

c) Garantizarán la libertad de cátedra e investigación y el libre 

pensamiento y discusión de las ideas; 

d) Determinarán sus planes y programas; 

e) Fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 

personal académico; 

f) Administrarán su patrimonio, y 

g) Regirán sus relaciones, con el personal académico y administrativo, 

por el apartado A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los términos de la Ley Federal del Trabajo, conforme a 

las características propias de un trabajo especial. 

Apartado B.- ... 

Artículos Transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Obligación normativa 

El Congreso del Estado de Yucatán deberá de  expedir  las  modificaciones necesarias 

a la legislación secundaria  para  armonizarla  a  las  disposiciones  de este decreto en 

un plazo no mayor a noventa días naturales contado a partir de su entrada en vigor. 

Tercero. Derogación Expresa 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 



 

 

 

 353 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

  

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 

MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS VEINTISIETE DÍAS 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL  VEINTE.-  PRESIDENTA DIPUTADA 

LIZZETE  JANICE  ESCOBEDO  SALAZAR.-  SECRETARIA DIPUTADA KATHIA  

MARÍA  BOLIO  PINELO.-  SECRETARIA  DIPUTADA FÁTIMA DEL ROSARIO 

PERERA SALAZAR.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido 

cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 8 de 

junio de 2020. 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 

 

 
( RÚBRICA ) 

 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 

Secretaria general de Gobierno 

Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 



 

 

 

 354 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
 

 

 

 

 

Sección 

segunda 
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ACTAS DEL H. 
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UNIVERSITARIO 

DE RELEVANCIA 

HISTÓRICA 

PARA LA 

UNIVERSIDAD   
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Aprobación de 

los Estatutos de 

la Universidad 

Nacional del 

Sureste 

(1934) 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 



 

 

 

 382 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

Aprobación del 

Reglamento 

Interior del 

Consejo 

Universitario 

(1942) 

  



 

 

 

 383 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 384 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

 

  



 

 

 

 385 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

 

  



 

 

 

 386 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 387 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 388 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 389 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 390 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 391 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 392 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 393 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 394 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 395 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 396 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 397 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 398 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 399 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 400 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 401 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 402 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  



 

 

 

 403 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

  

Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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  Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Estado de Yucatán. 

*El Dr. Lázaro Barrera Puerto aparece nombrado Rector de la Universidad de Medicina, refiriéndose a la Universidad 

Nacional del Sureste y continúa apareciendo así hasta la publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

del 16 de enero de 1924 cuando se actualiza su cargo a Rector de la Universidad Nacional del Sureste 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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*No se encontró el acta del H. Consejo Universitario; se inserta el mensaje relativo a su designación como Rector, publicado en el 
Boletín de la Universidad Nacional del Sureste, volumen 1 del periodo enero, febrero y marzo del año 1926. 
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Fuente: Boletín de la Universidad Nacional del Sureste, volumen 1 del periodo enero, febrero y marzo del año 1926. 
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Fuente: Repositorio Institucional de la UNAM. Biblioteca y Hemeroteca Nacional Digital de México 
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** Únicamente se encontró el acta del H. Consejo Universitario de fecha 8 de febrero de 1930 en la que el Lic. Peniche Vallado 
funge por primera vez como Rector de la Universidad. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 



 

 

 

 575 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 

 

Dr. Efraín 

Gutiérrez Rivas 

(1930-1936) 
 

  



 

 

 

 576 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
 



 

 

 

 577 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 

 
Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Diario Oficial del Estado de Yucatán. 
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 Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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(1995-1998) 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Dr. Raúl Humberto 

Godoy Montañez 

(1999-2002)  
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  Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Dr. Raúl Humberto 

Godoy Montañez 

(2003-2006)  
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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M.V.Z. Alfredo 

Dájer Abimerhi 

(2007-2010) 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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M.V.Z. Alfredo 

Dájer Abimerhi 

(2011-2014) 
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ACTA NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 
las nueve horas con veinte minutos del día cinco de noviembre de dos mil diez, se 
reunieron en el Salón del Consejo Universitario, los integrantes del Decimotercer Consejo 
Universitario, bajo la presidencia del ciudadano Rector de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, Médico Veterinario Zootecnista Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi y 
actuando en la Secretaría el titular de la misma, Ingeniero Civil José Antonio de Jesús 
González Fajardo, con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria previamente 
convocada conforme al siguiente Orden del Día: Uno.- Declaración de apertura de la 
sesión. Dos.- Lista de asistencia. Tres.- Declaración de estar legalmente constituida la 
sesión. Cuatro.- Designación del Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, en 
elección por escrutinio secreto, para el periodo comprendido del primero de enero de dos 
mil once, al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, de conformidad con los artículos 
quince fracción séptima inciso A, dieciséis y diecisiete de la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma de Yucatán; veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, 
veintinueve y treinta del Estatuto General; veintiocho fracción primera y treinta y siete del 
Reglamento Interior del Consejo Universitario de la propia Universidad. Cinco.- Clausura 
de la sesión. Enseguida, en el Punto Número Uno del Orden del Día, el Rector y 
Presidente del mismo declaró abierta la sesión. Acto seguido en el Punto Número Dos, 
el Secretario General y Secretario del Consejo procedió a pasar la lista de asistencia, 
anotándose la presencia de los siguientes Consejeros: Facultad de Arquitectura: 
Arquitecto Ginés Laucirica Guanche, Maestro en Educación Manuel Antonio Canto 
Castro, Bachiller Noemí Marcela Loría Bote, Director y Consejeros Maestro y Alumna; 
Facultad de Ciencias Antropológicas: Doctores Genny Mercedes Negroe Sierra, Felipe 
Salvador Couoh Jiménez, Bachiller Isaac Israel Estrada Gutiérrez, Directora y Consejeros 
Maestro y Alumno; Facultad de Contaduría y Administración: Contadores Públicos 
Jorge Humberto Basulto Triay, Álvaro José Molina Medina, Bachiller Juan Manuel Sánchez 
Rodríguez, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Derecho: Abogados José 
Luis Vargas Aguilar, Luis Emilio Cetina Morales, Director y Consejero Maestro; Facultad de 
Economía: Licenciados en Economía Alberto de Jesús Quintal Palomo, José Rafael Bolio 
Domínguez, Bachiller Isabel Cristina Cetina Castillo, Director y Consejeros Maestro y 
Alumna; Facultad de Educación: Ingeniera Química María Elena Barrera Bustillos, 
Licenciada en Psicología Gladys Julieta Guerrero Walker, Bachiller Carmen Barrera 
Rosado, Directora y Consejeras Maestra y Alumna; Facultad de Enfermería: Licenciadas 
en Enfermería Lizbeth Paulina Padrón Aké, Julia Alejandra Candila Celis, Bachiller Mayra 
Leticia Jiménez Álvarez, Directora y Consejeras Maestra y Alumna; Facultad de 
Ingeniería: Doctores José Humberto Loría Arcila, Roberto de la Cruz Centeno Lara, 
Bachiller Braulio Israel Chuc Cupul, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de 
Ingeniería Química: Ingeniero Químico Industrial Carlos Alberto Estrada Pinto, Ingeniera 
Civil María Dalmira Rodríguez Martín, Bachiler Felipe de Jesús Romero Padilla, Director y 
Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Matemáticas: Licenciada en Matemáticas Luci 
del Carmen Torres Sánchez, Doctor Francisco José Moo Mena, Bachiller Cristian Manuel 
Oliva Avilés, Directora y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Medicina: Médicos 
Cirujanos Guillermo Storey Montalvo, Manuel Antonio Baeza Bacab, Bachiller Ricardo de 
Jesús Chan Noh, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia: Doctores José de Jesús Williams, Francisco Javier Solorio 
Sánchez, Bachiller Fernando Jesús Moreno López, Director y Consejeros Maestro y 
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Alumno; Facultad de Odontología: Cirujanos Dentistas José Luis Villamil Urzaiz, Marina 
Eduviges Rejón Peraza, Bachiller Mauricio David Medina Enríquez, Director y Consejeros 
Maestra y Alumno; Facultad de Psicología: Licenciados en Psicología Marissa Lorena 
Gamboa Ancona, José Paulino Dzib Aguilar, Bachiller Enrique Lara Nuño, Directora y 
Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Química: Doctores José Antonio Manzanilla 
Cano, Manuel Hernán Barceló Quintal, Bachiller Esteban de Jesús Rojas Velázquez, 
Director y Consejeros Maestro y Alumno; Escuela Preparatoria Uno: Ingeniero Químico 
Industrial Juan Manuel Méndez Arcila, Cirujano Dentista Johnny Jesús Granados Balam, 
Estudiante Mauricio Santos Miranda, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Escuela 
Preparatoria Dos: Ingeniera Civil Luz Elizabeth Pérez Esquivel, Médico Cirujano Rita 
Isabel García Díaz, Estudiante Andrea Gabriela Castro Estrada, Directora y Consejeras 
Maestra y Alumna; Centro de Investigaciones Regionales “Dr. Hideyo Noguchi”: 
Director, Doctor Jorge Eduardo Zavala Castro; Dirección General de Desarrollo 
Académico: Director, Doctor Carlos Manuel Echazarreta González; Dirección General de 
Finanzas: Director, Contador Público Aureliano Martínez Castillo; Dirección General de 
Administración y Desarrollo de Personal: Director, Contador Público Manuel de Jesús 
Escoffié Aguilar; Abogado General: Licenciado enDerecho Renán Ermilo Solís 
Sánchez. Por haber quórum, conforme a lo dispuesto por el artículo veinticinco del 
Estatuto General de nuestra institución, que establece que para esta Sesión 
Extraordinaria se requiere de la asistencia de las dos terceras partes de los Consejeros 
con derecho a voto, el Rector declaró legalmente constituida la sesión, cubriendo de esta 
manera el Punto Número Tres del Orden del Día. Enseguida, se pasó al Punto Número 
Cuatro que es la designación del Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, en 
elección por escrutinio secreto, para el periodo comprendido del primero de enero de dos 
mil once, al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, de conformidad con los artículos 
quince fracción séptima inciso A, dieciséis y diecisiete de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Yucatán; veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta 
del Estatuto General; veintiocho fracción primera y treinta y siete del Reglamento Interior 
del Consejo Universitario de la propia Universidad. En este sentido, el Rector dirigiéndose 
al pleno comunicó: “…De acuerdo al artículo veintiocho del Estatuto General, le 
corresponde a la Secretaría General recibir las propuestas para la designación del Rector, 
por lo que le solicitamos al Señor Secretario haga favor de informar de las respuestas 
recibidas al respecto…” Acto seguido, el Maestro en Ingeniería José Antonio de Jesús 
González Fajardo, Secretario General y Secretario del Consejo informó haberse recibido 
en tiempo y forma en la Secretaría General, una sola propuesta a nombre del Maestro en 
Filosofía Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi para que desempeñe el cargo de Rector 
de la Universidad Autónoma de Yucatán, que satisfizo todos los requisitos establecidos 
en la convocatoria a esta sesión extraordinaria, emitida el quince de octubre de los 
corrientes. En virtud de que la única propuesta recibida fue a su favor, el Rector se 
disculpó ante el Honorable Consejo Universitario para retirarse, otorgando mayor libertad 
y transparencia durante el proceso de elección del Rector de la Universidad. Acto seguido 
el Secretario General, en representación del Rector asumió la Presidencia del Consejo 
Universitario y con fundamento en el artículo siete del Estatuto General, propuso al Maestro 
en Ciencias Carlos Alberto Estrada Pinto, Director de la Facultad de Ingeniería Química 
para que desempeñe el cargo de Secretario del Consejo. Puesta a votación, la propuesta 
fue aprobada por unanimidad solicitándo le al Maestro Estrada Pinto ocupara su lugar en 
el presídium. Enseguida, el Presidente del Consejo con fundamento en el artículo treinta 
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y siete del Reglamento Interior del Consejo Universitario, el cual establece que las 
cédulas de votación serán escrutadas por dos Consejeros que al efecto designe el 
Presidente del Consejo, nombró para tal fin a la Maestra en Odontología Infantil Marina 
Eduviges Rejón Peraza, Consejera maestra de la Facultad de Odontología y a la Bachiller 
Andrea Gabriela Castro Estrada, Consejera Alumna de la Escuela Preparatoria Dos. Para 
iniciar las votaciones le fueron entregadas al Secretario del Consejo cincuenta y cinco 
cédulas anónimas, procediendo a entregarlas por orden de lista, a cada consejero presente 
con derecho a voto. Después de emitir sus votos en forma secreta depositándolos en un 
ánfora de acrílico transparente, fueron recogidos por el Secretario del Consejo. Habiendo 
sufragado cincuenta consejeros, sobraron cinco boletas, las cuales fueron destruidas. 
Procediendo los escrutadores a efectuar el cómputo de la votación, leyendo en voz alta 
el contenido de las mismas, se obtuvo de un total de cincuenta votos el siguiente 
resultado: cuarenta y nueve votos a favor del Maestro en Filosofía Alfredo Francisco Javier 
Dájer Abimerhi y uno en contra. Enterado el Consejo Universitario del resultado final de la 
votación, el Presidente manifestó: “…En virtud de los resultados y de conformidad con el 
artículo veinticinco del Estatuto General, se declara al Maestro en Filosofía Alfredo Francisco 
Javier Dájer Abimerhi como Rector Electo de la Universidad Autónoma de Yucatán, del 
primero de enero de dos mil once, al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce…” Hecha 
la declaratoria anterior y retomando sus lugares, el Presidente solicitó al Secretario que 
acudiera a invitar al Rector Electo a retornar al Salón del Consejo Universitario. Presente el 
Maestro en Filosofía Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, fue notificado sobre la 
declaratoria del Honorable Decimotercer Consejo Universitario, para desempeñar el cargo 
de Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, para el periodo señalado. Asumiendo la 
Presidencia y dirigiéndose a los Consejeros, el Rector expresó: “…antes que nada quisiera 
agradecer a este Decimotercer Consejo Universitario el haberme dado la confianza para 
desempeñar el cargo de Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, para el periodo 
dos mil once dos mil catorce. Tengo bien presentes las obligaciones que acompañan a 
este cargo, creo ser uno de los que mejor lo saben, este hecho me produce una mezcla 
de sentimientos entre los que sobresalen orgullo y humildad, con éstos sentimientos he 
conducido siempre mi quehacer al frente de esta Universidad, y lo hago así porque de 
verdad me siento muy orgulloso de recibir este honor y estoy consciente de que voy a 
conducir a nuestra institución sabiendo que existen muchos universitarios capaces de 
hacerlo y porque existe un espíritu de compromiso y de trabajo en equipo que hacen más 
fácil y satisfactorio el desempeño de este puesto. El prestigio del que sin lugar a dudas 
goza actualmente nuestra Universidad, es producto y reflejo del talento, trabajo y 
compromiso de muchos universitarios como ustedes a lo largo de muchos años. Hoy 
nuestra UADY tiene rumbo, tiene proyecto, tiene una visión muy clara, hacer honor a su 
origen, a sus principios, a su filosofía y a su compromiso con los jóvenes del estado y con 
entender y atender las necesidades de nuestra sociedad. Pero esto, de nada serviría sin 
las personas, sin esta comunidad de seres humanos que todos los días ponemos nuestro 
mejor esfuerzo para que la calidad de nuestra institución sea un fiel reflejo de la calidad de 
los universitarios que la componen, de la calidad de sus programas académicos y de sus 
procesos administrativos y de gestión. El plan de trabajo a futuro está sin lugar a dudas 
comprometido con nuestro Plan Institucional de Desarrollo dos mil diez-dos mil veinte, 
que fue aprobado por este Honorable Consejo Universitario y que contiene un 
proyecto integrador basado en la responsabilidad Social Universitaria y quince proyectos 
prioritarios. En éstos cuatro años hemos aprendido muchas cosas, hemos madurado como 
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institución y seguimos consolidándonos como comunidad humana, hemos aprendido que 
la universidad es un fiel reflejo de lo que ocurre en la sociedad y debemos seguir 
trabajando intensamente, para que algún día la sociedad sea un reflejo de lo que sea la 
Universidad Autónoma de Yucatán. Hemos aprendido que nuestro proyecto educativo 
debe procurar igualdad de oportunidades para nuestros jóvenes y formarlos con certidumbre 
hacia la vida, para que ellos sean capaces de lograr sus resultados. Han sido casi cuatro 
años en los cuales de ustedes, de los miembros de este Honorable Consejo Universitario, 
un servidor ha tenido el aprendizaje más intenso y enriquecedor. De los directores he 
aprendido de la solidaridad, del compromiso, de la responsabilidad compartida, del trabajo 
en equipo y de los diferentes estilos de dirigir. De los maestros, de ustedes los académicos 
he aprendido de la reflexión, de la identidad, de mantenerme con los pies en la tierra y cerca 
de mis propias raíces, las mismas que me llevaron a comprender que la educación es el 
camino para cambiar positivamente a nuestra sociedad. Me llevaron a aprender lo que es 
posible y lo que lleva un poco más de tiempo lograr, no puedo dejar de reconocer a 
nuestras Asociaciones de Personal Académico y Administrativo y Manual, porque han 
trabajado con nosotros y por nuestra institución, juntos hemos logrado el sano equilibrio entre 
el bienestar de sus agremiados y la viabilidad de la Universidad. Reconocemos también la 
labor de nuestro personal administrativo y manual, labor constante de apoyo, de soporte, la 
más de las veces callada, pero siempre con la identidad universitaria. De nuestros 
estudiantes, de ustedes he aprendido que cuando decimos que son la razón de ser de 
nuestra Universidad, lo decimos porque ustedes nos lo han enseñado. Nos lo recuerdan 
todos los días y lo decimos porque de verdad así lo sentimos. Aprendí que todo lo que 
hacemos se refleja en ustedes en nuestros jóvenes que nos observan, nos juzgan y que 
cada día es más importante el ejemplo que les demos y aprendí que el ímpetu de los 
jóvenes puede transformar al mundo y que son capaces de llegar a cualquier lugar siempre 
y cuando así se lo propongan y se hagan corresponsables de su destino. De todos y cada 
uno de los miembros del equipo de trabajo que me han acompañado durante este tiempo, 
he aprendido muchas cosas. A ustedes les agradezco su acompañamiento, su entrega, 
su trabajo, sus ideas, su ánimo, sus consejos y su confianza en mis decisiones y de todos 
ustedes como miembros de este Decimotercer Consejo Universitario y de los universitarios 
sin excepción, aprendí de la solidaridad, de la satisfacción de cumplir, de la confianza, de 
la amistad, del cariño, de la igualdad y de la equidad. Aprendí que todos somos UADY y 
que la UADY es un patrimonio de nuestro estado y aprendí que aunque muchas veces se 
tienen que tomar decisiones en soledad, muy pocas veces me he sentido solo, por todo 
esto vale la pena continuar trabajando por nuestros jóvenes, por nuestro estado, por 
nosotros y para que sigamos construyendo, engrandeciendo y consolidando a nuestra 
Universidad Autónoma de Yucatán, y como nuestros alumnos sienten y dicen: “POR LA 
UADY SIN LÍMITE”. Muchas gracias…” Después de una calurosa ovación y agotados 
todos los puntos del Orden del Día, el Rector procedió a clausurar la Sesión Extraordinaria 
del Decimotercer Consejo Universitario cumpliendo así con el Punto Número Cinco, 
siendo las diez horas con treinta y cinco minutos, levantándose la presente acta que se 
firma y autoriza para constancia. 

 
JAJGF/IABP/Jjml* 

 

 Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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ACTA NÚMERO DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las doce horas con cinco minutos del día uno de enero de dos mil once, se reunieron en el 

Auditorio “Manuel Cepeda Peraza” del Edificio Central, los integrantes del Decimotercer 

Consejo Universitario bajo la presidencia del Secretario General de la Universidad 

Autónoma de Yucatán, Ingeniero Civil José Antonio de Jesús González Fajardo, con el 

objeto de celebrar Sesión Extraordinaria previamente convocada conforme al siguiente 

Orden del Día: Uno.- Declaración de apertura de la sesión. Dos.- Lista de asistencia. Tres.- 

Declaración de estar legalmente constituida la sesión. Cuatro.- Toma de posesión del 

Rector Electo de la Universidad Autónoma de Yucatán, para el periodo comprendido del 

uno de enero de dos mil once al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, de 

conformidad con lo establecido por los artículos quince fracción novena de la Ley Orgánica; 

veintiséis del Estatuto General; y treinta “C” del Reglamento Interior del Consejo 

Universitario de la propia Universidad. Cinco.- Clausura de la sesión. En el Punto Número 

Uno del Orden del Día, conforme a lo que establece el Reglamento Interior del Consejo 

Universitario, el Secretario General y Presidente del mismo declaró abierta la Sesión y 

procedió a pasar lista de asistencia, anotándose la presencia de los siguientes Consejeros: 

Facultad de Arquitectura: Arquitecto Ginés Laucirica Guanche, Bachiller Noemí Marcela 

Loría Bote, Director y Consejera Alumna; Facultad de Ciencias Antropológicas: Doctores 

Genny Mercedes Negroe Sierra, Felipe Salvador Couoh Jiménez, Bachiller Isaac Israel 

Estrada Gutiérrez, Directora y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Contaduría y 

Administración: Contadores Públicos Jorge Humberto Basulto Triay, Álvaro José Molina 

Medina, Director y Consejero Maestro; Facultad de Derecho: Abogados José Luis Vargas 

Aguilar, Luis Emilio Cetina Morales, Director y Consejero Maestro; Facultad de Economía: 

Licenciado en Economía Alberto de Jesús Quintal Palomo, Director; Facultad de Educación: 

Licenciada en Psicología Gladys Julieta Guerrero Walker, Bachiller Carmen Barrera 

Rosado, Directora y Consejera Alumna; Facultad de Enfermería: Licenciadas en Enfermería 

Lizbeth Paulina Padrón Aké, Julia Alejandra Candila Celis, Directora y Consejera Maestra; 

Facultad de Ingeniería: Doctores José Humberto Loría Arcila, Roberto de la Cruz Centeno 

Lara, Bachiller Braulio Israel Chuc Cupul, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad 

de Ingeniería Química: Ingeniero Químico Industrial Carlos Alberto Estrada Pinto, Ingeniera 

Civil María Dalmira Rodríguez Martín, Director y Consejera Maestra; Facultad de 

Matemáticas: Licenciada en Matemáticas Luci del Carmen Torres Sánchez, Doctor 

Francisco José Moo Mena, Bachiller Cristian Manuel Oliva Avilés, Directora y Consejeros 

Maestro y Alumno; Facultad de Medicina: Médicos Cirujanos Guillermo Storey Montalvo, 

Manuel Antonio Baeza Bacab, Director y Consejero Maestro; Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia: Doctores José de Jesús Williams, Francisco Javier Solorio 

Sánchez, Bachiller Fernando Jesús Moreno López, Director y Consejeros Maestro y 

Alumno; Facultad de Odontología: Cirujanos Dentistas José Luis Villamil Urzaiz, Marina 

Eduviges Rejón Peraza, Bachiller Mauricio David Medina Enríquez, Director y Consejeros 

Maestra y Alumno; Facultad de Psicología: Licenciada en Psicología Marissa Lorena 

Gamboa Ancona, Maestro en Psicología José Paulino Dzib Aguilar, Directora y Consejero 

Maestro; Facultad de Química: Doctor José Manuel Hernán Barceló Quintal, Consejero 
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Maestro; Escuela Preparatoria Uno: Ingeniero Químico Industrial Juan Manuel Méndez 

Arcila, Cirujano Dentista Johnny Jesús Granados Balam, Estudiante Mauricio Santos 

Miranda, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Escuela Preparatoria Dos: Ingeniera 

Civil Luz Elizabeth Pérez Esquivel, Médico Cirujano Rita Isabel García Díaz, Estudiante 

Andrea Gabriela Castro Estrada, Directora y Consejeras Maestra y Alumna; Centro de 

Investigaciones Regionales “Dr. Hideyo Noguchi”: Director, Doctor Jorge Eduardo Zavala 

Castro; Dirección General de Desarrollo Académico: Director, Doctor Carlos Manuel 

Echazarreta González; Dirección General de Finanzas: Director, Contador Público 

Aureliano Martínez Castillo; Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal: 

Director, Contador Público Manuel de Jesús Escoffié Aguilar; Abogado General: Licenciado 

en Derecho Renán Ermilo Solís Sánchez. Concluido el pase de lista y por haber quórum, el 

Secretario y Presidente del Consejo Ingeniero Civil José Antonio de Jesús González 

Fajardo, declaró legalmente constituida la sesión cubriendo así los Puntos Números Dos y 

Tres del Orden del Día. En el Punto Número Cuatro del Orden del Día, que es la toma de 

posesión del Rector Electo de la Universidad Autónoma de Yucatán, Médico Veterinario 

Zootecnista Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, invitándolo a pasar al presidium para 

rendir la protesta de fiel desempeño, de conformidad con lo establecido por los artículos 

quince fracción novena de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Yucatán; 

veintiséis del Estatuto General y Treinta “C” del Reglamento Interior del Consejo 

Universitario. Enseguida, el Rector Dájer Abimerhi, con el brazo derecho extendido 

pronunció las siguientes palabras: “...Honorable Consejo Universitario, protesto cumplir y 

hacer cumplir la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Yucatán, el Estatuto General, 

la normativa universitaria y los demás ordenamientos que emanen de este Consejo y asumir 

con lealtad, responsabilidad y compromiso el cargo de Rector de la Universidad Autónoma 

de Yucatán, velando siempre por la superación, desarrollo y mejoramiento de nuestra 

Institución. Si así lo hiciere, que la comunidad universitaria me lo reconozca, si no, que me 

lo demande...” “...En este momento asumo la presidencia del Consejo Universitario de 

nuestra Universidad...” “…Miembros del Honorable Consejo Universitario, muy querida 

comunidad universitaria, académicos, estudiantes, personal administrativo y manual, 

Señora Ivonne Ortega Pacheco, Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, 

muchas gracias por su presencia en este acto tan importante para nuestra institución y para 

nuestro Estado y queremos reconocer que es la primera ocasión en que un representante 

del Ejecutivo Estatal acude a una toma de protesta de Rector, desde la etapa moderna de 

la Universidad en que obtuvo su autonomía, muchas gracias y bienvenida…” “…Magistrado 

Marcos Alejandro Celis Quintal, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Yucatán; Diputado Mauricio Sahuí Rivero, Presidente de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política del Honorable Congreso del Estado de Yucatán; Arquitecta Angélica 

Araujo Lara, Presidenta Municipal de Mérida, bienvenida y también reconocemos su 

presencia por primera vez, de un primer edil en una toma de protesta de Rector; Diputado 

Federal del Tercer Distrito Licenciado Efraín Aguilar Góngora; Diputado del Segundo 

Distrito Carlos Carrillo Paredes; apreciados ex rectores de la Universidad Autónoma de 

Yucatán Ingeniero Álvaro Jacinto Mimenza Cuevas, Contador Carlos Manuel Pasos Novelo, 

Doctor Raúl Humberto Godoy Montañez, rectores y directores de Instituciones Educativas  



 

 

 

 750 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
de nuestro Estado; Presidentes de Cámaras; Colegios de Profesionales; Representantes 

de la sociedad civil, familiares y amigos, señoras y señores: “…En estricto apego a la 

Autonomía Universitaria y a nuestra normatividad, por decisión de los integrantes del 

Consejo Universitario, órgano máximo de gobierno de nuestra Casa de Estudios, a quienes 

reconozco el papel digno, ético y transparente que asumieron, en las pasadas elecciones 

de Rector y a quienes agradezco por refrendar su confianza en un servidor; asumo con 

humildad y honor, a partir de hoy primero de enero de dos mil once y para los próximos 

cuatro años, la gran responsabilidad de servir a nuestra Universidad Autónoma de Yucatán, 

como Rector y a nuestro Consejo Universitario como Presidente. Saludo y agradezco el 

apoyo de mi gran familia Universitaria, con la que he convivido y crecido los últimos treinta 

y cinco años, y por quien tomé la decisión de aspirar a la Rectoría de nuestra Universidad. 

A los dirigentes sindicales los saludo con afecto, reconociendo su labor y la de sus 

agremiados y con ella mantienen viva la misión de nuestra Universidad. A los Rectores de 

las Universidades Hermanas, nuestro compromiso de trabajar unidos en bien de nuestro 

Estado, para atender complementariamente la demanda educativa. A los representantes 

de la sociedad yucateca muchas gracias por acompañarnos el día de hoy, ya que con su 

presencia atestiguan el compromiso que hoy adquiero con la sociedad, a la que como 

universitario me debo totalmente. Hoy quiero ofrecer mi más profundo respeto, 

reconocimiento y admiración a todos mis antecesores, para aquellos ex rectores de nuestra 

Máxima Casa de Estudios, a los que ya no están más con nosotros, pero que siguen vivos 

en la memoria y en el corazón de los universitarios y también mi reconocimiento a los 

maestros y ex rectores que aún siguen acompañando, apoyando y participando en la 

historia viva de nuestra universidad: al Ingeniero Álvaro Jacinto Mimenza Cuevas, Contador 

Carlos Manuel Pasos Novelo y al Doctor Raúl Godoy Montañez, universitarios 

comprometidos con su momento histórico y sus ideales, y que contribuyeron a fijar las bases 

en las que hoy se asienta nuestra Institución, muchas gracias a nombre de nuestra Alma 

Máter, y estoy seguro que con su ejemplo y sus consejos me animarán siempre en la ardua 

labor al frente de esta gran Institución. Me llena de orgullo ser Rector de una Universidad 

que concibe la Autonomía, no como un blindaje que aísle y proteja de las posibles 

influencias externas y de las presiones externas, por el contrario, una Universidad que vive 

la autonomía con apertura a todas las corrientes, a todas las ideas, pues el quehacer de la 

Ciencia es la búsqueda de la Verdad que requiere de la amplia Luz, que proporciona la 

fusión de las realidades tan diversas que vive la Sociedad que nos ha dado origen. 

Autonomía en libertad, que paradójicamente, obliga a ser una Universidad que participe en 

la búsqueda de solución a los complejos problemas que impiden a la sociedad ser más 

libre, culta, sensible y humana. El ejercicio de la autonomía de manera responsable, permite 

a la Universidad plantearse una Visión, que determina la priorización y la pertinencia de su 

quehacer académico y administrativo, y que determina el perfil que se busca en sus 

académicos y en sus egresados, y que al mismo tiempo enriquece su interacción con la 

sociedad. La identidad y la pertinencia de una Universidad dependen de qué tan 

profundamente reflexione acerca de sí misma y, en ejercicio de su derecho de Autonomía, 

podamos definir nuestro rumbo. Un rumbo que transita por un sendero en la búsqueda de 

nuestra plena identidad y trascendencia social. Ya lo hemos dicho, el sendero de la 
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autonomía es una vía de andar pausado, que permite avanzar al ritmo de la sociedad, 

entender y atender sus problemas, acompañarla y contribuir a sus posibles soluciones. 

Gracias a nuestra autonomía podemos elegir y podemos expresarnos libremente, pero 

también autoevaluarnos, analizar y reflexionar acerca de nuestra historia, de nuestro 

presente y anticiparnos para nuestro futuro. Hace cuatro años visualizamos una 

Universidad integrada, congruente con su intención educativa, contribuyendo al desarrollo 

humano, con trascendencia social, con rumbo claro y apreciada como un patrimonio de 

todos los yucatecos. Y como la vida es un continuo volver a empezar y reaprender, hoy 

observo con enorme satisfacción, que el proyecto ha tomado forma, que ha conquistado 

voluntades, y que gracias al esfuerzo y dedicación de la comunidad universitaria, en estos 

cuarenta y ocho meses, hemos dado pasos sólidos y consistentes en la construcción de los 

rasgos que caracterizan a una Institución de Educación Superior, que pone el eje de su 

actuación en la Responsabilidad Social Universitaria; una Universidad abierta, que se 

piensa y autoevalúa permanentemente para el mejor cumplimiento de sus funciones, que 

está atenta a las demandas sociales y del desarrollo económico de su entorno y que 

responde oportunamente a ellas, en el ámbito de sus capacidades y competencias, pero 

con iniciativas y proyectos de calidad. Hace cuatro años, en la búsqueda de contribuir a la 

trascendencia social y para ampliar las oportunidades de acceso al nivel medio superior, en 

particular de los jóvenes en desventaja; empezamos a concebir como proyecto la creación 

de una Unidad Académica en el sur de la ciudad. En octubre de dos mil nueve, con el apoyo 

del gobierno estatal y federal, este sueño se materializó y dio arranque el programa 

educativo con interacción comunitaria constituyendo una alternativa innovadora para la 

formación de nuevas generaciones de bachilleres en Yucatán. En educación superior, la 

preocupación se enfocaba al gran número de jóvenes que no alcanzan cupo en nuestra 

Institución y que, paradójicamente, tienen un nivel académico por arriba de las medias 

nacionales. Se requería atender la demanda creciente de educación ampliando con equidad 

las oportunidades de acceso a programas educativos, pero manteniendo la buena calidad 

de los mismos. Por esto, en los últimos cuatro años se realizó un esfuerzo sin precedente 

para incrementar la matrícula de nuestra Institución. De diecisiete mil estudiantes en dos 

mil siete, actualmente estamos atendiendo a veintiún mil jóvenes, lo que significa un 

incremento del veintitrés punto cinco por ciento. Alcanzar y sostener este crecimiento 

requiere de un ejercicio responsable de programación académica y de optimización de las 

capacidades institucionales, pero también de la obtención oportuna de los recursos 

económicos, para lograr la adecuada atención de nuestros estudiantes. Este esfuerzo sin 

embargo, vale la pena, al cambiar la vida de muchos jóvenes, brindándoles la oportunidad 

de actuar en el presente y acceder a una mejor calidad de vida en el futuro. Ésta es nuestra 

misión como una universidad pública socialmente responsable. Es de señalar que la 

Universidad Autónoma de Yucatán, hoy goza del reconocimiento social y nacional por su 

calidad académica: con una reforma académica que se plasma en su modelo educativo 

orientado al estudiante; con una reforma estructural en desarrollo, transitando hacia una 

organización en Campus por Áreas del Conocimiento; con una planta académica 

fortalecida, con novecientos setenta y seis académicos de tiempo completo, de los cuales 

ochenta y nueve por ciento cuenta con estudios de posgrado y treinta y cuatro por ciento 
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con grado de doctor; y con setecientos sesenta y nueve académicos de medio tiempo y de 

asignatura; con un crecimiento considerable en el número de académicos incorporados al 

Sistema Nacional de Investigadores pasando de noventa y nueve a ciento cincuenta y 

nueve, lo que ha representado un incremento del sesenta por ciento, ubicando a nuestra 

Universidad entre las instituciones nacionales con los mejores porcentajes en este 

indicador; con cuerpos académicos que han hecho un esfuerzo digno de reconocer al 

transitar de cinco a catorce consolidados; con programas educativos de calidad: nuestras 

licenciaturas gozan de reconocimiento por su calidad otorgada por los organismos 

evaluadores y en su caso, por organismos acreditadores reconocidos; con diecinueve 

programas de posgrado registrados en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad; con 

catorce procesos académico- administrativos certificados; con atención integral al personal 

académico, administrativo y manual; con gestión exitosa de recursos y rendición de 

cuentas; con un proceso consolidado de planeación participativa; con estabilidad y 

gobernabilidad; y con rumbo y dirección claramente definido en nuestro Plan de Desarrollo 

Institucional dos mil diez—dos mil veinte. Una Universidad compleja, como la nuestra, 

enfrenta retos y compromisos de corto, mediano y largo plazo, resultado de su propia 

evolución y de las condiciones cambiantes del entorno. La atención de estos retos, que 

están ampliamente descritos en nuestro Plan de Desarrollo Institucional demanda de los 

universitarios la inteligencia colectiva, la creatividad, responsabilidad y compromiso, así 

como un trabajo armónico y articulado bajo las orientaciones del Plan, para hacer realidad 

nuestra Visión: "Que en el año dos mil veinte la Universidad Autónoma de Yucatán sea 

reconocida como la institución de educación superior en México con el más alto nivel de 

relevancia y trascendencia social". Los retos son identificables, el rumbo es claro y nuestra 

brújula es el Plan de Desarrollo Institucional dos mil diez— dos mil veinte. El mayor reto 

será hacerlo parte de nosotros y focalizar nuestros esfuerzos para hacerlo realidad. Para 

mantener este ritmo de crecimiento, y consolidar nuestro Plan, pretendemos tomar en 

términos generales las siguientes acciones: Para la implementación y operación de nuestro 

Modelo Educativo y Académico, como motor de nuestro Plan de Desarrollo Institucional, 

continuaremos poniendo especial énfasis en la formación de los profesores en los aspectos 

que requieren para la construcción de conocimientos significativos y la utilización de la 

investigación y sus productos como estrategias de aprendizaje. La participación 

comprometida de los académicos es fundamental para la operación del Modelo Educativo 

y Académico. Además, daremos especial cuidado al diseño y rediseño de los programas 

educativos, para asegurar su calidad y la incorporación de los elementos del Modelo 

Educativo y Académico. Seguiremos incorporando en ellos la perspectiva global de los 

problemas, así como los avances mundiales en la ciencia, la técnica y la cultura. Una 

universidad que busca trascender a la sociedad, deberá establecer como prioritarios 

aquellos temas y líneas de investigación que den cuenta de la atención de las necesidades 

prioritarias en el Estado, y en la región. En ellas deberemos sustentar la pertinencia social 

de nuestra oferta educativa y de nuestras líneas de investigación. Para el logro de los 

objetivos de nuestro Plan, abordaremos un enfoque sistémico en el cual se entrelazan la 

Educación Media Superior, las Licenciaturas y el Posgrado y la Investigación con los demás 

procesos, actores y funciones universitarias, teniendo como eje el Modelo Educativo de 
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nuestra Universidad. Con la conformación del Sistema de Educación Media Superior de la 

Universidad, estamos dando pasos firmes para incorporarnos a los Sistemas Nacional y 

Estatal, y estar preparados para someter nuestros Programas a evaluación por parte del 

correspondiente organismo nacional, y refrendar el liderazgo de nuestro Bachillerato en 

calidad y cobertura. El Sistema de Programas de Licenciatura permitirá la implementación 

del Modelo Educativo de manera armónica, el seguimiento de la calidad y pertinencia de 

los programas, la movilidad entre estos, así como resultados y su evaluación, para 

garantizar los estándares de calidad de la educación que la Universidad imparte en este 

nivel. El Sistema de Posgrado e investigación busca lograr que contemos con un Sistema 

plenamente consolidado y con un amplio nivel de reconocimiento nacional e internacional, 

que sea un coadyuvante eficaz en el objetivo de convertirnos en referente de desarrollo 

científico, tecnológico y cultural, caracterizado por sus contribuciones relevantes al avance 

del conocimiento, dirigidos a la atención de problemáticas significativas que inciden en el 

desarrollo humano, sustentable y armónico de nuestra entidad y contribuir con trabajo 

colaborativo al desarrollo del Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico 

del Estado de Yucatán y al estudio, preservación y promoción de la cultura Maya, haciendo 

ciencia que contribuya al desarrollo del Estado. Para alcanzar los objetivos estratégicos de 

este Sistema de Posgrado e Investigación, es necesario impulsar políticas y estrategias que 

deberán implementarse de manera articulada y coherente, en el conjunto de las 

dependencias académicas de la Universidad, poniendo énfasis en el mejoramiento de la 

calidad del Posgrado y su evaluación externa, enfocando su oferta a la región tropical de 

México, Centroamérica y el Caribe. En la investigación, la Universidad requiere reforzar los 

vínculos con las nuevas y futuras necesidades del Estado. El sistema educativo de la 

Universidad debe ampliar las oportunidades de capacitación y actualización. Hoy se 

precisan más interconexiones adaptables al mundo cambiante, con posibilidades de ida y 

regreso entre la universidad y el mundo productivo. Es indispensable la sistematización de 

la educación continua, para que se constituya en una alternativa de valor para los 

profesionales en ejercicio, con respuestas oportunas a las demandas de actualización y de 

formación de profesionales en procesos de reinserción laboral y educación de adultos y 

sean a su vez, un medio de retroalimentación para nuestra función académica. También se 

requiere una estrecha interacción con los sectores productivos, empresariales, industriales 

y de prestación de servicios, así como también con los sectores más necesitados, con los 

más marginados. Con este fin y para complementar nuestra función académica, 

aprovecharemos el papel protagónico de la extensión como estimuladora, mediadora y 

reguladora de la relación de la Universidad con la Sociedad. Una Extensión que nos 

mantenga aterrizados y en contacto con las demandas sociales, y que al hacerlo contribuya 

a nuestra pertinencia. La Universidad Autónoma de Yucatán continuará con el desarrollo 

de nuestros cinco Campus por Áreas del Conocimiento, como un medio para generar 

espacios de aprendizaje, nuevas interacciones académicas y aprovechar eficientemente la 

infraestructura. En nuestra Unidad Multidisciplinaria, en la ciudad de Tizimín, fortaleceremos 

nuestra presencia, ampliando las oportunidades de desarrollo de las personas en esta 

región, creciendo la infraestructura y mediante el incremento de la oferta educativa y de 

servicios, contribuyendo al beneficio de los habitantes de esa zona. Serán tareas 
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fundamentales de la gestión educativa universitaria: Impulsar el trabajo colegiado en todos 

los ámbitos del quehacer de la Universidad, para lograr la sinergia que se requiere para el 

Modelo Educativo y la Formación Integral; Fomentar permanentemente la planeación 

participativa en las dependencias académicas y administrativas; Favorecer la toma de 

decisiones basada en los resultados de las evaluaciones; Continuar fomentando un buen 

clima organizacional de la Universidad y la satisfacción laboral de su personal, en donde 

todos los actores gocen de la garantía de su seguridad personal, laboral y profesional; 

Impulsar la actualización permanente de la normativa institucional con base en las 

necesidades del Modelo Educativo para la Formación Integral; Establecer un Sistema 

Integral de Evaluación. Y crear un sistema eficiente de Comunicación Social, y al interior de 

la institución. La Universidad siempre ha sido respetuosa de sus trabajadores y de sus 

Asociaciones Sindicales. En esta gestión pondremos especial atención para continuar 

fomentando las relaciones de manera responsable, manteniendo el compromiso con el 

proyecto institucional y buscando siempre el desarrollo y bienestar del personal 

universitario, sin descuidar la viabilidad institucional. Con los jubilados mantendremos la 

atención en los ámbitos de promoción de la salud, y desarrollo personal para conservar su 

identidad y sentido de pertenencia institucional, de tal forma que se aproveche su 

experiencia y conocimientos como riqueza y patrimonio universitario. En la interacción con 

las autoridades municipales, estatales, y federales, me propongo mantener una relación de 

respeto, de diálogo permanente, de trabajo conjunto sin desprendernos de la sociedad que 

nos dio origen. Fomentaremos una actitud de respeto a la Autonomía Universitaria, 

defendiéndola siempre como un baluarte de desarrollo para nuestra Universidad. El reto 

principal que afronta la Universidad es contribuir de gran manera por medio de sus 

egresados y de los productos de la acción universitaria, al desarrollo humano, el cual está 

caracterizado principalmente por: una mayor calidad de vida, por el respeto a la diversidad 

cultural, por una nueva relación del hombre con la naturaleza, por una mayor sensibilidad 

hacia los problemas de pobreza; por incentivar valores como los derechos humanos, la 

democracia y cohesión social, la equidad de género y el desarrollo ambiental sustentable. 

A nuestros estudiantes, a quienes ya no hay que refrendarles que son la razón de ser de 

nuestra Universidad, quienes con su compromiso y su aspiración de ser mejores como 

personas, como ciudadanos y como profesionales, nos lo recuerdan todos los días, a ellos 

los exhorto a ser estudiantes activos y participativos en la construcción de su aprendizaje. 

Aceptar la corresponsabilidad de su formación, dedicándose a actividades de aprendizaje 

dentro y fuera del aula y dedicando tiempo al estudio independiente. A nuestros profesores, 

los exhorto a enriquecer la propuesta de modelo educativo y a asumir el rol de facilitador 

de los aprendizajes. Los exhorto a apropiarse de los diferentes roles que este proceso de 

enseñanza y aprendizaje requiere. Ser docente, creando las condiciones ideales para el 

logro de los aprendizajes dentro y fuera del aula; ser tutor, guiando y aconsejando a los 

estudiantes en la toma de decisiones acerca de su trayectoria académica; ser asesor, 

orientando al buen desempeño académico de los estudiantes en materia de contenidos y 

áreas disciplinares; ser gestor, procurando el acceso a escenarios, recursos y contextos 

académicos a los que el estudiante por sí solo no podría acceder; y ser evaluador de su 

propio desempeño, midiendo constantemente en diversos momentos y circunstancias, el 
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grado en que nuestros estudiantes han alcanzado las competencias esperadas. A nuestros 

administrativos, los exhorto a asumir una gestión educativa socialmente responsable, una 

gestión horizontal que involucre a todos los actores en el cumplimiento de sus propósitos. 

Los exhorto a ser parte del Programa Institucional "Buen Gobierno Universitario" y a trabajar 

de manera articulada y coherente en todos los ámbitos del quehacer universitario, y ante 

todo poniendo en el centro al estudiante y su formación integral. A nuestros trabajadores 

manuales, miembros valiosos de nuestra Universidad, a ustedes les agradezco y 

reconozco, porque gracias a su trabajo y esmero gozamos de edificios limpios, en buen 

estado y custodiados. A ustedes, los exhorto a seguir día a día dando lo mejor de sí mismos, 

a contribuir con el Programa de Gestión del Medio ambiente y a trabajar con 

Responsabilidad Social Universitaria. Por mi parte, reitero la convicción de asumir mi 

responsabilidad como Rector cumpliendo con la tarea de servir de enlace, de mediador, 

entre las necesidades y quienes las padecen y quienes tienen los recursos y pueden 

generar las políticas públicas de desarrollo para lograr un impacto de fondo; el compromiso 

hoy ante ustedes es poner nuestro mejor esfuerzo para realizarlo. Convoco también a la 

Sociedad Yucateca a valorar, cuidar, y a incrementar el importante patrimonio que 

representa la Universidad Autónoma de Yucatán para el desarrollo de un Estado como el 

nuestro, que lucha con dinamismo por superar las grandes desigualdades sociales y 

participar con éxito en el contexto nacional e internacional. Confío plenamente en ustedes 

para impulsar este proyecto de Universidad, con rumbo, en marcha hacia un futuro que no 

existirá más que en la medida que entre todos, lo vayamos construyendo; eso es parte de 

la trascendencia: dejar a los que vienen un mundo mejor del que recibimos, con los 

elementos en su formación y en el desarrollo de valores humanos necesarios para que, a 

su vez, lo entreguen a la siguiente generación como una esperanza, como un camino y no 

simplemente como un problema por resolver. Nuevamente reitero mi determinación de 

seguir entregando mi capacidad y mi esfuerzo, hasta el último día de mi gestión, en el 

proceso de consolidar a nuestra Universidad como Socialmente Responsable que, 

privilegiando la equidad, contribuya efectivamente al desarrollo humano y social. Una 

Universidad que alcance los atributos establecidos en su Visión hacia el año dos mil veinte, 

y que siga cumpliendo su misión irrenunciable de construir proyectos exitosos de vida a 

través de una educación con los más altos estándares de calidad. En esta nueva 

responsabilidad que asumo el día de hoy, pondré todo mi empeño, mi capacidad, mi 

persona, mi trayectoria universitaria y sobre todo mi gran compromiso para trabajar con 

todos ustedes en el logro de la Misión de nuestra Universidad: "Convertirla en una 

Universidad con Trascendencia Social, con una perspectiva humanista y en donde lo más 

importante sean las personas y la formación de un ser humano pleno, con una conciencia 

de que la realidad social de nuestro Estado se encarna en las personas y que sin ellas la 

realidad que queremos tener no podría existir". Apreciados miembros del Consejo 

Universitario, con quienes hemos logrado darle vida a proyectos que representan hechos 

históricos para nuestra Alma Mater. A todos ustedes los llevo en el corazón. Querida 

comunidad universitaria hoy soy Rector por decisión de ustedes. A quienes dignamente 

representan a nuestras instituciones gubernamentales, hoy soy Rector por mi interés en el 

desarrollo humano y social. A los representantes de los distintos sectores de la sociedad y  



 

 

 

 756 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
a la sociedad en general, comparto con ustedes mi interés en el desarrollo de mi ciudad, de 

mi estado y de mi país. Hoy rindo protesta aquí frente a ustedes y para ustedes, pues no 

podría hacerlo si no cuento con su total apoyo. Es por esto que les pido su compromiso 

para trabajar juntos en este proyecto de Desarrollo Universitario y para seguir consolidando 

a nuestra Máxima Casa de Estudios como una Universidad Pública, Laica y Autónoma con 

Trascendencia Social, con rumbo claro y apreciada como un patrimonio de todos los 

yucatecos, tal y como fuera concebida en su etapa inicial como Universidad Nacional del 

Sureste en mil novecientos veintidós, cuando la iniciativa de Don José Vasconcelos se 

sumara oportunamente al sueño que visionariamente encabezara Don Felipe Santiago 

Carrillo Puerto: justicia social con igualdad de oportunidades para acceder a la educación 

superior en nuestro Estado. No me resta más que agradecer a la Universidad Autónoma de 

Yucatán, nuestra Alma Máter por lo que soy y por todo lo que me ha dado. Un 

agradecimiento sincero a quienes me acompañaron formando un equipo de trabajo, 

incansable, crítico, comprometido, institucional, y que me hicieron sentir fortalecido, 

aconsejado y acompañado, muchísimas gracias a todos ustedes a quienes hoy con orgullo 

llamo mis amigos. No puedo dejar de agradecer a mi familia, a mis amigos y a todos mis 

seres queridos, por su apoyo, comprensión y sacrificios, y sobre todo por ser la fortaleza, 

el motor y el aliento que me da ánimo para continuar sirviendo a través de la Universidad 

Autónoma de Yucatán. En especial a mis hijos Alfredo, Adrián, Andrea y Ana Cristina por 

quienes trato de ser mejor cada día. Muchas Gracias a todos ustedes por acompañarnos y 

mis mejores deseos para este año dos mil once que hoy inicia…” Después de una calurosa 

ovación, el Rector procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Decimotercer Consejo 

Universitario, cubriendo de esta manera el Punto Número Cinco del Orden del Día, siendo 

las trece horas, con nueve minutos levantándose la presente acta que se firma y autoriza 

para constancia. 

JAJGF/IABP/Jjml* 

 

 

  

Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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ACTA NÚMERO TRESCIENTOS VEINTE 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las diez horas con cuatro minutos del día tres de noviembre de dos mil catorce, se 

reunieron en el Salón del Consejo Universitario, los integrantes del Decimoquinto Consejo 

Universitario, bajo la presidencia del ciudadano Rector de la Universidad Autónoma de 

Yucatán, Médico Veterinario Zootecnista Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi y 

actuando en la Secretaría, el Maestro en Ingeniería José Antonio de Jesús González 

Fajardo, con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria previamente convocada 

conforme al siguiente Orden del Día: Uno.- Declaración de apertura de la sesión. Dos.- 

Lista de asistencia. Tres.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. Cuatro.- 

Designación del Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, en elección por escrutinio 

secreto, para el período comprendido del día uno de enero de dos mil quince al treinta y 

uno de diciembre de dos mil dieciocho, de conformidad con los artículos quince fracción 

séptima inciso A, dieciséis y diecisiete de la Ley Orgánica; veinticinco, veintiséis, 

veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta del Estatuto General, y veintiocho fracción 

primera y treinta y siete del Reglamento Interior del Consejo Universitario, todos de la 

Universidad Autónoma de Yucatán. Para el cumplimiento de lo ordenado por el artículo 

diecisiete de la Ley Orgánica, las propuestas a que se refiere el numeral veintiocho del 

Estatuto General, deberán estar acompañadas de la documentación siguiente: - Acta de 

nacimiento original o copia certificada. - Constancia para acreditar la residencia mínima de 

cinco años en el estado de Yucatán, expedida por el Padrón Municipal o por la 

Coordinación General de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración y 

Desarrollo de Personal, en la que se haga constar la permanencia mínima de cinco años 

en la Institución. - Copia del título profesional equivalente o superior a la licenciatura, con 

una antigüedad no menor de cinco años. - Constancia expedida por la Coordinación 

General de Recursos Humanos de la Dirección General de Administración y Desarrollo de 

Personal, en la que se haga constar por lo menos tres años de servicios ininterrumpidos 

en la Institución. Las propuestas a que se refiere el artículo veintiocho del Estatuto General 

deberán estar suscritas cuando menos por diez consejeros con derecho a voto y serán 

recepcionadas en la Secretaría General, ubicada en el segundo nivel del Edificio Central 

de esta Universidad, durante el horario comprendido de las ocho a las quince horas con 

treinta minutos de lunes a viernes y hasta el día hábil inmediato anterior a la celebración 

de la sesión. Cinco.- Clausura de la sesión. En el Punto Número Uno del Orden del Día, 

el Rector y Presidente del mismo declaró abierta la sesión. Enseguida en el Punto 

Número Dos el Secretario procedió a pasar lista de asistencia, anotándose la presencia 

de los siguientes Consejeros: Facultad de Arquitectura: Arquitecto Ginés Laucirica 

Guanche, Doctor en Arquitectura Manuel Arturo Román Kalisch, Bachiller María Cristina 

Martín Rosado, Director y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Ciencias 

Antropológicas: Doctores Genny Mercedes Negroe Sierra, Pedro Miranda Ojeda, 

Bachiller Briceth Daniela Rodríguez Canté, Directora y Consejeros Maestro y Alumna; 

Facultad de Contaduría y Administración: Maestro en Finanzas Jorge Humberto 
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Basulto Triay, Doctor en Administración Ernesto Alonso Meneses Puerto, Bachiller Luis 

Jorge Novelo Novelo, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Derecho: 

Abogado José Luis Vargas Aguilar, Maestro en Derecho Penal Carlos Alberto Macedonio 

Hernández, Bachiller Erik Alejandro Ojeda Novelo, Director y Consejeros Maestro y 

Alumno; Facultad de Economía: Doctores Alberto de Jesús Quintal Palomo, Luis Alberto 

Araujo Andrade, Bachiller Héctor Jesús Vallejos Vázquez, Director y Consejeros Maestro 

y Alumno; Facultad de Educación: Maestra en Psicoterapia Humanista Gladys Julieta 

Guerrero Walker, Doctor Pedro Antonio Sánchez Escobedo, Bachiller Adriana Medina 

Ojeda, Directora y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Enfermería: Maestra en 

Ciencias de Enfermería Silvia Carola Salas Ortegón, Maestro Saúl May Uitz, Bachiller 

Yamile Guadalupe Osalde Ceballos, Directora y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad 

de Ingeniería: Doctor José Humberto Loría Arcila, Maestro en Ingeniería Lauro Ariel 

Alonzo Salomón, Bachiller Carlos Eisele Arriola Moguel, Director y Consejeros Maestro y 

Alumno; Facultad de Ingeniería Química: Doctora Marcela Zamudio Maya, Doctor Luis 

Antonio Chel Guerrero, Bachiller Rosimary Yañez Palma, Directora y Consejeros Maestro 

y Alumna; Facultad de Matemáticas: Maestra en Estadística Luci del Carmen Torres 

Sánchez, Doctor en Filosofía Eric José Ávila Vales, Bachiller Jesús Darío Loeza Uc, 

Directora y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Medicina: Especialista en 

Ortopedia y Traumatología Guillermo Storey Montalvo, Médico Cirujano Manuel René 

Medina Moreno, Bachiller Demetrio Osorio Ramírez, Director y Consejeros Maestro y 

Alumno; Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia: Maestro en Producción Animal 

Tropical Marco Antonio Torres León, Maestra Rosa Gabriela Ramírez Porras, Bachiller 

Monserrat Estefanía Cob Garma, Director y Consejeras Maestra y Alumna; Facultad de 

Odontología: Maestros en Odontología José Luis Villamil Urzaiz, Fernando Javier Aguilar 

Ayala, Bachiller Ricardo Alberto Azcorra Quijano, Director y Consejeros Maestro y Alumno; 

Facultad de Psicología: Maestra en Psicoterapia Psicoanalítica Infantil Marissa Lorena 

Gamboa Ancona, Doctora en Psicología Mirta Margarita Flores Galaz, Bachiller Jorge 

Carlos Regla Villanueva, Directora y Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Química: 

Doctora Zulema Osiris Cantillo Ciau, Doctor José del Carmen Chin Vera, Bachiller Miguel 

Alberto Castellanos Chacón, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Escuela 

Preparatoria Uno: Licenciada en Derecho Ligia Clemencia de Guadalupe Herrera Correa, 

Maestra Guadalupe Minelia Cambranis Laucirica, Estudiante Nayibe Concepción Rosado 

Contreras, Directora y Consejeras Maestra y Alumna; Escuela Preparatoria Dos: 

Ingeniera Civil Luz Elizabeth Pérez Esquivel, Maestra en Educación Superior Beatriz 

Eugenia Novelo Covián, Estudiante Carlos Miguel Díaz Cámara, Directora y Consejeras 

Maestra y Alumno; Centro de Investigaciones Regionales “Dr. Hideyo Noguchi”: 

Director, Doctor Jorge Eduardo Zavala Castro; Dirección General de Desarrollo 

Académico: Director, Doctor José de Jesús Williams; Dirección General de Finanzas: 

Director, Maestro en Finanzas Aureliano Martínez Castillo; Dirección General de 

Administración y Desarrollo de Personal: Director, Maestro en Impuestos Manuel de 

Jesús Escoffié Aguilar; Abogado General: Licenciado en Derecho Renán Ermilo Solís 

Sánchez. Concluido el pase de lista y habiendo quórum, el Rector declaró legalmente 

constituida la sesión cumpliendo de esta manera con el Punto Número Tres del Orden 
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del Día. Enseguida, en el Punto Número Cuatro del Orden del Día, el Rector expresó que 

en la convocatoria para esta sesión fue incluida parte de la normativa, básicamente la que 

tiene que ver con los requisitos para  ser aspirante al puesto de Rector. A continuación el 

Rector informó que en la Secretaria General se recibieron las candidaturas 

correspondientes. En ese sentido, el Secretario General dio lectura al informe, con el 

siguiente resultado: Recibimos en tiempo y forma tres propuestas para la designación de 

Rector a nombre del Doctor Jorge Eduardo Zavala Castro, el Doctor José de Jesús 

Williams y el Maestro en Ingeniería José Antonio de Jesús González Fajardo, propuestas 

que satisfacen los requisitos establecidos en la convocatoria para la presente sesión 

extraordinaria, emitida el veintidós de septiembre del año en curso, conforme a lo 

establecido por el artículo diecisiete de la Ley Orgánica y veintiocho del Estatuto General 

ambos de la Universidad Autónoma de Yucatán. A continuación el Rector, con fundamento 

en el artículo dieciséis de la Ley Orgánica y los artículos veinticinco del Estatuto General 

y treinta y siete del Reglamento Interior del Consejo Universitario, mencionó que el voto 

es secreto y ánonimo, por lo que las cédulas serán secretas y ánonimas, las cédulas tienen 

el nombre impreso de los candidatos registrados y únicamente deberán marcar con una 

equis el cuadro que está a la derecha del nombre del candidato de su preferencia, se han 

preparado cincuenta y cinco cédulas y explicó la forma de realizar la votación; para este 

fin y de acuerdo a la Legislación Universitaria me permito designar como escrutadores a 

dos consejeros miembros de este Consejo Universitario, nombrando para tal fin al Médico 

Cirujano, Especialista en Ortopedia Guillermo Storey Montalvo, Director de la Facultad de 

Medicina y a la Maestra en Educación Beatriz Eugenia Novelo Covian, Consejera Maestra 

de la Escuela Preparatoria Dos. Para iniciar las votaciones el Rector entregó cincuenta y 

cinco cédulas anónimas, a los escrutadores para que las pudieran contar y verificar. 

Verificando que están completas las cédulas de votación, a solicitud del Presidente del 

Consejo, el Secretario procedió por orden de lista a entregar las cédulas a cada consejero 

presente con derecho a voto. Después de emitir sus votos en forma secreta, 

depositándolos en una ánfora de acrílico transparente y habiendo sufragado cincuenta y 

dos consejeros, quedaron tres boletas sobrantes que fueron destruidas. Procediendo los 

escrutadores a efectuar el cómputo de la votación, leyendo en voz alta el contenido de las 

mismas, se obtuvo de un total de cincuenta y dos votos, el siguiente resultado: treinta y 

tres votos a favor del Doctor José de Jesús Williams, doce votos a favor del Doctor 

Eduardo Zavala Castro y siete votos a favor del Maestro en Ingeniería José Antonio de 

Jesús González Fajardo. Enterado el Consejo Universitario del resultado final de la 

votación, el Presidente procedió a declarar Rector Electo de la Universidad Autónoma de 

Yucatán al Doctor José de Jesús Williams, para el periodo comprendido del uno de enero 

de dos mil quince al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Después de una 

calurosa ovación el Rector procedió a clausurar la Sesión Extraordinaria del Decimoquinto 

Consejo Universitario, cumpliendo así con el Punto Número Cinco del Orden del Día, 

siendo las once horas con ocho minutos, levantándose la presente acta que se firma y 

autoriza para constancia. JAJGF/LEMF 

 
Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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ACTA NÚMERO TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las once horas con siete minutos del día uno de enero de dos mil quince, se reunieron en 

el Auditorio “Manuel Cepeda Peraza” del Edificio Central, los integrantes del Decimoquinto 

Consejo Universitario bajo la presidencia del Director de la Facultad de Odontología de la 

Universidad Autónoma de Yucatán, Maestro en Odontología José Luis Villamil Urzaiz, en 

virtud de que con  fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce el Presidente de este 

Honorable Consejo Universitario le comunicó que al haberse actualizado lo previsto por el 

artículo treinta “D” del Reglamento Interior del Consejo Universitario, en el sentido de que 

el Director con mayor antigüedad en el cargo fungiría el día de hoy como Presidente del 

Consejo, toda vez que el Secretario General, el Abogado General y los Directores 

Generales de la Universidad Autónoma de Yucatán, presentaron su renuncia, en estricto 

cumplimiento al numeral ciento cincuenta y cuatro del Estatuto General, en razón de lo 

anterior, y por cuanto de los archivos del Consejo Universitario se advierte que el Director 

de la Facultad de Odontología es quien cuenta con mayor antigüedad en el cargo, en 

consecuencia, el día de hoy y para el efecto de desahogar el Orden del Día de la Sesión 

convocada, el Maestro en Odontología José Luis Villamil Urzaiz asumió la Presidencia del 

Honorable Consejo Universitario, con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria 

previamente convocada conforme al siguiente Orden del Día: Uno.- Declaración de apertura 

de la sesión. Dos.- Lista de asistencia. Tres.- Declaración de estar legalmente constituida 

la sesión. Cuatro.- Toma de posesión del Rector Electo de la Universidad Autónoma de 

Yucatán, para el período del uno de enero de dos mil quince al treinta y uno de diciembre 

del año dos mil dieciocho, de conformidad con lo establecido en los artículos quince fracción 

novena de la Ley Orgánica; veintiséis del Estatuto General; cuatro, veintiocho fracción 

segunda y treinta “C” del Reglamento Interior del Consejo Universitario de la propia 

Universidad. Cinco.- Clausura de la sesión. Precisado lo anterior y en cumplimiento del 

Punto Número Uno del Orden del día con fundamento en el artículo treinta del Reglamento 

Interior del Consejo Universitario, se declaró abierta la Sesión. En atención al Punto Número 

Dos del Orden del Día se procedió al pase de lista de asistencia, anotándose la presencia 

de los siguientes Consejeros: Facultad de Arquitectura: Arquitecto Alfredo José Alonzo 

Aguilar, Doctor Manuel Arturo Román Kalisch, Bachiller María Cristina Martín Rosado, 

Director y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Ciencias Antropológicas: Doctores 

Genny Mercedes Negroe Sierra, Pedro Miranda Ojeda, Bachiller Briceth Daniela Rodríguez 

Canté, Directora y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Contaduría y Administración: 

Maestro en Finanzas Jorge Humberto Basulto Triay, Doctor Ernesto Alonso Meneses 

Puerto, Bachiller Luis Jorge Novelo Novelo, Director y Consejeros Maestro y Alumno; 

Facultad de Derecho: Abogado José  Luis Vargas Aguilar, Maestro en Derecho Penal 

Carlos Alberto Macedonio Hernández, Bachiller Erik Alejandro Ojeda Novelo, Director y 

Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Economía: Doctores Alberto de Jesús Quintal 

Palomo, Luis Alberto Araujo Andrade, Bachiller Héctor Jesús Vallejos Vázquez, Director y 

Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Educación: Maestra en Psicoterapia Humanista 

Gladys Julieta Guerrero Walker, Bachiller Adriana Medina Ojeda, Directora y Consejera 

Alumna; Facultad de Enfermería: Maestra en Ciencias de Enfermería Silvia Carola Salas 
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Ortegón, Maestro Saúl May Uitz, Directora y Consejero Maestro; Facultad de Ingeniería: 

Doctor José Humberto Loría Arcila, Maestro en Ingeniería Lauro Ariel Alonzo Salomón, 

Director y Consejero Maestro; Facultad de Ingeniería Química: Doctora Marcela Zamudio 

Maya, Doctor Luis Antonio Chel Guerrero, Bachiller Rosimary Yáñez Palma, Directora y 

Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Matemáticas: Maestra en Estadística Luci del 

Carmen Torres Sánchez, Bachiller Jesús Darío Loeza Uc, Directora y Consejero Alumno; 

Facultad de Medicina: Médicos Cirujanos Guillermo Storey Montalvo, Manuel René Medina 

Moreno, Bachiller Demetrio Osorio Ramírez, Director y Consejeros Maestro y Alumno; 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia: Maestro en Producción Animal Tropical 

Marco Antonio Torres León, Maestra Rosa Gabriela Ramírez Porras, Bachiller Monserrat 

Estefanía Cob Garma, Director y Consejeras Maestra y Alumna; Facultad de Odontología: 

Maestros en Odontología José Luis Villamil Urzaiz, Fernando Javier Aguilar Ayala, Bachiller 

Ricardo Alberto Azcorra Quijano, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de 

Psicología: Maestra en Psicoterapia Psicoanalítica Infantil Marissa Lorena Gamboa 

Ancona, Doctora en Psicología Mirta Margarita Flores Galaz, Bachiller Jorge Carlos Regla 

Villanueva, Directora y Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Química: Doctores 

Zulema Osiris Cantillo Ciau, José del Carmen Chin Vera, Director y Consejero Maestro; 

Escuela Preparatoria Uno: Licenciada en Derecho Ligia Clemencia de Guadalupe Herrera 

Correa, Maestra Guadalupe Minelia Cambranis Laucirica, Estudiante Nayibe Concepción 

Rosado Contreras, Directora y Consejeras Maestra y Alumna; Escuela Preparatoria Dos: 

Ingeniera Civil Luz Elizabeth Pérez Esquivel, Maestra en Educación Superior Beatriz 

Eugenia Novelo Covián, Directora y Consejera Maestra; Centro de Investigaciones 

Regionales “Dr. Hideyo Noguchi”: Director, Doctor Jorge Eduardo Zavala Castro. Concluido 

el pase de lista y habiendo quórum, el Presidente de Consejo declaró legalmente constituida 

la sesión cumpliendo de esta manera con el Punto Número Tres del Orden del Día. Acto 

seguido, en el Punto Número Cuatro del Orden del Día, se procedió a la toma de posesión 

del Rector Electo de la Universidad Autónoma de Yucatán, para el período del uno de enero 

de dos mil quince al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, de conformidad 

con lo establecido en los artículos quince fracción novena de la Ley Orgánica; veintiséis del 

Estatuto General; cuatro, veintiocho fracción segunda y treinta “C” del Reglamento Interior 

del Consejo Universitario de la propia Universidad. Se invitó al Rector Electo Doctor José 

de Jesús Williams a pasar al presídium para rendir la protesta de fiel desempeño: 

“...Honorable Consejo Universitario, protesto cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica de 

nuestra Universidad, su Estatuto General, sus reglamentos, los demás ordenamientos 

emanados del Honorable Consejo Universitario y asumir con responsabilidad y respeto el 

cargo de Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, para cumplir y hacer cumplir el 

crecimiento de nuestra Universidad su desarrollo y lo haré entregándome con todo mi 

cuerpo y con toda mi alma...” “...En este momento asumo la presidencia del Consejo 

Universitario de nuestra Universidad...” “…Mis primeras palabras son de agradecimiento al 

Honorable Consejo Universitario por haber elegido a un servidor como Rector de la 

Universidad Autónoma de Yucatán para el periodo que corre del primero de enero del dos 

mil quince al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho. Saludo y agradezco la 

presencia del Señor Gobernador Constitucional del Estado Licenciado Rolando Zapata 
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Bello, del Alcalde de Mérida Licenciado Renán Barrera Concha, de los ex Rectores, 

Diputados, Directores, Académicos, Estudiantes, personal administrativo, integrantes de la 

Fundación de la Universidad Autónoma de Yucatán, padres de familia, autoridades 

educativas de la entidad, rectores y directores de instituciones de educación superior y 

centros de investigación, representantes de diversos sectores sociales y empresariales y a 

los líderes de los Sindicatos y Asociaciones de Trabajadores de la Universidad. Es para mí 

un gran honor ocupar el mismo espacio de quienes han dirigido el destino de la Institución 

con la responsabilidad, la visión y el valor para impulsar los procesos de transformación 

institucional, necesarios para asegurar la activa y oportuna participación de la Universidad 

Autónoma de Yucatán en el desarrollo social y económico de Yucatán y el país. Este es un 

honor al que habré de corresponder con mi capacidad y compromiso de servir a nuestra 

Institución para dirigir y coordinar el trabajo de los universitarios durante los próximos cuatro 

años. La presencia de ustedes me compromete, pues además de acompañar este acto 

universitario, reconozco el interés por escuchar y por saber cuál será la orientación que 

queremos imprimir al futuro de la Universidad Autónoma de Yucatán. Muchas gracias a 

todos por su invaluable presencia. A lo largo de los últimos meses, he encontrado una 

amplia disposición de la comunidad universitaria en los diferentes campus para intercambiar 

ideas, identificar logros y deficiencias, así como para analizar y enriquecer diversos 

programas dirigidos a desarrollar y consolidar la vida académica de nuestra Universidad. 

Reconozco la participación, de los universitarios por sus aportaciones e inquietudes. Todas 

nos han sido muy valiosas para la construcción de una propuesta que conducirá nuestro 

trabajo, unidos por una Universidad mejor. El momento de dialogo iniciado durante el mes 

de octubre, creó un espacio abierto, de construcción, privilegiado, con importantes 

contribuciones, que enriquecerán la gestión que hoy inicia. Adopto el compromiso de 

aprovechar este impulso, para convertirlo en una política de esta administración, que será, 

sostener un diálogo abierto y permanente con todos los universitarios. A partir de hoy, 

iniciamos una nueva etapa en la vida de la Universidad que debe caracterizarse por el 

aprovechamiento integral del impulso adquirido en el pasado y del patrimonio construido 

con el esfuerzo de muchos para lograr los objetivos estratégicos de nuestro Plan de 

Desarrollo Institucional dos mil catorce - dos mil veintidós y hacer realidad el proyecto de 

Visión dos mil veintidós. En ellos han quedado plasmadas las aspiraciones de la comunidad 

universitaria. En el año dos mil veintidós la Universidad Autónoma de Yucatán es 

reconocida como la institución de educación superior en México con el más alto nivel de 

relevancia y trascendencia social. Estoy consciente de la magnitud y complejidad del reto. 

Hoy, me mueve y me motivan los jóvenes. Quiero que ellos disfruten de la misma 

oportunidad que yo tuve en la educación superior y con ella construyan su proyecto de vida. 

Me mueve el trabajo que hacen los académicos, con visión de profesionalización en la 

formación de las nuevas generaciones de ciudadanos. Me mueve el trabajo de los 

administrativos y manuales que son el soporte para la realización de la noble tarea 

universitaria. Como en mi caso hace ya algunos años, y el de miles de jóvenes yucatecos 

hoy, la educación superior y muy especialmente la vida en la Universidad Autónoma de 

Yucatán, significa la oportunidad de prepararse para enfrentar la vida. Estudiar en la 

universidad, significa la posibilidad de transformarse uno mismo. Pasar, de ser un joven  
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con deseos, sueños, necesidades y aspiraciones; a un profesional, ciudadano, con 

conocimientos, competencias, ética, visión global y compromiso social con su comunidad. 

En la Universidad liberamos nuestros pensamientos, fortalecemos nuestras capacidades y 

vigorizamos nuestro espíritu para luchar por nuestros ideales, los de nuestras familias y los 

de nuestra comunidad. Sin lugar a dudas, la educación superior es el mecanismo más 

poderoso para transformar a la sociedad. A través de la ciencia, la tecnología, las 

humanidades, las artes, pero sobre todo del conocimiento de nosotros mismos, nos 

formamos y crecemos como individuos y como sociedad. Con lo que aprendemos de 

nuestro entorno y de nosotros mismos, se enriquece el concepto de Educación. El Plan 

Nacional de Desarrollo dos mil trece-dos mil dieciocho ha determinado el rumbo de la 

educación en el país, en su propósito de tener un México con educación de calidad, que 

garantice un desarrollo integral de todos los mexicanos, para contar con capital humano 

preparado, que sea fuente de innovación y lleve a todos los estudiantes a su mayor 

potencial, garantizando la inclusión y la equidad. Para ser un país exitoso habremos de dar, 

alta prioridad política a la educación, y promover una sociedad que de altas expectativas y 

altos niveles de exigencia a los resultados del aprendizaje en la educación superior. 

También, habrá que orientar, de manera simultánea la equidad y la calidad educativa; así 

como, fortalecer la autonomía asociada a una evaluación rigurosa y a la rendición de 

cuentas. Solo de esta manera, puede hacerse frente a los retos de dar mayor acceso a la 

educación superior de calidad, con oportunidades equitativas para todos, con un sistema 

que fortalezca la formación integral que los jóvenes requieren en esta fase de su vida. Con 

programas educativos relevantes. Con ambientes educativos ricos en experiencias de 

aprendizaje. Con profesores actualizados en su disciplina y preparados para entender las 

necesidades y dinámicas de los estudiantes. Con laboratorios y talleres modernos y a la 

altura de cualquier universidad en el mundo. Este es el ambiente educativo que se merecen 

los jóvenes yucatecos. Yo estoy aquí, para que con la ayuda de todos ustedes 

consolidemos nuestra institución. La comunidad universitaria encontrará en mí, a una 

persona sensible a las condiciones de adversidad en las que se desenvuelven los jóvenes 

estudiantes, sus familias y sus profesores. Es nuestra tarea hacer realidad el sentir y el 

pensar de los universitarios plasmados en la Visión Universidad Autónoma de Yucatán dos 

mil veintidós. Para lograrlo, contamos con cinco elementos fundamentales: Uno.- Un Plan 

de Desarrollo Institucional que como guía estratégica marca el rumbo de la Institución en el 

corto y mediano plazos, al hacer explícitos los medios que deberán implementarse para el 

logro de los objetivos institucionales. Dos.- El talento, capacidad, creatividad, dedicación, 

responsabilidad y compromiso de nuestros profesores, personal directivo y administrativo 

en el cumplimiento de sus funciones con los más altos estándares de pertinencia y calidad. 

Tres.- La convergencia cada vez mayor de propósitos e intereses alrededor de un proyecto 

académico compartido. Cuatro.- Esquemas de planeación y coordinación que nos permiten 

articular y potenciar las capacidades institucionales para el mejor cumplimiento de nuestras 

funciones, y Cinco.- Una administración universitaria sensible, que responde 

oportunamente a la atención de los servicios, las demandas sociales y la toma de 

decisiones, de manera efectiva y eficiente. En primer lugar, orientaremos nuestros 

esfuerzos en la consolidación del Sistema de Atención Integral del Estudiante (SAIE) para 
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favorecer el tránsito exitoso de nuestros estudiantes en su vida universitaria, mejorar su 

formación y facilitar su tránsito al mundo laboral y productivo. Para ello, se fortalecerán los 

programas de becas y de movilidad estudiantil aprovechando el posicionamiento de la 

Universidad Autónoma de Yucatán a nivel nacional y global. Mejoraremos el dialogo 

profesor- alumno apoyados en el Modelo Educativo para la Formación Integral. A los 

estudiantes les digo que, son la razón de ser de nuestra universidad, en ustedes se inspiran 

las ideas para mejorar nuestra universidad y nuestra sociedad. El éxito de ustedes en la 

inserción a la vida económica, productiva e intelectual del Estado, y la contribución de cada 

uno de ustedes al desarrollo, refleja una luz del cumplimiento del compromiso social. Los 

profesores tienen un lugar preponderante en la vida universitaria. Ellos son la fuerza que 

conduce a nuestra universidad. En sus laboratorios, talleres y cubículos se genera, se 

confirma, se recrea y se transmite el conocimiento que enriquece nuestra vida. Ellos 

constituyen la parte fundamental de la inteligencia colectiva de nuestra universidad. Su 

liderazgo en los diversos campos de la ciencia, la tecnología y las humanidades fortalece 

la visibilidad y la identidad institucional en los programas de licenciatura y de posgrado. Este 

liderazgo será apoyado para fortalecer su contribución al conocimiento de los temas 

relevantes para la región, y para acompañar el proceso de desarrollo de nuestro Estado. 

Para esto haremos un esfuerzo especial en el desarrollo de nuevas formas de vinculación 

entre la Universidad y la sociedad. Señor Gobernador, la Universidad Autónoma de Yucatán 

se suma a su acertado Proyecto de Desarrollo, y retomo sus palabras cuando dice que la 

relación entre el futuro de nuestro Estado y la Universidad, es indisoluble. Honorables 

miembros del Consejo Universitario, apreciables miembros de la comunidad universitaria, 

expreso mi convicción que una universidad, con el más alto nivel de relevancia y 

trascendencia social, acorde con las tendencias nacionales e internacionales de la 

educación media superior y superior, caracterizada por ofrecer servicios educativos con los 

más altos estándares de pertinencia y calidad, promotora del acceso al conocimiento, en 

particular de grupos vulnerables y que aporte soluciones oportunas para mejorar el nivel de 

desarrollo humano de la sociedad, es la única que hoy puede dar sustento a la construcción 

de la gran Nación Mexicana. Y solo puede construirse y consolidarse, con la activa 

participación de su comunidad. Todas las mentes y todas las manos son necesarias para 

la tarea  de acompañar a la sociedad, pues a ella nos debemos. Para iniciar la construcción 

del desarrollo futuro de nuestra institución, he decidido establecer una Agenda que se 

implementará durante el primer semestre de mi gestión. Esta agenda incluye los siguientes 

componentes y sus resultados serán dados a conocer oportunamente a la comunidad 

universitaria: Uno.- Formular la segunda Actualización del Plan de Desarrollo Institucional 

dos mil catorce – dos mil veintidós con el propósito de incorporar nuevas iniciativas de la 

comunidad Universitaria que se formularon durante el proceso de elección del Rector, en 

particular aquellas que emanan de los dos distinguidos universitarios que contendieron por 

la rectoría; y que considero, que enriquecen el contenido de nuestro plan. Dos.- Culminar 

la revisión y actualización del plan de estudios de Educación Media Superior. Tres.- 

Formular un Plan de acción para que las tres dependencias del Sistema de Educación 

Media Superior ingresen al Sistema Nacional de Bachillerato. Cuatro.- Crear un esquema 

de convocatoria y apoyo para promover la creación de materiales de apoyo a la docencia y 
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a la implementación del Modelo Educativo para la Formación Integral, por parte de nuestros 

profesores. Cinco.- Crear el modelo Casa Editorial Universidad Autónoma de Yucatán 

acorde a los más altos estándares nacionales e internacionales de calidad editorial con el 

propósito de incrementar el prestigio y la visibilidad de las publicaciones y de la producción 

académica de nuestros profesores. Seis.- Crear  el primero de nueve Centros de Apoyo a 

Profesores que se establecerán durante los siguientes cuatro años, los cuales brindarán 

apoyo entre otros a: Registro y seguimiento de Cuerpos Académicos y Reconocimiento del 

Perfil deseable, Registro de proyectos, Revisión de convenios y contratos, Asesoría legal, 

Servicio de apoyo para adquisiciones, Digitalización de los documentos que se solicitan en 

el Sistema de Estímulos al Personal Docente, Expedición de documentos oficiales, Abono 

o liquidación de préstamos, Solicitud de préstamo y crédito de vivienda. Siete.- Crear 

páginas Web Individuales para los profesores de la Universidad para darles visibilidad, 

posicionamiento y proyección a su producción académica. Ocho.- Crear un esquema de 

convocatoria y apoyo para el impulso de los Cuerpos Académicos y las líneas de 

investigación, que incluirá entre otros, apoyo a traducciones, desarrollo de proyectos y 

apoyo a publicaciones. Nueve.- Crear un Centro para el estudio, preservación y promoción 

de la cultura maya que articule y potencie las capacidades existentes en la universidad. 

Diez.- Construir el modelo de Vinculación de la Universidad, el cual deberá contribuir a la 

formación profesional, a la pertinencia de la educación superior, a la prestación de servicios 

de asesoría, consultoría y capacitación para los sectores público, social y empresarial, al 

desarrollo social y económico de Yucatán, mejorar el posicionamiento de la Universidad y 

la generación de recursos extraordinarios, a través de un conjunto de políticas, estrategias, 

procedimientos ágiles, así como de incentivos y reconocimientos. Once.- Contar con un 

plan cuyo objetivo sea mejorar las condiciones de conectividad para profesores, 

estudiantes, personal administrativo y de apoyo en la Universidad Autónoma de Yucatán. 

Doce.- Crear esquemas de reconocimiento institucional a la trayectoria y al trabajo 

sobresaliente de profesores, estudiantes y personal administrativo y manual. Trece.- 

Formular el modelo de Responsabilidad Social Universitaria para explicitar el marco de 

actuación que los universitarios deberemos emplear para consolidar a la Universidad 

Autónoma de Yucatán como la institución de educación superior en México con el más alto 

nivel de relevancia y trascendencia social. Catorce.- Establecer una política de pertinencia 

y eficiencia en el manejo y uso de los recursos. Quince.- Simplificar los procesos de 

adquisiciones de equipo y materiales, establecimiento de contratos y convenios, con el 

propósito de dar respuestas más oportunas a los requerimientos de la comunidad 

universitaria. Una vez cumplida esta Agenda, formularemos otras, tomando en  

consideración las estrategias establecidas en cada uno de los doce programas 

institucionales prioritarios de nuestro Plan de Desarrollo Institucional. Expreso mi 

compromiso de trabajar intensamente hasta el último minuto de mi gestión, en beneficio de 

la educación de los jóvenes con los más altos estándares de calidad y por asegurar que la 

Universidad Autónoma de Yucatán siga respondiendo a los más altos intereses de la 

sociedad yucateca, en particular contribuyendo con iniciativas innovadoras a la mejora del 

nivel de bienestar de la sociedad. Por tal razón no escatimaré esfuerzo alguno en el 

propósito de conquistar todos los días voluntades y actitudes en el logro de los objetivos 
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relevantes establecidos en nuestro Plan de Desarrollo. Hoy los universitarios tenemos un 

rumbo claro y definido, y grandes sueños plasmados en la Visión Universidad Autónoma de 

Yucatán dos mil veintidós. Con imaginación, esfuerzo, responsabilidad y compromiso, 

cumpliremos nuestros objetivos. Para convertir los sueños en realidad, empecemos 

haciendo lo necesario; después hagamos lo que es posible, y veremos que pronto 

estaremos haciendo lo más complejo, lo que parecía imposible. Estoy seguro que en esta 

relevante tarea seguiremos contando con el invaluable apoyo y la simpatía de muchos, en 

particular del Gobierno del Estado, del Gobierno Federal, de los legisladores, de la 

Fundación Universidad Autónoma De Yucatán, de la Asociación Nacional de Universidades 

e Instituciones de Educación Superior en México, así como de los Sindicatos de 

Trabajadores que siempre han mostrado buena voluntad para construir relaciones cordiales 

y un clima laboral adecuado que facilitan la realización de la tarea que nos hemos fijado. 

Trabajemos por una Universidad estudiosa de su entorno, una universidad que acompañe 

a la sociedad en su desarrollo. Una universidad flexible e innovadora, que eleve las 

capacidades de aprendizaje de los jóvenes y fortalezca sus competencias. Que forme a las 

futuras generaciones con responsabilidad social y visión internacional. Una universidad 

abierta, con mayor penetración social y que haga realidad la Visión dos mil veintidós, con 

grupos de investigación en intenso contacto con la sociedad. Queremos una universidad 

cuyo desarrollo se refleje en el mejoramiento de la ciudad de Mérida, y en el enriquecimiento 

de su calidad de vida, de su oferta educativa y cultural. En fin, trabajemos por una 

universidad orientada a responder a los problemas y potencialidades del Estado, la 

Universidad que soñó Don Felipe Carrillo Puerto, dirigida a la construcción de una sociedad 

yucateca más justa y equitativa. La sociedad que todos merecemos. Hoy refrendamos el 

compromiso de Felipe Carrillo Puerto con los jóvenes yucatecos y su educación iniciado 

con quinientos veinte nueve estudiantes en un mil novecientos veintidós. La Universidad 

Autónoma de Yucatán actual, con una matrícula de veintitrés mil alumnos atrae a jóvenes 

de toda  la península, varios estados del país, y de otros países por su reconocida calidad, 

su ambiente de desarrollo y por la extraordinaria calidez de Yucatán. Agradezco la 

presencia de los Rectores que me precedieron en esta noble tarea. Hoy nos acompañan, 

el Ingeniero Álvaro Mimenza Cuevas, el Contador Público Carlos Manuel Pasos Novelo, el 

Doctor Raúl Godoy Montañez, y el Maestro Alfredo Dájer Abimerhi. Ante ustedes me 

comprometo a continuar la labor que desarrollaron en los distintos momentos de nuestra 

historia. Ante el Honorable Decimoquinto Consejo Universitario refrendo mi compromiso de 

trabajar con el más alto nivel de responsabilidad por nuestra universidad. Ustedes, son la 

Máxima Autoridad de nuestra Universidad y custodios del desarrollo Institucional, aliado 

invaluable de la Administración para llevar a nuestra institución a los siguientes estadios de 

crecimiento y progreso. Espero seguir contando con su apoyo y decisiones razonadas que 

permitan el dialogo abierto que nos hará avanzar con nuestro compromiso ante la sociedad. 

Juntos y fortalecidos con la Autonomía Universitaria, uno de los más altos derechos de los 

universitarios, habremos de responder con calidad y transparencia a las más altas 

demandas de nuestra sociedad, contribuir a la formación de sus hijos, a impulsar el 

desarrollo y promover el bienestar. Hagamos un uso razonado, de este derecho que nos 

faculta a crear, a conducir, a pensar, a formar, a enseñar. A todos ustedes los invito, a que 
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trabajemos unidos por una Universidad mejor, y a conducirla con luz, ciencia y verdad. A 

todos ustedes, de corazón, les deseo lo mejor para este año, y muchos más. Muchas 

gracias, muchas felicidades…”. Después de una calurosa ovación el Rector procedió a 

clausurar la Sesión Extraordinaria del Decimoquinto Consejo Universitario, cumpliendo así 

con el Punto Número Cinco del Orden del Día, siendo las once horas con cincuenta y dos 

minutos, levantándose la presente acta que se firma y autoriza para constancia. 

JLVU/LEMF 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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ACTA NÚMERO TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las diez horas con siete minutos del día cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se 

reunieron en el Salón del Consejo Universitario, los integrantes del Decimoséptimo 

Consejo Universitario, bajo la presidencia del ciudadano Rector de la Universidad 

Autónoma de Yucatán, Doctor José de Jesús Williams y actuando en la Secretaría el 

titular de la misma, Maestro en Odontología José Luis Villamil Urzaiz, con el objeto de 

celebrar Sesión Extraordinaria previamente convocada conforme al siguiente Orden del 

Día: Uno.- Declaración de apertura de la sesión. Dos.- Lista de asistencia. Tres.- 

Declaración de estar legalmente constituida la sesión. Cuatro.- Designación del Rector 

de la Universidad Autónoma de Yucatán, en elección por escrutinio secreto, para el 

periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve, al treinta y uno de diciembre 

de dos mil veintidós, de conformidad con los artículos quince fracción séptima inciso A, 

dieciséis y diecisiete de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Yucatán; 

veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta del Estatuto General; 

veintiocho fracción primera y treinta y siete del Reglamento Interior del Consejo 

Universitario, todos de la Universidad Autónoma de Yucatán. Cinco.- Clausura de la 

sesión. Enseguida, en el Punto Número Uno del Orden del Día, el Rector y Presidente 

del mismo declaró abierta la sesión. Acto seguido en el Punto Número Dos, el Secretario 

General y Secretario del Consejo procedió a pasar la lista de asistencia, anotándose la 

presencia de los siguientes Consejeros: Facultad de Arquitectura: Maestro en Ciencias 

Alfredo José Alonzo Aguilar, Doctora Elvia María González Canto, Bachiller Luis Carlos 

Sierra Ávila , Director y Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Ciencias 

Antropológicas: Doctora Celia Esperanza del Socorro Rosado Avilés, Maestro Gabriel 

Alberto Ortiz Alatriste, Bachiller Rosa Elena Cruz Pech, Directora y Consejeros Maestro 

y Alumna; Facultad de Contaduría y Administración: Maestro en Finanzas, Aureliano 

Martínez Castillo, Doctora Martha Isabel Bojórquez Zapata, Bachiller Jorge William Ruz 

May , Director y Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Derecho: Doctor Carlos 

Alberto Macedonio Hernández, Maestro en Derecho Pedro José Berzunza Castilla, 

Bachiller Salvador Benjamín Orozco Rodríguez, Director y Consejeros Maestro y Alumno; 

Facultad de Economía: Doctor Luis Alberto Araujo Andrade, Maestra Lucely Carolina 

Burgos Suárez, Bachiller Mariano Guridi Cabrera, Director y Consejeros Maestra y 

Alumno; Facultad de Educación: Maestra en Psicoterapia Humanista Gladys Julieta 

Guerrero Walker, Maestro Pedro Alamilla Morejón, Bachiller Mariel Luna Villanueva, 

Directora y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Enfermería: Maestra en Ciencias 

de Enfermería Silvia Carola Salas Ortegón, Maestra Eloísa Beatriz del Socorro Puch Ku, 

Bachiller Karla Guadalupe Suárez Ricalde, Directora y Consejeros Maestra y Alumna; 

Facultad de Ingeniería: Doctor Luis Enrique Fernández Baqueiro, Doctor Carlos Emilio 

Vinajera Reyna, Bachiller Hiram Orlando Castillo Félix, Director y Consejeros Maestro y 

Alumno; Facultad de Ingeniería Química: Doctora Marcela Zamudio Maya, Maestro 

Elmer Antonio Ancona Aguilar, Directora y Consejero Maestro; Facultad de 

Matemáticas: Doctor Ramón Peniche Mena, Doctor Jorge Carlos Lugo Jiménez, Bachiller 

María Virginia Cen Pech, Director y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de 
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Medicina: Médico Cirujano Carlos José Castro Sansores, Doctora Alina Dioné Marín 

Cárdenas, Bachiller Alejandro de Jesús Castillo Martínez, Director, Consejeros Maestra 

y Alumno; Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia: Maestro en Producción 

Animal Tropical Marco Antonio Torres León, Doctor Ronald Hervé Santos Ricalde, 

Bachiller André Nicoli Pérez Keb, Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de 

Odontología: Maestro en Odontología Fernando Javier Aguilar Ayala, Maestro Gabriel 

Eduardo Colomé Ruiz, Bachiller Diego Ignacio Ortiz Rosales, Director y Consejeros 

Maestro y Alumno; Facultad de Psicología: Maestra en Desarrollo Organizacional Adda 

Ruth Mendoza Alcocer, Bachiller Gerardo Alejandro Franco Cano, Directora y Consejero 

Alumno; Facultad de Química: Doctora Zulema Osiris Cantillo Ciau, Doctor Víctor Ermilo 

Arana Argáez, Bachiller Abner Gerardo de Jesús Aragón Torres, Directora y Consejeros 

Maestro y Alumno; Escuela Preparatoria Uno: Licenciada en Derecho Ligia Clemencia 

de Guadalupe Herrera Correa, Maestro Jorge Arturo Berzunza Escaroz, Estudiante Julián 

Manuel López Cárdenas, Directora y Consejeros Maestro y Alumno; Escuela 

Preparatoria Dos: Maestra en Psicoterapia Humanista Verónica Cortés Navarrete, 

Maestro Manuel Armando Figueroa Pérez, Estudiante Shamed Alberto Arroyo Brito, 

Directora y Consejeros Maestro y Alumno; Centro de Investigaciones Regionales “Dr. 

Hideyo Noguchi”: Directora, Doctora Matilde Jiménez Coello. Dirección General de 

Desarrollo Académico: Director, Maestro en Ciencias Carlos Alberto Estrada Pinto; 

Dirección General de Finanzas y Administración: Director, Maestro en Impuestos 

Manuel de Jesús Escoffie Aguilar ; Dirección General de Planeación y Efectividad 

Institucional: Directora, Maestra en Administración Elsy del Carmen Mezo Palma; 

Abogado General: Maestro en Derecho Renán Ermilo Solís Sánchez. Por haber 

quórum, conforme a lo dispuesto por el artículo veinticinco del Estatuto General de 

nuestra institución, que establece que para esta Sesión Extraordinaria se requiere de la 

asistencia de las dos terceras partes de los Consejeros con derecho a voto, el Rector 

declaró legalmente constituida la sesión, cubriendo de esta manera el Punto Número 

Tres del Orden del Día. Enseguida, se pasó al Punto Número Cuatro que es la 

designación del Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, en elección por 

escrutinio secreto, para el periodo comprendido del primero de enero de dos mil once, al 

treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, de conformidad con los artículos quince 

fracción séptima inciso A, dieciséis y diecisiete de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma de Yucatán; veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve y treinta 

del Estatuto General; veintiocho fracción primera y treinta y siete del Reglamento Interior 

del Consejo Universitario de la propia Universidad. En este sentido, el Rector dirigiéndose 

al pleno comunicó: “…De acuerdo al artículo veintiocho del Estatuto General, le 

corresponde a la Secretaría General recibir las propuestas para la designación del 

Rector, por lo que le solicitamos al Señor Secretario haga favor de informar de las 

respuestas recibidas al respecto…” Acto seguido, el Maestro en Odontología José Luis 

Villamil Urzaiz, Secretario General y Secretario del Consejo informó haberse recibido en 

tiempo y forma en la Secretaría General, una sola propuesta a nombre del Doctor José de 

Jesús Williams para que desempeñe el cargo de Rector de la Universidad Autónoma de 

Yucatán, que satisfizo todos los requisitos establecidos en la convocatoria a esta sesión 



 

 

 

 772 

“Cien años de vida universitaria” 

 

UADY 
         UNIVERSIDAD  
          AUTÓNOMA  
        DE YUCATÁN  

OFICINA DEL  
ABOGADO GENERAL  

 
extraordinaria, emitida el veintiocho de septiembre de los corrientes. En virtud de que la 

única propuesta recibida fue a su favor, el Rector se disculpó ante el Honorable Consejo 

Universitario para retirarse, otorgando mayor libertad y transparencia durante el proceso 

de elección del Rector de la Universidad. Acto seguido el Secretario General, en 

representación del Rector asumió la Presidencia del Consejo Universitario y con 

fundamento en el artículo siete del Estatuto General, propuso a la Doctora Marcela 

Zamudio Maya, Directora de la Facultad de Ingeniería Química para que desempeñe el 

cargo de Secretaria del Consejo. Puesta a votación, la propuesta fue aprobada por 

unanimidad solicitándole a la Doctora Marcela Zamudio Maya ocupara su lugar en el 

presídium. Enseguida, el Presidente del Consejo con fundamento en el artículo treinta y 

siete del Reglamento Interior del Consejo Universitario, el cual establece que las cédulas 

de votación serán escrutadas por dos Consejeros que al efecto designe el Presidente del 

Consejo, nombró para tal fin al Doctor Fernando Javier Aguilar Ayala, Director de la 

Facultad de Odontología y a la Doctora Martha Isabel Bojórquez Zapata, Consejera 

Maestra de la Facultad de Contaduría y Administración. Para iniciar las votaciones le 

fueron entregadas a la Secretaria del Consejo cincuenta y cinco cédulas anónimas, 

procediendo a entregarlas por orden de lista, a cada consejero presente con derecho a 

voto. Después de emitir sus votos en forma secreta depositándolos en un ánfora de 

acrílico transparente, fueron recogidos por el Secretario del Consejo. Habiendo sufragado 

cincuenta consejeros, sobraron cinco boletas, las cuales fueron destruidas. Procediendo 

los escrutadores a efectuar el cómputo de la votación, leyendo en voz alta el contenido 

de las mismas, se obtuvo de un total de cuarenta y nueve votos el siguiente resultado: 

cuarenta y ocho votos a favor del Doctor José de Jesús Williams y uno en contra. 

Enterado el Consejo Universitario del resultado final de la votación, el Presidente 

manifestó: “…En virtud de los resultados y de conformidad con el artículo veinticinco del 

Estatuto General, se declara al Doctor José de Jesús Williams como Rector Electo de la 

Universidad Autónoma de Yucatán, del primero de enero de dos mil diecinueve, al treinta 

y uno de diciembre de dos mil veintidós…”. Hecha la declaratoria anterior y retomando 

sus lugares, el Presidente solicitó al Secretario que acudiera a invitar al Rector Electo a 

retornar al Salón del Consejo Universitario. Presente el Doctor José de Jesús Williams, 

fue notificado sobre la declaratoria del Honorable Decimoséptimo Consejo Universitario, 

para desempeñar el cargo de Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, para el 

periodo señalado. Asumiendo la Presidencia del Consejo y agotados todos los puntos del 

Orden del Día, el Rector procedió a clausurar la Sesión Extraordinaria del Decimoséptimo 

Consejo Universitario cumpliendo así con el Punto Número Cinco, siendo las once horas 

con siete minutos, levantándose la presente acta que se firma y autoriza para constancia. 

 
JLVU/LEMF 

 

 
Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
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ACTA NÚMERO TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las once horas con dieciocho minutos del día uno de enero de dos mil diecinueve, se 

reunieron en el Auditorio “Manuel Cepeda Peraza” del Edificio Central, los integrantes del 

Decimoséptimo Consejo Universitario bajo la presidencia de la Director de la Facultad de 

Ingeniería Química de la Universidad Autónoma de Yucatán, Doctora Marcela Zamudio 

Maya; en virtud de que con fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho el Presidente 

de este Honorable Consejo Universitario le comunicó que al haberse actualizado lo previsto 

por el artículo treinta “D” del Reglamento Interior del Consejo Universitario, en el sentido de 

que el Director con mayor antigüedad en el cargo fungiría el día de hoy como Presidente 

del Consejo, toda vez que el Secretario General, el Abogado General y los Directores 

Generales de la Universidad Autónoma de Yucatán, presentaron su renuncia, en estricto 

cumplimiento al numeral ciento cincuenta y cuatro del Estatuto General, en razón de lo 

anterior, y por cuanto de los archivos del Consejo Universitario se advierte, que la Directora 

de la Facultad de Ingeniería Química, es quien cuenta con mayor antigüedad en el cargo, 

en consecuencia, el día de hoy y para el efecto de desahogar el Orden del Día de la Sesión 

convocada, la Doctora Marcela Zamudio Maya, asumió la Presidencia del Honorable 

Consejo Universitario, con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria previamente 

convocada conforme al siguiente Orden del Día: Uno.- Declaración de apertura de la sesión. 

Dos.- Lista de asistencia. Tres.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

Cuatro.- Toma de posesión del Rector Electo de la Universidad Autónoma de Yucatán, para 

el período del uno de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del año dos 

mil veintidós, de conformidad con lo establecido en los artículos quince fracción novena de 

la Ley Orgánica; veintiséis del Estatuto General; cuatro, veintiocho fracción segunda y 

treinta “C” del Reglamento Interior del Consejo Universitario de la propia Universidad. 

Cinco.- Clausura de la sesión. Precisado lo anterior y en cumplimiento del Punto Número 

Uno del Orden del día con fundamento en el artículo treinta del Reglamento Interior del 

Consejo Universitario, se declaró abierta la Sesión. En atención al Punto Número Dos del 

Orden del Día se procedió al pase de lista de asistencia, anotándose la presencia de los 

siguientes Consejeros: Facultad de Arquitectura: Maestro en Ciencias Alfredo José Alonzo 

Aguilar, Doctora Elvia María González Canto, Director y Consejera Maestra; Facultad de 

Ciencias Antropológicas: Doctora Celia Esperanza del Socorro Rosado Avilés, Maestro 

Gabriel Alberto Ortiz Alatriste, Bachiller Rosa Elena Cruz Pech, Directora y Consejeros 

Maestro y Alumna; Facultad de Contaduría y Administración: Maestro en Finanzas, 

Aureliano Martínez Castillo, Doctora Martha Isabel Bojórquez Zapata, Bachiller Jorge 

William Ruz May , Director y Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Derecho: Doctor 

Carlos Alberto Macedonio Hernández, Maestro en Derecho Pedro José Berzunza Castilla, 

Bachiller Salvador Benjamín Orozco Rodríguez, Director y Consejeros Maestro y Alumno; 

Facultad de Economía: Doctor Luis Alberto Araujo Andrade, Maestra Lucely Carolina 

Burgos Suárez, Director y Consejera Maestra; Facultad de Educación: Doctor Pedro José 

Canto Herrera, Maestro Pedro Alamilla Morejón, Bachiller Mariel Luna Villanueva, Directora 

y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Enfermería: Maestra en Ciencias de 

Enfermería Silvia Carola Salas Ortegón, Maestra Eloísa Beatriz del Socorro Puch Ku, 
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Directora y Consejera Maestra; Facultad de Ingeniería: Doctor Luis Enrique Fernández 

Baqueiro, Doctor Carlos Emilio Vinajera Reyna, Bachiller Hiram Orlando Castillo Félix, 

Director y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Ingeniería Química: Doctora Marcela 

Zamudio Maya, Maestro Elmer Antonio Ancona Aguilar, Bachiller Juan Carlos Rodríguez 

Cervera, Directora y Consejeros Maestro y Alumno; Facultad de Matemáticas: Doctor 

Ramón Peniche Mena, Doctor Jorge Carlos Lugo Jiménez, Bachiller María Virginia Cen 

Pech, Director y Consejeros Maestro y Alumna; Facultad de Medicina: Médico Cirujano 

Carlos José Castro Sansores, Doctora Alina Dioné Marín Cárdenas, Bachiller Alejandro de 

Jesús Castillo Martínez, Director, Consejeros Maestra y Alumno; Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia: Doctor Ronald Hervé Santos Ricalde, Consejero Maestro; Facultad 

de Odontología: Maestro en Odontología Fernando Javier Aguilar Ayala, Maestro Gabriel 

Eduardo Colomé Ruiz, Director y Consejero Maestro; Facultad de Psicología: Maestra en 

Desarrollo Organizacional Adda Ruth Mendoza Alcocer, Maestra Rosa Isela Cerda Uc, 

Bachiller Gerardo Alejandro Franco Cano, Directora y Consejeros Maestra y Alumno; 

Facultad de Química: Doctora Zulema Osiris Cantillo Ciau, Doctor Víctor Ermilo Arana 

Argáez, Directora y Consejero Maestro; Escuela Preparatoria Uno: Licenciada en Derecho 

Ligia Clemencia de Guadalupe Herrera Correa, Directora; Escuela Preparatoria Dos: 

Maestra en Psicoterapia Humanista Verónica Cortés Navarrete, Maestro Manuel Armando 

Figueroa Pérez, Directora y Consejero Maestro; Centro de Investigaciones Regionales “Dr. 

Hideyo Noguchi”: Directora, Doctora Matilde Jiménez Coello. Concluido el pase de lista y 

habiendo quórum, el Presidente de Consejo declaró legalmente constituida la sesión 

cumpliendo de esta manera con el Punto Número Tres del Orden del Día. Acto seguido, en 

el Punto Número Cuatro del Orden del Día, se procedió a la toma de posesión del Rector 

Electo de la Universidad Autónoma de Yucatán, para el período del uno de enero de dos 

mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciocho, de conformidad con 

lo establecido en los artículos quince fracción novena de la Ley Orgánica; veintiséis del 

Estatuto General; cuatro, veintiocho fracción segunda y treinta “C” del Reglamento Interior 

del Consejo Universitario de la propia Universidad. Se invitó al Rector Electo Doctor José 

de Jesús Williams a pasar al presídium para rendir la protesta de fiel desempeño: 

“...Honorable Consejo Universitario, protesto cumplir y hacer cumplir la Ley Orgánica de 

nuestra Universidad, su Estatuto General, sus reglamentos, los demás ordenamientos 

emanados del Honorable Consejo Universitario y asumir con responsabilidad y respeto el 

cargo de Rector de la Universidad Autónoma de Yucatán, para cumplir y hacer cumplir el 

crecimiento de nuestra Universidad su desarrollo y lo haré entregándome con todo mi 

cuerpo y con toda mi alma...” “...En este momento asumo la presidencia del Consejo 

Universitario de nuestra Universidad...” “…El día de hoy, quiero iniciar mis palabras 

agradeciendo en primer lugar al honorable consejo universitario por haber depositado, una 

vez más, su confianza en un servidor para ocupar el cargo de Rector de la Universidad 

Autónoma de Yucatán ahora para el periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós. De la misma forma, agradezco a la 

comunidad universitaria su esfuerzo y dedicación diaria lo que nos ha permito en los últimos 

cuatro años, avanzar juntos de manera significativa, en el cumplimiento del objeto social de 

nuestra universidad y en aportar los resultados que la sociedad nos demanda; y por 
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supuesto, quiero agradecer a todos los actores sociales que nos han permitido continuar 

ampliando y diversificando los esquemas de vinculación y de mayor presencia de su 

universidad en la sociedad en general, pues es gracias a su cercanía que es posible cumplir 

con pertinencia y relevancia social nuestras funciones. Saludo y agradezco la presencia del 

Licenciado Mauricio Vila Dosal, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, 

Antropólogo Julio Sauma Castillo, Secretario de Participación Ciudadana en representación 

del Licenciado Renán Barrera Concha, Alcalde de Mérida, al Diputado Felipe Cervera 

Hernández, Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso del 

Estado de Yucatán, al Magistrado Santiago Altamirano Escalante, representante del 

Abogado Ricardo de Jesús Ávila Heredia, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, Vicealmirante Cuerpo 

General, Diplomado en Estado Mayor, Víctor Manuel García Macedo, Comandante de la 

Novena Zona Naval, General de División, Diplomado en Estado Mayor, Francisco Aguilar 

Hernández, comandante de la Décima Región Militar, a los Presidentes de los Organismos 

Autónomos, a los Cónsul de los diferentes Países, Diputados, Autoridades Educativas de 

la entidad, Rectores y Directores de Instituciones de Educación Superior y Centros de 

Investigación y Representantes de los diversos sectores sociales y empresariales. Lo hago 

en nombre de todas las mujeres y los hombres que integramos esta comunidad universitaria 

que ha apostado por consolidarse como un referente nacional e internacional de formación, 

de desarrollo del conocimiento, de la tecnología y la innovación, y por sus aportaciones 

oportunas y de calidad a la mejora continua de los niveles de bienestar de la sociedad 

Yucateca y del País. Agradezco también la presencia de los ex Rectores de la Universidad, 

Contador Carlos Pasos Novelo, al Doctor Raúl Godoy Montañez y al Maestro Alfredo Dájer 

Abimerhi, a los Directores, Académicos, Estudiantes, Personal Administrativo y Manual, 

Integrantes de la Fundación y del Patronato de la Uady y a los Secretarios Generales de 

los Sindicatos de Trabajadores de nuestra Universidad. Muchas gracias a todos por su 

invaluable presencia y gracias a los medios de comunicación que nos acompañan en este 

acto universitario. Reconozco su interés por escuchar, conocer y formar parte del camino 

que tomaremos como organización en los próximos cuatro años. Estoy consciente de lo 

que significa mi nombramiento, de lo que vale como un honor y lo que conlleva como 

responsabilidad la de sumar mi esfuerzo al de los universitarios que anhelan continuar 

engrandeciendo nuestra institución en un periodo donde cumpliremos cien años de su 

fundación, lo cual nos compromete a seguir cumpliendo con nuestro propósito enmarcado 

en la visión de Felipe Carrillo Puerto: desarrollar una sociedad justa y equitativa donde los 

derechos de los más débiles sean protegidos. Lo que hace cuatro años ofrecí a la 

comunidad, lo reitero hoy; entrega sin reservas a la universidad; lo que solicité a los 

universitarios en los pasados años, seguiré solicitándolo: compromiso, dedicación y 

responsabilidad con sentido ético para cumplir las relevantes funciones que la sociedad 

yucateca nos ha encomendado. A nadie escapa que estamos en momentos de cambios en 

lo social, en lo económico, en lo político y en lo cultural, y con todas las dificultades que ello 

conlleva, se requiere de todos los integrantes de la sociedad, el mejor de sus esfuerzos y 

el más ponderado e inteligente de los juicios. Aunado a esta situación vivimos el desarrollo 

de la cuarta revolución industrial, que constituye una nueva forma de organizar los sistemas 
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de producción. Esta se caracteriza por la completa digitalización de la cadena de valor a 

través de la integración de tecnología de procesamiento de datos, software inteligente y 

sensores; y a la vez un periodo de grandes retos como lo es el conseguir un futuro 

sostenible para todos a partir del avance en el logro de los diecisiete objetivos de desarrollo 

sostenible, de los cuales destaco el cuarto: garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. En 

este contexto, la universidad no puede ni debe mantenerse al margen, a la expectativa de 

los acontecimientos, sino que, al contrario, debe tener un papel activo y dinámico en los 

procesos de cambio. No existe otra institución igual a la universitaria que pueda cumplir el 

papel crucial en la formación de ciudadanos capaces de transformar nuestra realidad para 

el bien de la población. Cuando hablo de cambios, solo se me ocurre transitarlos a partir de 

lo que somos, de nuestras raíces y trabajando en el marco de los valores como la 

solidaridad, el bien común, la gratitud, la responsabilidad, la humildad, el amor, el respeto 

a la palabra a través de una educación de calidad, una educación integral que toque no 

solo a los estudiantes, sino que coadyuve a fomentar esos valores al interior de las familias, 

desarrollando habilidades que nos permitan resolver problemas complejos locales, 

nacionales e internacionales a través de una interacción entre diferentes áreas del 

conocimiento y cuyo resultado se vea reflejado en el bienestar y calidad de vida de las 

comunidades donde desarrollamos nuestras funciones y aquellas donde nuestros 

egresados se desempeñen. Y cuando hablo de retos, no solo me refiero a los que tenemos 

como institución o sociedad, sino también como personas, pues en el transcurso de la vida 

hay esperanzas, retos y metas y la única forma que tenemos para poderlas cumplir es a 

través del esfuerzo, del trabajo, de la dedicación, de la innovación, del nunca dejar de 

aprender, y aprender de cada logro y cada tropiezo, pues es a través de ello que podemos 

crecer como seres humanos íntegros, y al hacerlo nos damos cuenta que no estamos solos, 

que cada logro se da porque siempre hay gente que nos acompaña, que creen en nuestros 

sueños y que los vuelven suyos, y así es como se da vida a las organizaciones, y más a 

una organización como la nuestra, donde cada personal académico, administrativo, manual 

y directivo es importante por quién es y por lo que realiza, porque cada uno de nosotros 

lleva el orgullo de pertenecer a esta gran universidad. Por ello, durante los últimos cuatro 

años, me dediqué a establecer un diálogo abierto y permanente con los universitarios, el 

cual se dio al presentar los resultados y avances que juntos logramos, pero también a 

escuchar las importantes aportaciones que cada uno planteó, porque estoy convencido que 

si queremos llegar lejos, solo se logra en equipo, y hoy nos tenemos que atrever a afrontar 

grandes retos, porque tenemos el talento, capacidad, creatividad, dedicación, 

responsabilidad y compromiso de nuestros estudiantes, del personal académico, directivo, 

administrativo y manual. Nuestra universidad debe refrendar su compromiso de continuar 

ofreciendo una educación para toda la vida, para todas y para todos, con los más altos 

estándares de calidad a nivel nacional e internacional, pertinente, incluyente y equitativa, 

así como aportar iniciativas oportunas y relevantes para superar problemáticas del 

desarrollo social y económico de la entidad, la región, el país y el mundo, y a la vez de 

contribuir a la mejora continua del nivel de bienestar y calidad de vida de la sociedad 

yucateca. Por ello, en los próximos cuatro años deberemos continuar focalizando los 
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esfuerzos institucionales en el logro de los siguientes objetivos: Ofrecer programas 

educativos pertinentes para la formación integral de ciudadanos internacionales altamente 

competentes, conscientes de su responsabilidad social, emprendedores y promotores del 

cambio y para atender necesidades y potencialidades del estado de Yucatán, con enfoques 

globales y reconocidos por su calidad a nivel nacional e internacional. Lograr altos niveles 

de aprendizaje de nuestros estudiantes del bachillerato, licenciatura y posgrado a través de 

pruebas estandarizadas, empleabilidad y evaluación del desempeño profesional. Contribuir 

de manera oportuna y con altos estándares de calidad a la atención de problemáticas 

locales, nacionales y mundiales, al desarrollo del conocimiento y la innovación y de la cuarta 

revolución industrial; al diseño, seguimiento y aplicación de políticas públicas y de la agenda 

pública local y a mejorar el nivel de desarrollo humano de la sociedad yucateca y el país. 

Lograr el reconocimiento de la universidad como una institución de prestigio, de alta calidad 

reconocida nacional e internacionalmente y ser referente obligado de consulta de los 

sectores público, social y empresarial de la entidad. Contar con una comunidad multicultural 

de aprendizaje, abierta al cambio, a la colaboración y al intercambio académico, con una 

perspectiva global en la cual se privilegia la inclusión, la equidad, los altos niveles de 

aprendizaje de los estudiantes, la práctica cotidiana de los valores universitarios y el 

desarrollo de vínculos efectivos entre académicos, estudiantes, personal administrativo, 

manual y directivo. Y poseer sistemas consolidados de gestión y planeación institucional 

para la toma de decisiones, la mejora continua y el aseguramiento de la calidad de las 

funciones y para la transparencia y rendición oportuna de cuentas a la comunidad 

universitaria y la sociedad, así como para la evaluación y gestión de los impactos generados 

por su quehacer. Para hacer realidad estos objetivos, el plan de trabajo dos mil diecinueve 

– dos mil veintidós que le presenté hace unas semanas a la Comunidad Universitaria, 

considera un proyecto de visión al año dos mil treinta, “la Uady es una Universidad 

Internacional, anclada a lo local y con un amplio reconocimiento por su relevancia y 

trascendencia social”. Tenemos un rumbo e ideas claras pero, como decía Ramón y Cajal, 

“Las ideas no duran mucho. Hay que hacer algo con ellas”. Por ello he decidido continuar 

con la implementación de las agendas estratégicas, en las cuales se establezcan con 

claridad las tareas que hay que desarrollar y las metas que es necesario cumplir en tiempos 

establecidos. Estas agendas son a su vez un medio para articular y potenciar las 

capacidades de la institución, así como para rendir cuentas a la comunidad y a la sociedad 

acerca de la forma en que estamos trabajando para el logro de los objetivos institucionales 

y del proyecto de visión al año dos mil treinta. La primera de ellas que se realizará de enero 

a julio de dos mil diecinueve, contiene las siguientes acciones: Establecer el programa de 

equidad e inclusión institucional. Ofrecer los primeros dos programas educativos de 

licenciatura en modalidad virtual para el ciclo escolar dos mil diecinueve – dos mil veinte. 

Elaborar un plan de acción para incorporar la modalidad de educación dual en los planes y 

programas de estudio. Elaborar el plan de desarrollo institucional dos mil diecinueve – dos 

mil treinta tomando en consideración los cambios del contexto interno y externo a la 

universidad. Formular el programa de internacionalización de las funciones universitarias y 

construir un esquema para evaluar sus impactos. Emitir la convocatoria para promover el 

diseño de aplicaciones que promuevan el aprendizaje en dispositivos móviles, y Reforzar 
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la política de ahorro y eficiencia del gasto. Y en el marco de la segunda agenda que se 

desarrollará de agosto a diciembre de este año, trabajaremos en: Crear asignaturas que 

apoyen la formación de profesionales para la sociedad digital (inteligencia artificial, minería 

de datos, internet de las cosas, cadena de bloques “blockchain”). Establecer un programa 

para identificar el desempeño de los egresados en su práctica profesional. Establecer un 

plan de acción para habilitar laboratorios de simulación que coadyuven a la formación de 

los estudiantes. Elaborar el programa de estancias de investigación de profesores de 

tiempo completo de nuestra universidad en instituciones y centros de investigación 

nacionales y extranjeros que contribuyan al desarrollo de proyectos. Contar con un 

programa de emprendimiento social para empoderar a las comunidades bajo un enfoque 

de responsabilidad y trascendencia social. Poner en operación la primera etapa del centro 

cultural universitario. Establecer el modelo de evaluación de impactos de los programas o 

proyectos institucionales, complementario al de evaluación del desempeño institucional. Y, 

actualizar el modelo de responsabilidad social universitaria tomando en consideración los 

cambios del contexto interno y externo a la universidad. No veo en el horizonte tiempos 

sencillos en el que observamos con una enorme preocupación, cómo se incrementan las 

dificultades de financiamiento de las instituciones públicas; sin embargo, sigo viendo en la 

Uady un proyecto noble y generoso con una enorme rentabilidad social que requiere del 

entendimiento y el apoyo de muchos. Nuestros estudiantes, son nuestra razón de ser, 

porque con ellos logramos trascender más allá de nuestras puertas, más allá de las 

comunidades donde realizamos nuestras actividades y muchas veces, más allá de las 

generaciones. Les pido que continúen poniendo en alto el nombre de la Uady pues como 

estudiantes o egresados, sus acciones hablan de nosotros y por las generaciones futuras, 

pongan en alto el nombre de su universidad. Honorables miembros del consejo 

universitario. Apreciables miembros de la comunidad universitaria. Distinguidos invitados. 

Es claro que la tarea que tenemos por delante es compleja pero factible. Requiere del 

esfuerzo decidido del rector y de todos sus colaboradores, y a ello estamos comprometidos, 

aunque no es suficiente. Se requiere además del empeño, inteligencia y creatividad de 

todos los universitarios. Los invito a hacer suyos los objetivos señalados y a participar 

generando iniciativas que contribuyan a enriquecer permanentemente las tareas que 

tenemos encomendadas. Confío que en esta relevante tarea seguiremos contando con el 

invaluable apoyo de muchas instancias, instituciones y personas, en particular del gobierno 

del estado, del gobierno federal, de los legisladores, de la asociación nacional de 

universidades e instituciones de educación superior, de los colegios y asociaciones de 

profesionales, de las cámaras empresariales; así como, de los sindicatos de trabajadores 

de nuestra universidad. Porque juntos podemos garantizar que los estudiantes 

(independientemente de su edad, raza, religión, condición socioeconómica, orientación 

sexual) cuenten con la oportunidad de acceder a una educación de calidad, que amplíe la 

visión y cambie realidades a través de la innovación para resolver problemas actuales y 

futuros a nivel local, regional, nacional e internacional. Pueden estar seguros que dedicaré 

mi mayor esfuerzo, compromiso, capacidad y dedicación total, en plena consciencia de la 

responsabilidad que conlleva el dirigir esta gran institución, al propósito de contribuir en la 

consolidación de una universidad internacional, anclada a lo local y con un amplio 
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reconocimiento por su relevancia y trascendencia social con luz, ciencia y verdad. Muchas 

gracias por su amable atención…”. Después de una calurosa ovación el Rector procedió a 

clausurar la Sesión Extraordinaria del Decimoséptimo Consejo Universitario, cumpliendo 

así con el Punto Número Cinco del Orden del Día, siendo las once horas con cincuenta y 

un minutos, levantándose la presente acta que se firma y autoriza para constancia. 

CEDSRA/LEMF 

 

 
Fuente: Archivo Histórico de la Universidad Autónoma de Yucatán. 



 


